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TROD UCCIÓ 

La Descripción Bibliográfi ca Inte rnacional Normalizada surge de una 
resolución del Encue ntro Internacional de Expertos e n Catalogación, or
ganizado po r el Comité de Catalogación de la IFLA e n Cope nhague e n 1969, 
e n el que se establece la normalización de la forma y el contenido de la des
cripción bibliográfica l

• La Descripción Bibliográfi ca Internacional t orma
li,.ada para Publicaciones Monográficas, es la primera de las ISBDs creada 
de acuerdo con el mandato de 1969. El prime r texto de la ISBD (M) se pu
blica en 197 1 como un conjunto de recomendacio nes. Para 1973 este texto 
se había adoptado por algunas bibliografías nacionales y, con traducciones 
del texto origi nal inglés a o tros idiomas, influyó en algunos comités de ca
ta logación para la redacción de sus no rmas nacionales de descripción. Pa
ra e ntonces se había reivindicado que los libros antiguos presentaban pro
blemas especiales que no eran tra tados por la ISBD (M). Por ello, cuando se 
publica en 1974 la "First standard edition" de la ISBD (M), se incluye la si
guiente afirmació n "la ISBD (M) se concibe princi palmente para publi ca
ciones actuales. o contiene recomendacio nes para los problemas especí· 
fi cos de los libros antiguos" . 

Se da un primer paso en la dirección específi ca de los libros antiguos en 
1975, cuando el Comité de Libros y Documentos Raros y Preciosos de la 
IFLA (designado ahora como Sección) constituye un equipo de trabajo pa
ra redactar un borrado r I BD (A), la "A" sign ifi ca "Ancie n", "Antique", "An
tiquarian", "Ah ", etc. El paso siguie nte tra ta de nuevo todo el asunto: se cons
tituye un C l1.1pO de Trabaj o, que representa tanto a la Sección de Libros Ra
ros como a la Sección de Catalogación de la IFLA, pa ra considerar si las 
recome ndaciones de la ISBD (M) satisracían la descripción de libros anti
guos, o si se podían incluir prescripciones necesarias en el contenido de una 
ISBD (M) revisada, como notas a pie de página o normas alte rnativas, o si 
era necesaria una ISBD(A) separada. Después de minuciosas deliberacio
nes, la conclusión alcan zada rue que se garanti,.ase un a ISBD (A) indepe n
die nte y el trabaj o continuó en esta línea desde 1977 hasta 1980, cuando se 
publica la prime ra edición d e la ISBD (A). La introducción de esta primera 
edición justifica la ISBD (A) direrenciada de la ISBD (M), scrlalando las ne-

I Repon of lhe Internationa1 Meeting of Cataloguing ExperlS, Copenhague. 1969. 
Libri. \'01. 20. n' l , 1970; 1'1'. 11 :>- 11 6 
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cesjd~(~ ~s especiales de los libros antiguos y demostra ndo cómo esta pdme
ra edlclo n de la ISBD (A) salisface dichas necesidades. En e lla lambié n se 
hacen o bservacio nes sobre las posibles aplicacio nes de la ISBD (A) . Esle tex
lO se repite aquí a l p ie de la le tra: 

_ Está justifi cado cuestionarse si ex isten libros que, en razón de su anti
guedad, plantean problemas que no se encuentran en otros. La falllilia de 
las I SB~s puede fo rmular descripcio nes para cualquier lipo de material, des
d~ archiVOS de ordenado l- a materiales no librarías. desde e nciclopedias a 
pliegos sue ltos; ¿po r qu é enlOnccs cien os documentos de un mismo IllCdio 
e l impreso, s~ debe n conside ra r o~je lo de un tratamiento especial? La re~ 
puesla que dIO el Grupo de Trabaj o es que las descripciones de libros a mi
guos r~sponden a un pr0p<?SilO ~n cierto modo distinto del que guía a los 
profeSionales cuando deSCriben IIlfOllllación actual. En este último caso la 
estructu ra del registro es pal·ticulannente útil al usuario para determina_; el 
grad~ de responsa bilidad , el número de la edición y deL:'llles básicos sobre 
el on gen y la extensión , esp cialmente si la descripción está en un idioma 
que el .ca ta log~dor (o el usuario) conoce mal. El usuario espenl. encontrar 
un l~egLStro baJO una fonna preestablecida para el documento que busca a 
parur del ~utor o d.e la materia. Por otro lado, en la mayoría de las biblio-
te~a:s' los libros ~l.Iluguos se consideran objetos artesanales que debe n des
cribi rse de tal form~ ~ue se pueda d~stinguir clara mente los distintos ejem
plares y las otras edICIo nes de una mIsma o bm. El fin de l biblio teca rio al ca
talogar los li~b~os antiguos no e~ únicam ente describir un objeto 3ntiguosino, 
I ~ q.ue es mas Imp~~L:'lnte, clanlicar la transmisión del tex to y los puntos que 
dlsunguen las e~lc lones. Dentro de los límit.es de un catálogo, y especial
mente de un catalogo general, no se puede recurrir a la transcripción de la 
pon ada ni II ~m.3 r h~ atención sobre las particularidades accidentales -lo que 
es.,area de blblrograros. Pero de ntro de los límiles de un catá logo, tales des
cripcIo nes debe n r~a r una transcrip ió n delallada y precisa de dos á reas la 
de tí.lUlo y la de pie de imprenta, y dar una imagen exaCla de la extensi'ón 
del Irbro lal como rue publicado. 

Es en e~ á rea~ don~~ el libro impreso por métodos maJ'luales presen
ta caractens~cas bien dIstintas que, al menos en Europa occidenta l, desa
parecen haCia 1820 cuando los procedimientos de impresión mecánica ha
cen e.l form~to menos significauvo y revo lucionan la organi7.3ción del co-
me rCIO del Irb~·o . En consecue ncia la ISBD (A) dive rge en el delalle, pe ro no 
en los prinCIpIOS, de la ISBD (M), principalme nte e n las tres á reas de úlulo 
p ie de impre nla y descripció n física. ' 

En lo q~e se refiere al título, una portada moderna, a m enos que quie
r:' dar una Imagen d~ arca~smo, tiende a dar lo más brevemente posible el 
Ululo y e l aUlo r del Irbro.juga ndo con los espacios y e l tamaño de los ca
racteres, en un disc r; o preeslablecido . Estas ponadas no son inusuales en 
los I ~bros antiguos, pero muchos de ellos o bien no tienen ningún tipo de 
pon ada, como los Incunables que pertenecen a la tradición del manuSo-

INTRODUCCIÓN X I 

crito, o bien entra n en el d etalle de un anuncio exhaustivo de la obra , cer 
mo , por ejen'lplo, los panfletos políticos del s. XVIII , por no mencionar el 
mundo de lo e fím ero y las hoj as vola ntes. Lo que es más, las ex igencias de 
una transcripción exacta, no sólo para el orden de los elem en tos e n la por
tada, sino en algunos casos para la puntuación (no para el uso de mayús
Clalas) pued e llevar a un conflicto con la puntuación prescrita y la estruc
lllnl. de la ISBO, O presentar el inconveniente de yuxtaponer la puntua
ció n original y la prescrita. La ISBD (A) inle nta preserva r la redacció n y, 
sa lvo en algunas excepciones, el orden de los elementos en la portada o 
sustitu to de pon ada. El conservar la puntuación exacta puede parecer ne
cesario en algunos catá logos y para cie rtos documentos, pero esto es op
tativo. 

En el área de pie de imprenta, la interrelación entre el impresor, el li
brero y el editor, es tan estrecha y a menudo su función respectiva tan po
co clara , que puede resultar más fáci l transcribir e l pie de imprenta tal y co
mo se presenta, no sólo con el fin de ser exactos literalmente, sino panl. evi
tar j uicios subjetivos. o se puede considenl.r realmel'lle la posibilidad de 
utiliza r los elementos del pie de imprenta para la recuperación de lugares 
de edició n y edilo res, puesto que puede n aparece r baj o multilud de ro r
mas. Sin e mbargo, e n la ISBD (A), e l concep'o de lu¡¡ar princi pal de publi
cación se mantiene y este lugar se enuncia el prim ero en el área de pie de 
im prenta. 

En e l á ,·ea de desCl·ipción física se debe precisar e l número de hojas de l 
ejemplar ideal -en los libros antiguos, todas las hoj as son importantes in
cluso las que están en blanco- y para los libros de una época en la que no 
había encuadernación de editor y han sufrido sucesivas encuadernaciones, 
el formalo bibliográfi co es lo impon.~me . El iden tificado r lipográfico, en 
lanlO que único medio posible de identificación, se ha convertido en susu
luto del ISB para los libros antiguos. 

Conviene precisar aho ra que uno de los miembros de l Gnrpo de Tmba
j o [o riginal] o pinaba que la necesidad de un a ISBD (A) no eSlaba probada 
y que una ISBD (M) asociada a un modo de identificación único, del tipo 
del ISBN o de un identificado r tipográfico , sería más satisfaclo ria para el uso 
general. Por el contrario otro miembro consideraba que seguir el orden nor
mal de la ISBD en e l úlulo, desembocaba e n una dislo rsió n inaceptable de 
la disposició n de la po rlada. Se intenló concilia r, en parle, ambos puntos de 
vista. pero como representaban los puntos extremos de un abanico de op
cion es. el resultado sólo podía ser un compromiso entre la disciplina de un 
registro consistente me nte estructurado y la de una descripción bibliográfi
ca comple ta, con un amplio espacio e n la g raduación del rigor de la apli
cación. 

La ISBD(A) debe permilir dar la descripción de libros a ntiguos e n los 
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eat:i logos generales, bibliografías y bases de datos que conte ngan registros 
e n grado de detalle similar para libros y otro mate rial librario de todas las 
épocas, y se inscribe en el esquema de la lSBO(G) y de su tex to anotado. No 
es po r lo tanto un conjlllllo de normas para la descripción bibliogr.ifica com· 
pleta de libros antiguos!. ni se pre e nta como tex to definitivo para usarse en 
las bibliogrdfía analíticas especializadas. En la lSBO (A) se dan algunas op
ciones relativas a los niveles de precisión par.] puntos tales como puntua· 
ción, pie de impre nta, descripción física y notas. Se reconoce que cada ca
(álogo O agencia bibliográfi ca tiene razo nes pnk ti ú"lS pard. adoptar su pro
pia e lección e ntre estas opcio nes, y que los registros producidos para 
inte rcambio internacional se deben examinar de forma educa a la luz de las 
opciones adoptadas, antes de utilizarse como registros pan\ libros aparen
teme nte similares en Otras colecciones. in e mbargo, parJ. los mate riales an
tiguos la -duplicidad de duplicado ", citando a F. Madan, siempre ha sido 
un problema y ningún grado de nonllali7.ació n puede re mediar todas las 
dudas en la mente del bibliógraro. 

En la búsqueda de ej emplos (a veces inrru tuosa), hemos sido sie mpre 
muy conscie ntes de que los libros antiguos plantean más proble nl as de los 
que se pueden resoh'e r, a me nos que se establecie ra un texto de una lon
gitud y compl ejidad inaceptable, sin po r ello ubrir toda la casuística . Pa
ra aquellos casos que parece n desafiar todas las reglas, sólo pode mos acon
sejar actuar siguiendo el espíritu de la ISBO (A) y emplea r el sentido co
mún. Los registros de libros antiguos e n los catálogos son sie mpre, in ev¡· 
tableme ntc , un compromiso entre una descripció n bibliográfica completa 

t Para eSLO, ellecLor de habla inglesa pueden consultar: 
Dunk.in, P. How lo catalog a ra rebook. - 2nd eel ., rev. - Chicago : A.L.A., 1973. 
Bowers, F.T . Principia ofbibliograPhiclll descri/Jl io ,l. - Princelon : PrincelOn Uni\'er· 

sity Press. 1949. 
Caskel1 . P.A A ' leW in /rOOuclüm lo bÜJliography. - Oxford : Oxrord ni\'ersily Press, 

1972. 
Las definiciones dadas en la ISBD (A) se limitan generalmente a términos uLili7..a· 

dos con un sentido especial dentro de la lSBD (A) . Para Olros Lénninos, se aconseja con· 
sultar las obras ci tadas a continuación, así como Can er,John . AlJCforboolc colkclQrs. -
5th cd., rey. - London : H art-Davis, 19i 2. 

Para un mayor desarrollo del uso de lo conceptos de la ISBO en la catalogación de 
lo primeros libros impresos consultar: 

Alston, R.e. y janne u.a, MJ . Bib/i<Jgraphy, machi.wnadablecalaloguinga .. d ,''' EST C
London : BriLish Library, 19i5. 

Alston, R.e. y Chrislophers, R.A "Machinc-readablc cataloguing and early pri n ted 
book,s". En: Inln 71aliQ1lDl calalogu.ing. \'0 1. 8, n.o 1·3, Jan./Mar.:Ju1y/ p1. 1979. 

j o llirre, j.W. COmp''' .... and tarly booIrs. - London : Mansell, 1974 . 
, Tanselle, C .T . "Dcscripti"c b'ibliography and libral)' ca taloguing". En: S/Ildies in bi· 

bllOgmphy. vol. 30, 1977, pp. 1·56. Y en sus: &ltcl~d l /udia in bibliograPhy. - Charloues
"illc : ni"crsity Prcss orVirginia, 1979, pp. 37·92. 

IJib/iographic ikscriPlio .. 01 yare booIrs / Offiu lor D<scripli"" COltrloglling Policy, Proussi"g 
Snv ias., - Washington : Library of Congrcss, 198 1. 
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y algo parecido a un inve ntario; es e n este sentido que, po r una parle, un 
catálogo general no puede incorpo ra r todos los detalles de la primera y, 
po r otra, las desc ri pciones nunca serán completas para ciertos ejemplares, 
muchos de los cuales ofrecen caracte ríticas (micas, que los identifican co mo 
pertenecientes a una edición, etc. dada, po r lo que se les debería algo más 
que un tratamie nto somero . I un ca se insiste lo sufi cie nte sobre e l 
hecho de que biblio tecas y catálogos direrentes pueden desear aplicar la 
ISBD {A) en grd.dos distintos e incorpo rar un mayor o menor nt'tmero de de
talles en runción del propósito de sus catálogos. Tales políticas y p"íctic.1s se 
deben , sin e rnbargo, especificar e n notas e n los catálogos O precisar en los 
registros individuales. 

Antes de la primc ra aparición de la ISBO (A) e n 1980, en las re uniones 
que tuvieron lugar du rame el Congreso Mundial dc la IFLA en Bruselas 
(agosto 1977) , el Comité Permaneme de la IFLA, Sección de Catalogació n, 
LOmó nuevas e importantes decisiones en relación al programa de la IFLA 
de ISBOs. Se estuvo de acue rdo en que se r~ara una vigencia de ci nco años 
a todos los textos de la 1 BD, después de los cuales se podría considerdf la 
revisió n de todos o de algún texto en particular. Consecuentemente, la IFLA 
estableció un Comité para la Revisión de la ISBO que procedió a revisar las 
cuatro ISBOs: ISBO (CM), 1 BO(M), I BO ( BM) Y ISBO ( ), al menos con 
los siguientes objetivos: 

). Clari.ficar la redacción yalcanzar consiste ncia e n las defini iones y pres-
cripciones 

2. Acercar las ISBOs a escrituras no latinas 
3. Revisar el uso del signo igual 
4. Incluir más y mejores ejemplos 

Inicialmente no se considera la ISBO(A), pero esto cambia a finales de 
1985 rormándose un nuevo grupo de trabajo para encargarse de las revi
siones necesarias. 

El trabajo del Comité para la Revisió n de la ISBO y particularmente del 
Grupo de Trabajo de la I BO (M),daal Grupo de Trabajo de la I BO (A) una 
base firme para conside rar si eran necesarios cambios e n la adaptación y re
dacción de las prescripciones y si se debían suprimir disposiciones específi· 
cas de la I BO(A) que se habían ya incorporado al esquema prin ipal de las 
ISBOs, no siendo L.~n específic.1S después de todo. También estaba la expe
riencia con la primera edición de la ISBO(A). En 1986 se envía una circu
lar a las panes interesadas, que plantea algunas cuestiones surgidas de su 
aplicación en la British Library y otros lugares,jumo con otros comenL.~rios 
y sugerencias, y en agosto de 1987 se pone en circulación un sumario con 
los resultados. 

En gene ral, la nueva edición continúa las caracte rísticas especiales de la 
prime ra, buscando la transcripción exacta de los útulos, siguie ndo el o rden 
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de la po nada siempre que sea posible, y permitiendo opcio nes para loda la 
puntuación prescrita y/ o original. in embargo. su redacción se aj usta a las 
otras 1 BDs. El identificador tipográfico como (mica identificación para el 
material antiguo no se ha impuesto como campo obligaLOrio equiV'"dlenlc al 
del ISBN, ya que, aunque ahora se ha regularizado el método de la tra ns
cripción, a la mayoría de los corresponsales no les pareció que fuese el (¡ni
ca sistema seguro de identificación o que su utilidad j ustificara el tiempo 
empleado en su cómputo. 

La ISBD (A) revisada supone, efecúvarnc llLC, un avance en el proceso de 
revisió n, es deci r, la resolución de los proble mas que plantean las escrituras 
y le nguas no latinas. Mientras que todos los tex tos revisados reconocen aho
I d las publicaciones orie ntales y algunos de sus problemas específicos, la 
ISBD(A), como una ISBD particular para libros, pe rmite el uso del colofó n 
como fue nte de información prescrita especialme nte en los casos que co
múnme nte se presentan en los libros o rie nta.les, así como en los pl;me ros 
libros impresos occide ntales, publicados si n portada. 

La l BD (A) incluye un índice y tres apé ndices. El prime r apéndice ofre
ce una disposición normalizada e n ténllinos ge nerales para la técnica es
pecial de descripción e n varios nive les. El segundo apéndice representa el 
avance antes mencionado para satisface r a los usuarios que trabajan con pu
blicaciones no latinas: da una bre\'e idea de la forma en la que los datos de
ben lranscribi rse cuando una parte de un escrito se lee de de recha a iz
qu ierda y otra de izquie rda a de recha. El apéndice final contie ne los ejem
plos fo rmu lados para il ustrar la aplicación de lo dispuesto po r la ISBD en 
lodas las áreas de un registro. 

Esta nueva edició n de la ISBD(A) se aprobó por la Sección de Catalo
gación y la Sección de Libros Raros y Preciosos de la IFLA. 

Washingto n D.C. y Lond res 
Septiembre 1990 

J oh n D. BYR M 

Prr$ilÚ1lle dtl u,m;li JH.lm la Revisión ck la IS8D 

Richard CHR1STOPHERS 
Pr<siMnte túl Grupo ¡fe Tmbajo tú la ISBD(A ) 

o NOTAS PRELIMINARES 

0.1 Alcance, obje tivo y uso 

0.1.1 Alcance 

La Descripción Bibliográfi ca Internacio nal orm~lizada para 
Publi cacio nes Mo nográfi cas Anti guas -a parur de aho ra 
ISBD (A)- especi fi ca los e le me ntos necesarios pa ra . la d es
cripció n y la identificación de dichas publicacIOnes, aslgn ~ un 
o rden a los ele mentos de la descripció n y especifica un Siste
ma de puntuación para la descripció n. Sus disposiciones s~ di
rigen e n prime r lugar a los registros bibliográJicos prod~l c ld.os 
por las agencias bibliográfi cas nacionales (en las pubhcawr 
nes de cualquie r bibliografía nacio nal relros~ecuva , e n otros 
registros impresos y en los fi cheros automauzados) , y e n se
gundo luga r a registros bi bliog~áfi ~os de Ol~S age ncias ~ata
lográfi cas, tanto legibles po r maquIna como Impresos. (En lo 
que afecta a la auto matizaci ón de los datos bibliográfi cos, las 
ISBDs establecen normas para la presentación de esos dalaS 
e n pantall a o impresos, más que para su estnlCluración en el 
soporte auto mali 7..ado) . 

L.,.'\S publicaciones monográficas antiguas son s~bre. ~odo las ~ro
ducidas antes de la introducción de la mecalllZ3Clon de la Im

prenta e n el siglo XIX e incluyen las publicadas para una ci r~ .. lI

lación limitada o para venta po r encargo. La ISBD(A) tamblen 
puede utilizarse para descripciones de publica.c,iones produci
das a mano o po r métodos que sigue n la trad lclon anesanal de 
los libros. 

La ISBD (A) es una de las varias ISBDs publ icadas; las o tras cu
bre n las publicaciones seriadas ( ISBD(S», materiales no libra
rios ( ISBD (NBM », materiales cartográficos ( ISBD(CM», pu
b li ca c io n es mo n ográ fi cas ( ISBD ( M», mús ica impresa 
(ISBD(PM», y arch ivos de o rde nado r ( ISBD (CF» . Cada ISBD 
prete nde proporcionar un conjunto de nonnas cohere nte pa
ra los docume nlOs o tipos de publicacio nes de los que se OC ll

pa, pero no se inte nta hacer autosuficie nt~ .ninguna ~ BD. Los 
usuarios necesiwrán, e n ocasiones, re mlurse a va nas ISBDs 
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cuando, por ejemplo, el documento a describi r le nga caraCle
rísticas descritas en o tras ISBDs, como una monografTa e n mi
c ro forma. Tod as las ISBOs se basa n e n la ISBO ge ne ra l 
(ISBO (G)) (véase esquema comparativo e n 0.3). 

0.1.2 Objetivo 

El objeLi vo principal de las ISBOs es proporcionar disposiciones 
para una catalogación descriptiva compatible a nivel mu ndial, 
con el fin de facili tar el intercambio internacional de registros 
bibliográficos e nLre agencias bibliográfi cas nacionales y Loda la 
comunidad informativa y biblio tecaria internacional. Al especi
fi car los elementos que compre nden la descripció n bibliográfi
ca y al prescribir el orden de presentación de estos elernenLOs y 
la puntuación con la que se deben dema rcar, las ISBOs pre len
den (a) hacer in lercambiables regislos de diferentes fuentes, de 
tal fon113 que regisu'os producidos en un país puedan ser in te
grados fác ilmenle en caLálogos de biblioLecas o en las biblio
grafías de cualquier OLrO país; (b) fac ililar la inlerprelación de 
registros a pesar de las barreras id iomáticas, así registros pro
ducidos para usuarios de una lengua pueden ser inte l-pretados 
po r los usuarios de otras; y (c) faci litar la conversión de regis
Lros bibliográfi cos a formaLo legi ble po r máquina. El pro pósilO 
específi co de la ISBO (A) es suminisLrar transcripciones sufi
ciente me nte precisas de po rladas. e tc. que pe rmi tan la rápida 
identificación de las diferemes obras y de las distin tas ediciones 
de la misma obra. 

0.1.3.1 Uso general de las ISBOs 

Las ISBOs propo rcionan disposiciones para cubri r la 
mayor cantidad de información descriptiva requerida 
e n las d iferentes actividades bibliográfi cas y por lo tan
lo incl uyen eleme ntos esenciales para una o más de 
esas actividades pero no necesariamente para lodas. 

Se recomie nda que la age ncia bibliográfica nacional 
de cada país, asumiendo la responsabi lidad de crear 
los regisLros definiti vos para cada publicación editada 
en ese país, prepare la descripción definiti va que con
tiene todos los eleme ntos obl igato rios dispuestos en la 
ISBO apropiada, e n lanlO que la información sea apli
cable a la publicación que se describe . Algun os ele
mentos se designan como o pcionales y la informació n 
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sobre e llos se puede incl ui r u omiti r a discreción de la 
agencia. 

Otras organi7..ac iones catalográfi cas tie nen un mayor 
margen de elección al no proporcionar registros defi
nitivos para intercambio inte rnacional. Pueden selec
cionar elememos ISBO, obligaLo rios u opcionales, pa
ra in cl uirlos en sus propios registros, siempre y cuan
do los e lementos e legidos se prese nte n e n el orde n 
establecido yse transcriban con la puntuación prescri ta 
según la ISBO apropiada. 

La descripción ISBO es parle de un regisLro bibliográ
fi co completo y no rmaltl'le nle no se utiliza por sí mis
ma. Los o tros e lementos que compone n un registro bi· 
bliográfi co comple to. como los encabezamie ntos, las 
materias, títulos un iformes, siste ma de clasificación y 
registro de entradas secundarias, no se incl uyen e n las 
prescripciones ISBO. Las reglas para esLos elemelllos 
se dan normalmente en las normas de catalogación. 

0.1.3.2 Uso de la ISBD(A) 

En el caso de publicaciones monográfi cas antiguas, la 
creación de descripciones bibliográficas definiti vas no 
sie mpre es responsabilidad de las agencias bibliográfi
cas nacionales. OLras agencias bibliográficas e incluso 
investigadores pueden j ugar un papel importallle. 

El nivel de descripción puede variar con la fecha de pu
blicación o con el lugar de publicación. Sin embargo, 
se recomie nda que una age ncia bibliográfica que asu
me la responsabilidad de crear regisu'os definitivos, rea
lice una descripción definitiva que conte nga todos los 
elementos obl igalorios d ispuesLOs e n la ISBO (A), en 
tanlo que la información sea aplicable a la publicación 
que se describe . 
Cuando se requie re n registros más detallados, po r 
eje mplo, para catálogos de incu nables o para descrip
ciones bibl iográficas más completas, algunas disposi
cio nes de la ISBO (A) pued e n ser ina p ropiad as, e 
igualm ente puede considerarse la omisió n de algunas 
prescripcio nes o su sustilució n po r las d e la ISBO (M) 
para catálogos de títulos abreviados, inventarios y pa
ra descripciones de in'l presos modern os de Ituo; al-
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gunas age ncias catalográficas pueden seguir utilizan
do la ISBD (M) para publicaciones a ntiguas, co n o sin 
anotaciones que den más de talle o describan va ria
ciones Clllre transcripciones exactas y la práctica de 
la ISBD(M). Tal uso de la ISBD (M) pued e ser tam
bién apro piado cuando e l docume nto se puede ide n
tificar directamente por una referencia bibliográfica 
(véase 7.0). 

La ISBD(A) se ocupa de la descripción de ejemplares 
perfectos de los materiales librarios y no dispone pres
cripciones para cuando no ex iste el ejemplar ideal o 
cuando un ejemplar impe rfecto se cataloga sin la ayu
da de la descripción bibliográfica del ejemplar com
ple lo. Siernpre que sea posible, se debe e ncontrar una 
descripción del ejemplar completo, y las imperfeccio
nes y otras características peculiares deben describirse 
en una nota referida al ejemplar concreto (véase 7.9) . 
Sin embargo, se debe describir el ejemplar imperfec
lO cuando no se encue ntra la descripción de un ejem
plar completo (véase 0.12). En este caso, se en tiende 
que la descripción no tie ne po r qué aplicarse a todos 
los ejemplares de la misma edición, emisión o estado. 

0.2 Dermiciones 

Área 

Se dan las definiciones de aquellos ténl'linos que tienen un significa
do especial en la ISBD(A) o que se utilizan en una o varias de sus di
versas acepciones ge nerales. 

Las de.finiciones de algunos de estos términos utilizados en el contex
tO de la ISBD (A) difieren de las definiciones para los mismos té rminos 
en otras ISBDs y en particular e n la ISBD(M) . 

Sección de la descripción bibliográfica que com
pre nde datos de una categoría dete nninada o de 
un conjunto de categorías. 

Colofón Mención a1 final de una publicación que info rma 
sobre su publicación o impresión y, en algunos ca
sos, sobre otros datos bibliográficos. Particular
mente en los libros del s. xv, el colofó n puede dar 
información que en libros posteriores se e ncuen
tra e n la portada. 

NOTAS ))RELlMINARES 

Descripción en varios 
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Edición facsímil 
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Método de descripción bibliográfica basado e n la 
división de la informació n descliptiva en doso más 
niveles. El prime r nive l contiene la información 
COmlll'l a toda la publicación o a su parte princi
pal. El segundo nivel y siguie ntes contienen la in
formación relativa al volumen u otra unidad in
dividual. 

Conjunto de datos bibliográfi cos que describen e 
identifican una publicación. 

Palabra, letras, número o su combinación , que si
gue al título de la serie principal, y que puede apa
recer independie nte o asociada al título de la sub
se rie. 

Término que sirve para indicar la clase específi ca 
de mate rial a la que pertenece la publicación. 

Término que in dica, claramente, la clase de 
material a la que penenece la publicación. 

Todos los ejemplares de una publicación produ
cidos básicamente desde una misma plancha. Pa
ra publicaciones mo nográfi cas antiguas, todos los 
ejemplares impresos a partir de la misma compo
sición tipográfica, sin tene r en cuenta los cambios 
producidos durante el proceso de impresión . Véa
se además Edición facsímil , Impresió n, Emisión, 
Estado, Variante. 

Nueva edición de una publicación hecha por un 
procedimie nto que reproduce las pági nas origi
nales. Generalmente realizada por un editor di
ferente al de la edición original y que suele tener 
una portada y una introducción propias. 

Palabra, frase o grupo de caracte res que repre
sentan una unidad de información bibliográfica 
difere nciada y que fonna parte de un área de la 
descripción bibliográfica. 
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Emisión 

Estado 

Formato 

Fuente de información 
prescrita 

Hoja suelta 

Identificador 
tipográfico 

Dustración 

Impresión 

Información 
complementaria del 
titulo 

Aquellos ejemplares de una impresió n que consti
tuyen una unidad planificada de publicación , que 
se distinguen de otros ejemplares de esa misma im
presió n por una o más diferencias (por ejemplo, una 
nueva portada o colofón que expresamente identi
fi ca los ejemplares como una unidad diferenciada). 
(Véase además Impresión, Estado, Va,iante). 

Alteración que presenta un ejemplar y que lo dis
tingue de otros ejemplares de la misma impresión 
o emisión. sin que exista por parte del editor la in
tención de crear un producto diferenciado. 

Tamaño de una publicación. descrito en términos 
relacionados con e l número de veces que e l plie
go impreso ha sido do blado para formar las hoj as 
de la publicació n , po r eje mplo, foli o (do blado una 
vez para formar dos hojas), cuaJ'lO (doblado dos 
veces para formar cuatro hojas) I etc. 

Fue nte o fuentes de las que se toma la información 
para cada elemento o á rea de la descripción bi
bliográfica. 

Pliego, o parte del mismo, publicado por separa
do, impreso por una sola cara y para leerse sin do
blar; generalmente con la inte nció n de ser pega
do, distribuido gratuitamente O vendido, po r 
ejemplo, proclamas, volantes, hojas de canciones, 
hojas informativas. 

Grupo de ca rac teres obte nidos de una publica
ción con e l objeto de idenlifica.rla inequívoca
mente; definido con más amplitud en 8. 1.2. 

Representación esquemática, pictórica O gráfica, 
que aparece en la publicació n. 

Todos los ejemplares de una edició n producidos 
al mismo tiempo o en una sola operación. (Véase 
además Emisión, Estado, Variante). 

Palabra, frase O grupo de caracteres que aparecen 
asociados y subordinados al título propiamente di
cho de la publicación. La informació n comple
me ntaria del Lítulo también aparece asociada ysu-
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bordinada a otros tílUlos (por ejemplo, títulos pa
rale los, títulos de obras individuales contenidas 
en una publicación y útulos en menciones de se
rie/ subse ri e) . La info rmació n complementaria 
del útulo aclara, explica o completa el título al 
que se refie re, o indica e l carácte r, conte nido, e tc. 
de la publicació n o de las obras que contie ne, o 
del motivo o circunstancia de la publicación. El 
términ o incluye subtítulos pero no variantes de tí
lUlo (po r ejemplo, títulos de lomo) encontradas 
en la publicación pero no en la po n ada o susti
tuto de portada. 

(Nú mero Internacional Normalizado de Publica
ciones Seriadas). Nlllnero de ocho cifras que in
cluye un dígito de contro l precedido de un prefi
jo alfabético. El ISS 'junto con e l título clave iden
lifica de forma unívoca el título de una determi
nada publicació n se riada (véase ISDS Manual, 
Pan l ). Lo asigna e l ISDS (Sistema Internacional 
de Da tos sobre Publicacio nes Seriadas) y se basa 
e n la última edició n de la normativa ISO, ISO 
3297. 

Hoja que contiene material ilustrativo, con o sin 
texto explicativo, que no forma parte del conjun
to de las hojas de texto. 

Cualquier mate rial que acompaña a la parte(s) 
principal (es) de la publicación que se describe, y 
que ha sido concebido para su uso cOl'B unto. 

Palabra, frase o grupo de caracte res que indica 
que una publicación penenece a una edición, im
presión, etc. 

Descripción breve de l material anejo a la publi
cación que se describe. 

Nombre(s), frase(s) o grupo(s) de caracte res re
lativos a la identificació n y/ o funció n de cualquier 
persona o entidad responsable O que contribuye 
a la creación o realización del contenido inte lec
tual o anístico de la obra. Las menciones de res
po nsabilidad puede n aparecer asociadas a útulos 
(por ejemplo, títu lo propiamente dicho, útulos 
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Mención de serie 

Mención de subserie 

Mención paralela de 
edición 

Numeración 

Número 

Pliego suelto 

Portada 

parale los, útulos de o bras individuales contenidas 
en la publicaci ón, títulos e n menciones de se~ 
rie/ subse rie) o a menciones de edició n. 

Eleme nLOs principales que identifican una serie, 
incluyendo cualquier numeración de las publica~ 
ciones independientes de ntro de la serie . Tam
bié n incluye una me nción de que una publicación 
fo rma parte de o tra e n varios volúmenes (Véase 
además Me nción de subserie). 

Eleme ntos principales que identifican una subse~ 
rie, incluye ndo cualquier numeración de las pu
blicaciones indepe ndientes dentro de la subserie. 
Cuando eltíLUlo de la subserie es depe ndiente del 
útulo de la serie principal, la mención de subse
rie incluye ambos útulos, y puede incluir una de
signación de subserie. (Véase además Mención de 
serie). 

Menció n de edició n en otra le ngua y/ o escrilll ra. 

Identificación de cada una de las sucesivas publi
caciones de una serie . La designació n puede in
cluir un núm ero, una le tra, cualquier o u'o carác~ 
ter o su combinación, y la denominación perti
ne nte (volume n, número, e tc.) y/ o fecha. 

Cada una de las partes corre lativas de una pu
blicación se riada. Se utiliza para identificar la di
visió n más e leme ntal de una publicació n se riada. 

Documento publicado separadame nte, impreso 
po r una o ambas caras de una pieza de pape l sim
ple o compuesta, u otro mate rial. Usualme nte 
con la inte nció n de leerse doblado, el pliego 
puede publicarse plegado (Véase ade más Hoja 
suelta) . 

Página, gene ralmente al comienzo de la publica
ción, que presenta la información más completa 
sobre ésta y la obra (s) que incluye y que lleva nor
malmente la informació n más completa so bre el 
útulo, una mención de responsabilidad y la to ta
lidad o parte de la mención de publicación (pie 

NOTAS PREU MINARES 

Preliminares 

Publicación 

Publicación en varios 
volúmenes 

Publicación 
monográfica 

Puntuación prescrita 

Serie 

Serie principal 

Signatura 

9 

de imprenta ). Cuando los elementos que apare
cen nonllalmente en la pon ada, se dividen sin re
petirse entre dos páginas encaradas o en páginas 
distribuidas a lo largo de la publicación, estas pá
ginas e n su co njunto se consideran portada. 

Pon ada(s) de una publicación,junto con la con
traportada y cualquie r o tra página que precede a 
la porL.'lda(s) . Si la cubie rta sirve como susti tuto 
de po n ada, su ve rso se conside ra pre liminar. 

Se entiende e n ISBD (A) por docume ntos impre
sos para una ci rculación limitada o un uso res
tringido. 

Publi cación mo nográ.fi ca compuesta de un nú
mero limitado de pan es física me nte se paradas 
(distinta a una publicación en fascículos), que se 
sabe que ha sido concebida o publicada como un 
todo; las pan es separadas pueden tene r sus pro
pios títulos y menciones de respo nsabilidad . 

Publicación completa en un volumen, o comple
ta -o con la intención de completa.rse- en un nú
mero limitado de volúm enes. 

Puntuación facilitada po r la agencia bibliográfica 
para preceder o encerrar la info rmación de cada 
elemento (excepto el prime r elemento del área 1) 
o área de la descripción bibliográfica. 

Grupo de publicaciones separadas, relacionadas 
de man era que cada una lleva además de su títu
lo pro piamente dicho, un título colectivo que se 
aplica al conjunto, es decir, e l título pro piamente 
dicho de la serie . Las publicaciones indepe ndien
tes pueden estar o no numeradas. 

Serie nume rada que contiene una o más subseries. 

Letra (s) y/ osímbo lo(s) y/ o cifra (s) impresos no r
malmente al pie del prime ro y alguno de los rec
tos de las páginas siguientes de cada cuadernillo 
de la publicación, utilizados para asegurar la co
rrecta impresión, plegado y montaje de un docu
me nto . 
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Subserie 

Sustituto de portada 

Título 

Título alternativo 

Título clave 

Título común 

Título de cubíerta 

Título de sección 

Serie que se publica como parte de una serie nu
merada (serie principal). La subse rie puede lle
var o no un título dependie nte del útulo de la se
rie principal. (Véase además, Título, Título de
pendiente) . 

Página, parte de una página o cualquier Olra par
te de la publicación que incluye info rmación que 
habitualmente se encuentra en la portada y que 
la sustituye cuando falta, po r ej emplo, título de 
partida, colofón . 

Palabra, frase o grupo de caracte res que suele apa
recer en la publicación designando bien a ésta o 
a la obra conte nida en ella (o cualquiera de un 
grupo de obras individuales). Normalmente un a 
publicación contiene varios títulos (po r ejemplo, 
en la portada, e n la anteportada o como titulillo), 
pudie ndo ser idénticos o diferir entre sí. 

Segunda parte de un título propiame nte dicho 
que consta de dos partes (cada una de las cuales 
puede considerarse como útulo), unidas por la 
conjunción "o", o su equivalente en otra le ngua. 

Título único asignado a una publicación seriada 
por el ISOS (Sistema Internacional de Datos so
bre Publicaciones Seriadas), inseparable me nte 
unido a su ISSN (Número Inte rnacional o rma
lizado de Publicaciones Seriadas). 

Parte del útulo que figura en un grupo de publi
caciones relacionadas, al que añaden sus diferen
tes títulos de sección. El titulo común sirve para in
dicar esta interrelación y, conjuntamente con el tí
tulo de sección, identifica una publicación dada. El 
título común puede ser también común a una pu
blicación principal y su suple mento(s) ya una se
rie principal y su subserie(s) , cuando el suple me n
to(s) / subserie(s) tienen útulo (s) dependie nte(s). 

Título impreso en la cubierta (original) de una 
publicación. 

Título específi co para una secció n que si rve para 
distinguir un a parte de un grupo de publicacio-

NOTAS PRELIMI NARES 

Título dependiente 

Título paralelo 

Título propiamente 
dicho 

Variante 
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nes seriadas que tie nen un título común. El títu
lo de secció n depende de l título común para 
identiJicar una publicació n seriada, sea distinti
vo o no. 

Título que po r sí mismo es insuficiente para iden
tificar una publicación y que req uie re del útulo 
común , del ú tulo de la publicación principal o del 
título de la serie principal. Son ejemplos los útu
los de sección , algunos títulos de suplementos y 
algunos títulos de subserie. 

Título propiamente dicho (o título de una obra 
individual incluida en una publicación sin título 
colectivo) e n otra lengua y/ o escritura; o título 
en otra le ngua y/ o escri tura presentado como 
equivalente del título propiame nte dicho. Tam
bién puede n presentarse títu los parale los e n 
unión con los títulos propios e n menciones de se
rie/ subserie. 

Título principal de una publicació n, es decir, el 
título de la publicación e n la fo rma en que apa
rece en la portada o sustituto de portada. El tí
tulo propiamente dicho incluye cualquie r título 
alte rnativo, pero excluye los útulos paralelos y 
la info rmació n compleme ntaria del útulo. En 
publicaciones que contie ne n varias obras indi
viduales, el título propiamente dicho es el títu
lo colectivo. Se conside ra que una publicación 
no ti ene títul o propiamente di cho, cuando con
tie ne varias obras individuales y no existe título 
colectivo. Una serie o subserie tien en también 
su títul o propia me nte di cho. Algunos títulos 
propiamente dichos se compone n de varios tí
tulos, llamados útulo común y título(s) d epe n
die nte(s). 

Lo característico de un ejemplar que presenta al
guna diferencia bibliográficame nte significativa 
con respecto a uno o más ejemplares de la mIsma 
edició n. El ténnino puede refe rirse a una impre
sión, emisió n o estado . 
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0.3 Esquema comparativo de la ISBD(G) y la ISBD(A) 

0.3.1 Esquema de la ISBD (G) . Véase p. 12 Y 14. 
0.3.2 Esq ue ma de la ISBD (A). Véase p . 13 Y 15. 

0.3. 1 Esquema de la ISBD (G) 

Nota: Ct.da áll!ll, exceplo /t. primera, va frre<edida ,le punro, espacio, raya, espacio l. - ). 

1. Área de título y mención de 1.1 Título propiamente dicho 
responsabilidad [] 1.2 Designación general del ma-

lerial 
1.3 Título paralelo 
1.4 Información complementa-

ria del título 
1.5 Me nciones de responsabi li-

dad 
/ Prime ra mención 

Mención siguiellle 

2. Área de edición 2. 1 Mención de edición 
2.2 Mención paralela de edición 
2.3 Menciones de responsabi li-

dad relativas a la edición 
/ Primera mención 

Mención siguiente 
2.4 Mencio nes ad icionales de 

edición 
2.5 Me nciones de responsabili-

dad que siguen a una m e n -
ción adicional de edición 

/ Primera mención 
Mención siguiente 

3. Área específica del material 
(o tipo de publicación) 

4. Área de publicación, 4.1 Lugar de publicación, distri-
distribución, e tc. bució n, etc. 

Primer lugar 
Lugar siguiente 

4.2 Nombre del editor, distribui-
dor, ete. 

NOTAS PRELI M INARES 

0.3.2 Esquema de la ISBD (A) 

""""""*" "..".. .... ",..(0 ....... ) ........ 
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Nota: CoM áll!ll, exaplo In primem, 11(' prl!Cl!tlida de punro, espacio, roya, espacio l. - ). 

1. Área de úLUlo y mención 1.1 Título propiamente dicho 
de responsabilidad [] 1.2 Designación general del ma-

terial lopcional) 
*1.3 Título paralelo 
*1.4 In formación complemen ta-

ria del título 
1.5 Menciones de responsabilidad 

/ Primera mención 
*Me nción siguiente 

2. Área de edición 2.1 Mención de edición 
*2.2 Me nción paralela de edición 

(opcional) 
2.3 Menciones de respo nsabi li -

dad relativas a la edición 
/ Primera mención 

*Mención siguien te 
2.4 *Mención adicional deedi-

ción 
2.5 Me nciones de responsabili-

dad que siguen a una men-
ción adicional de edición 

/ Primera mención 
*Me nción siguiente 

4. Área de publicación, 4.1 Lugar(es) principal (es) 
impresión, o distribución de publicación, etc. 
etc. Primer lugar 

*Lugar siguiente 
*4.2 Mención de editor, etc . 



14 158D(A) : DESCRJ PCJÓN BIBLIOGRÁFICA l1\rrERNACIONAL NOR.'-1ALl ZADA 

(0 .3. 1 Esquema d e la ISBD (G» 

5. Área de descri pción fis ica 

6. Área de 5'crie 
Nota: Una. mención de serie va en-
tre paréntesis. Si existe más de una 
mención. cm/a u na de ellas irá entre 

paréntesis. 

7. Área de notas 

8. Área de número nomlalizado 
(o alte rn ativo) y de condicio
nes de adquisición 

[] 

,) 

+ 

/ 

/ 

o 

4.3 M ención de la función del 
editor, d istribuido r, elC. 

4.4 Fecha de publicación , d istri-
bución, e le. 

4.5 Lugar de fab ricación 
4.6 Nombre d e l fabrican te 
4.7 Fecha de fa bricación 

5. 1 Designació n específi ca del 
material y extensió n de) do-
cumento 

S.2 Otras características físicas 
S.3 Dimensiones del documento 
S.4 Mención del material anejo 

6. 1 Títul o pro pia mente di cho 
de la serie o subserie 

6.2 T ítulo paralelo de la serie 
6.3 Información complemenla-

ria de) úlula de la serie 
6.4 Me nciones de respo nsabili-

dad relativas a la serie 
Primera mención 
Menció n siguiente 

6.S Núme ro Internacional Nor-
malizad o de Publi caciones 
Seriadas de la serie 

6.6 Numeración dentro de la serie 
6.7 Enumeración y/ o título de la 

subserie 
6.8 T ítu lo paralelo de la subserie 
6.9 Información compl emen ta-

ria del título de la subserie 
6. 10 Mencio nes de respo nsabili-

dad rela tivas a la subserie 
Primera mención 
Me nció n siguiente 

6. 11 Número Internacio nal No r-
malizado de Publicacio nes 
Seriadas de la subserie 

6. 12 Num e rac ió n de ntro de la 
subse rie 

8. 1 úme ro no rmalizado (o al-
te rnativo) 

8.2 T ítulo clave 
8.3 Condiciones de adquisició n 

y/ o precio 
8.4 Aclaraciones (en distin tas po

siciones) 

NOTAS PRELIMI NARES 

(0.3.2 Esque m a de la ISBD (A» 

5. Área de descripció n fís ica 

6. Área de serie 
o ta: Una mención de serie va en

tre paréntesis. Si existe más de una 
mención, cada una de ellas irá en

lre paréntesis. 

7. Área de notas 

8. Área de identidad tipográ
fica (opcional) 

, 
( 

,) 

+ 

/ 

4.3 
4.4 
4.5 

*4.6 
4.7 

S. I 

S.2 
S.3 

*S.4 

[ lO usado] 
Fecha de publ icación. e tc. 
Lugar de impresión 

Primer Lugar 
*Lugar sigu ien te 

Nombre del impresor 
Fecha de impresió n 
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Desig nación específi ca de l 
matel;al y extensió n 
Menció n de ilustración 
Fo mlato y/ o dimensiones 
Menció n del material an ejo 
(opcional) 

6. 1 Título pro piamente dicho de 
la serie o subserie 

*6.2 Título paralelo de la serie o 
subserie 

*6.3 Info rm ació n co mpl e m e n
ta ria de l t ítulo de la seri e o 
subserie (opcional) 

6.4 Menciones de respo nsabili
dad rela tivas a la serie o sulr 
serie 

Primera me nció n 
*Mención siguiente 

6.5 Núm ero Internacional Nor
mali zado d e Publicaciones 
Seriadas de la serie o subse
ne 

6.6 Númeració n dentro de la se
rie o subserie 



16 15BD(A), DESCRI PCIÓN BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL NORMALIZADA 

Notas generales al esquema de la ISBD(A) 

A. Los e leme ntos opcio nales se indican como tal (véase 0.1.3). 

B. Los elementos precedidos de asterisco se puede n repeti r cuando sea 
necesario. 

C. Las áreas 6 (Serie) y 7 (Notas) se pueden repe tir cuando sea necesario. 

D. En el esquema anterior los términ os "primera mención ... ", "mención 
siguie nte ..... y o tros términos semejantes, indican el orden e n el que 
estas me nciones se dan en la descripción y no tienen o tra connotación. 

E. En la ISBD (A) no hay prevista ninguna prescripción para el área 3 del 
esquema de la ISBD (G) (área específi ca del mate rial o tipo de publi
cación ), o para el ele mento 4.3 del esquema de la ISBD (G) (mención 
de la función del edito r, distribuidor, e tc.) . El área 8 en la ISBD (A) pue
de usarse para registrar el ide ntificador tipográfico del documento, an
tes que el número normalizado (o alternativo) y condiciones de ad
quisición. 

F. Siempre que una ¡nfonnación normalmente asociada a un área o e le
mento aparece en la publicación unida lingüísticamente como parte in
tegrante de otro área o elemento, se transcribe como tal. 

G. Los eleme ntos que figu ran en la portada se transcribe n en el o rde n e n 
que aparecen, salvo que se establezca lo contrario. 

0.4 Puntuación 

0.4 . I Cada elemento de la descripción, excepto el primer elemento 
del área 1, va precedido o e ncerrado po r la puntuación pres
crita (véase 0.4.3 para o tras excepciones) . La puntuación pres
crita va precedida y seguida de espacio (un espacio simple de 
máquina de escribir o e l espacio de una m en impre nta) con la 
excepción de la coma (,) y del punto (.) que van seguidos de 
espacio. La inclusión de o tra puntuación se hace a discreció n 
de la agencia bibliográfica, así como el espaciamie nto antes y 
después de tal pun tuación. La puntuación ISBD se conserva in
cluso cuando da lugar a doble puntuación (pero véase 0.4.1. I 
Y 0.4.7). Para la puntuación de escrituras de de recha a izquie r
da, véase 0.4. 11. 

NOTAS PRELI MI NARES 17 

0.4. 1. 1 Las agencias bibliográficas, y particularmente las que 
crean regisu'os definitivos, puede n desear indicar sin 
ambigüedad la puntuació n exacta tal y como aparece 
en la publicación. En tales casos 

a. se debe indicar la extensión de su apl icación en no
tas, bie n al conjunto de los registros o individual
mente . 

b. excepcionalm ente, cuando los signos de puntua
ción originales y los prescritos coinciden se puede 
omitir la puntuación o riginal; esto y cualquier o tra 
excepción debe indicarse en notas bie n al con
junto de los registros o individualmente . 

c. en las descripciones automatizadas, los registros 
pueden contene r información relativa a las áreas 
los e leme ntos y la puntuación prescrita apropiada: 
aunque tal puntuación puede o no aparecer en el 
producto de salida (impreso o en panta lla). 

d. cuando una descripción lleva excesiva o ninguna 
puntuación, se debe usar con cuidado, en cuyo ca
so la puntuación convencional debe ser aplicada 
teniendo en cue nta lo reque rido por la puntuación 
prescrita. Si la puntuación se sustituye o suprime 
se debe indicar e n nota. 

e. no se registra un guión al final de una línea, utili
zado sólo para dividir una palabra que continúa e n 
la línea siguiente, en caso de duda se registra e l 
guión . 

0.4 .2 Paréntesis ( O ) y corche tes ( [] ) (véase 0.4 .8) se deben con
siderar cada uno como un único signo de puntuación y e l pri
mer paré ntesis o corchete (de apertu ra) va precedido de espa
CIO y el segundo paréntesis o corch ete (de cierre) va seguido 
de espacio (pero véase O. I O para excepciones). Si los parénte
sis o corchetes van precedidos o seguidos de puntuación pres
crita que te rmina o e mpie7..a con espacio, sólo se coloca un es
pacio. Si un paré ntesis o corchete de cierre va seguido de co
ma o punto utilizado como puntuació n prescrita o po r 
cualquier signo de puntuación de la publicación, no se coloca 
el espacio. 
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0.4.3 Cada área de las ISBOs, excepto el área 1, va preced ida de pun
la , espacio, raya. espacio (. - ), a me nos que esta área quede 
claramente separada del área precedente por la división en pa
rráfos, por la tipografía o po r el sangrado, en este caso el pun
la, espacio. raya, espacio se puede o m ¡tir o rcem plazar por pun
to ( .) al fi nal del área precedente. 

0.4.4 Cuando e l primer e lemento de un área no ex iste en la des
cripción, la puntuació n prescrita. para el primer elcn'lCnLO se 
sustituye por punto, espacio, raya, espacio (. - ) . 

0.4.5 Cuando se repite un área, cada repe tición va precedida de pun
to, espacio, raya, espacio (. - ) excepto (a) en la cond ición des
crita en 0.4 .3 y (b) como se dispone en el área 6, norma de pun
tuación B-C, para múltiples menciones de serie. 

0.4.6 Cuando se repite un ele mento, cada repetición va precedida 
de la puntuación prescri ta correspo ndiente para ese elemen
to. 

0.4. 7 Cuando un elemento termina con punto o con e l signo de otrli
sión (véase 0.4.8) y la puntuación prescrita para el elemento 
que sigue comienza con punto , ambos puntos e dan si se re
gistra la puntuación exacta. Si se lleva a cabo la excepción des
cri ta en 0.4. 1.1 (b) o si se utiliza a discreción o tra puntuación, 
sólo se da uno de los puntos. 

ej. Puntuación 
completa 

by J. Smith , Esq .. -
by J. Smith , .. . G. Brown , and o thers .... -
by J. Smith , Esq .. ... -

Pun tuación by J. Smith , Esq. -
discrecional by J. Smith , ... G. Brown, and o thers .. . -

by J. Smith Esq . ... -

0.4.8 Se pueden utilizar tres símbolos de puntuación en todas o e n 
la mayoría de las áreas: 

A. Los corchetes ( [] ) son puntuación prescrita para ence
rrar elementos particulares en el área 1 (véase 1.2) y tam
bién para un elemento del área 5 (véase 5. 1) . Los cOl'che
tes encierran info rmación que se encue ntra fuera de las 
fue ntes de información prescritas (véase 0.5.2) e inte rpo
laciones e n la descripción (véase 0.6, 0.7, 0. 10, 0.11 ). 
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Cuando elementos sucesivos dentro de una misma área se 
o btiene n de fuera de la fuente prescrita, van en un único 
par de co rchetes, a menos que uno de los e leme ntos sea 
la designación ge neral de l material, que siempre va en su 
propio par de corche tes. Cuando ele mentos sucesivos es
tán en áreas diferentes, cada e lemento va dentro de un par 
separado de corchetes. 

B. El signo de omisión, es decir, tres puntos ( ... ), indica la 
omisión de alguna parte de un e lemento (véase 0.7. 1, 
0.7.2) . El signo de omisión va precedido y eguido de es
pacio. 

C. Los pa ré ntesis ( O ) son puntuación prescri ta para en
cerrar cada me nción de seri e e n e l área 6, c ie rtos e le
me ntos de l área 4 e info rm ación de ntro de e lementos 
pa rticulares del á rea 5. 

Un símbolo de puntuación, el signo más ( + ) precedido y se
guido de espacio, es puntuación prescri ta en el área 5 (véase 5.4 ). 

0.4 .9 Cuando en un área O e lemento la misma info rm ación aparece 
e n dos o más lenguas y/ o escrituras, se aplican las disposic io
nes siguientes: 

Cuando un elemento se registra en dos o más lenguas y/ o es
crituras, la infonnación e n cada le ngua y/ o escritura después 
del primero, va preced ida de espacio, signo igual, espacio (= ) . 

Cuando en una misma área dos o más e leme ntos se registran 
e n dos o más le nguas y/ o escrituras, los e leme ntos en cada len
gua y/ o escritura se dan con la puntuación adecuada que pre
cede a cada elemento . 

0.4.10 Un área o elemento no aplicable a la publicación no se incl u
ye en la descripción. La puntuación prescri ta que precede o e n
cierra esta área o e leme nto , también se o mite . 

0.4. 11 Cuando la info rmación vie ne dada en escritu ras escritas de de
recha a izquierda, las comas y los puntos y comas utilizados co
mo puntuación prescrita se invierten cuando es éste e l estilo de 
la escritura. De la misma manera, la combinación de punto, es
pacio. raya. espacio de la puntuación prescrita, se lee de dere
cha a izquierda y el significado de ape rtu ra y cierre de paré n
tesis y corchetes es el inverso. La barra y cifras arábigas occi
de ntales que no van inve rtidas e n di chas escrituras. no se 
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invierten al darlas en la descripción. Véase Apé ndice B para e l 
tratamiento de la información dada a la vez en escrituras escri
tas de izquierda a derecha y de derecha a izquierda. 

La no rma completa de puntuació n pardo cada área se rija a prin
cipio del área. 

0.5 Fuentes de información 

L."l info rmación utili zada en la descripción de una publicación se to
ma de su pOrlada y OlTaS fue ntes prescri tas para las áreas específi cas 
de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

0.5. 1 Orden de preferencia de las fuentes 

Cuando en una publicación en un solo volumen hay más de 
una portada l

, la seleccionada es aquella específica para la pu
blicación que se describe (po r ejemplo, para un a monografía 
e n una serie, la pOfú1.da de l volumen; para una edición facs í
mil, la po rtada que contie ne los delalles de la reproducción ; 
véase además 1.1.3.2) . 

Cuando en una publicación en varios volúmenes hay una por
lada para cada volumen , la portada seleccionada es la del pri
mer volumen. 

Cuando e n una publicación en un volumen no hay pon ada que 
se pueda aplicar a loda la publicación, pero cada obra conte
nida en e lla tiene su pro pia portada, las dive rsas ponadas, in
cluyendo aquellas publicaciones e n sentido inverso que con
tienen diferentes obras, se deben considerar colectivame nte co
mo una única fuente de info rmación. Se considera que las 
portadas no seleccionadas como portada para la descripció n o 
como parle de una única fuente de infonnación coleCliva, con5-
tilUye n OlrOS preliminares. 

Cuando una publicación carece de po rtada, se selecciona una 
fuente alte rnativa de info rmació n como sustituto de porlada. 
La selección de la fuente que debe lI-atarse como sustituto de 
po rlA'lda se determin a considerando qué fue nte tie ne la in-

, Portada se refiere tanlo a la portada como a un SUSLilUlO de portada cuando la 
publicación carece de portada. 

2 1 

formación más comple ta, dando preferencia a la fue nte que 
es pane de la publi cació n sobre aquellas fuentes ex te rnas a la 
m isma. 

En caso de duda, el o rden para la elección del sustilUlO de por
tada es colo fón, anteportada, otros preliminares, título de par
tida, sumario en documentos legales, titulillo, incipit, explicit, 
palabras de comienzo del texlO principal, palabras de apertu
ra del documento. ingún susti tuto de portada puede consi
derarse CO Il'l O fuente llllicajunto con la porlada. Cuando no 
hay portada y no sea aplicable para toda la publicación un úni
co sustituto de portada, se pueden considerar colectivame nte 
va rios sustilUlos de porlada (preferiblemente del mismo lipo) 
como una única fuente de info rmación . En caso contrario , en 
cada descripción , sólo una página, parle de página O parle de 
la publicación puede ser designada como suslitulO de portada. 

En e l caso de las publicaciones orientales, en escrituras no la
tinas, do nde se dan los delalles bibliográficos complelOs en el 
colofón, una hoj a si luada en la posición de porlada que lleve 
e l título propiamente dicho no se considera po rtada e n las si
guie ntes circunstancias: 

A. cuando la hoj a sólo lleva el Ulu lo propiamente dicho a la 
manera de una anteportada; 

B. cuando la hoja ll eva el título propiamente dicho, con O sin 
otra información bibliográfica, en una ve rsió n caligráfica 
(se dan los dela lles bibliográficos complelos e n e l colofón 
en la forma conve ncio nal de caraCle res chinos tal y como 
se utilizan en los modernos impresos chinos,japoneses y 
coreanos); 

C. cuando la hoja lleva sólo una versión e n le ngua occiden
tal del tílulo y/ o de lalles de la publicación. 

En cada uno de estos casos es e l colo fón la primera elección co
mo sustiWto de pOrlada. 

0.5.2 Fue nles de información prescritas 

Para cada área se designan ciertas fue ntes como "fuentes de in
formación prescritas". Una info rmación tomada de cualquier 
fuente distinta a la fue nte prescrita para e l área va entre cor
chetes si se transcribe como parle del área. Alternativamente 
dicha información se puede dar sin corche tes e n el área 7. Se 
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dan disposiciones específi cas en las secciones apropiadas de la 
ISBD(A). 

La publicación descrita es tal como se publicó por e l editor, e le. 
inguna parte de la publicación que se describe puede consi

derarse como fuente prescrita al menos que sea parle de la pu
blicación tal como se publicó. Por ejemplo, la cubierta o el lo
mo se usa como fuente presClit.a sólo si está claro que la publi
Cl.1.ción se publicó con esa encuadern ación. 

Cuando la infollllación de las área 1, 2,4 o 6 procede de una fuen
te distinta a la portada, la fuente de información se indica en el 
área 7. Cuando la publicación carece de portada y se selecciona 
como sustituto de portada una fuente de información alternati
va, e l sustituto de portada se identifica en el área 7, así como cual
quier infonllación lomada de un sustituto en las áreas 1,2.4 Y 6. 

Área 

l. Título y mención de 
responsabilidad 

2. Edición 

3. Área específica del 
material (o tipo de 
publicación) 

4. Publicación, impresión 
o distribución, ele. 

5. Descripción física 

6. Serie 

FttenUs tU infonnación 
prescritas 

Po rtada 

Portada 

No utilizada en la ISBD(A) 

Portada, colofón y otros preli
minares en el orde n detallado 
al comie nzo del área 4 

La publicación e n sí misma 

Portada, otros pre limin ares, 
cubierta, lomo y colofón 

7. Notas Cualquie r fuente 

8. Ide ntificador tipográfico la publicación en sí misma 

la fu ente(s) prescrita(s) para cada área se disponen también 
al comienzo de cada área después de la norma de puntuación. 
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0_6 Lengua y escritura de la descripción 

Los e lementos en las áreas 1, 2, 4 Y 6 se transcriben normalmente de 
la publicación y están por lo tanto , siempre que sea posible, e n la len
gua (s) y/ o escritura (s) e n que aparecen en ell a. las inte rpolacio nes 
en estas áreas se dan entre corchetes y e n la lengua y/ o escritura del 
conleXlO de esa parle de la descripción, excepto: 

las abreviaturas prescritas (véase 0.7) y las inte rpolaciones prescri
tas (véase 0.10, 0. 11 ); 

la designación gene ral del material (véase 1.2) que, cuando se aña
de, se da en la lengua y/ o escritur,¡ elegidas por la agencia biblio
gráfica. 

Los términos utilizados en las áreas 5, 7 Y 8 no van entre corchetes y se 
dan en la lengua y/ o escritura elegidas por la agencia bibliográfica, ex
cepto: 

cuando se da en e l área 7 el título original o varianle del úlu la; 

cuando se dan citas en e l área 7. 

La descripción de publicaciones que aparecen en escriluras' distin
tas a las utilizadas por la agencia bibliográfica se puede transliterar 
o lranscribir, si es necasario, si n corche tes a la escrilura ulili zada por 
la age ncia. 

Se mantiene la ortografía de las palabras de la publicación, pero los 
nexos y olras formas coetáneas de letras y diacríticos se pueden lIllns
cribir a su forma aClual cuando las formas antiguas no son asequibles 
a la agencia. No se tienen en cuenta los distinlos tipos de ca_raclere 
cuando no hay diferencia o rtográfica en e l uso actual. fO se añaden 
acentos y olros signos diacrílicos que no están presentes en la fuenle. 
Para registrar mayüsculas y minlÍSculas, véase 0.8. Las interpolaciones 
de la agencia catalográfica deben seguir la práctica actual de la orto
grafía. Las inte rpolaciones latinas debe n seguir la práctica del docu
mento que se describe (véase además 0.7) . 

! Cuando la escrilura no es de LISO corrienle o si, por ou-a parte, no está disponi
ble, se debe utili7..aT Olra escrilura adecuada, por ejemplo, e n e l caso del cin1ico, los ca
raCleres civiles en lugar de los caraCleres eslavos eclesiásticos. 
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0.7 Omisiones y abreviaturas 

0.7. 1 En casos excepcio nales se pe nnile abreviar ciertos elementos 
e n la descripción, se pe rmite la omisió n al fin al o en medio del 
elemento (por ejemplo, un título propiamente dicho dema· 
siado largo, véase 1.1.4 . 1). En estos casos, la omisión se indica 
con el signo de omisión. 

0 .7.2 En el caso de abreviar una mención de respo nsabilidad ún ica 
compuesta po r los nombres de varias personas o entidades (véa
se 1.5.4 .3), la omisión se indica con el signo de omisión y con 
la abreviatura prescrita "et al. " (= el alii, y otros) entre corche
tes (o su equivalente e n o tra escritura para registros de escri
tura no latina). 

0.7.3 Se prescriben otras abreviaturas e n disposiciones concre tas de 
la nonna (por eje mplo, 4.1.1I, 5.3. 1). 

0.7.4 En varias prescripciones de las ISBDs, la norma prevé el uso de 
"abreviatu ras normalizadas" (por ejemplo, e n la me nción de 
edició n, véase 2.1.2) sin especificar las formas de las abreviatu
ras a seguir. Estas abrevialllras no están prescritas, pero se re
comienda el uso de la última edición de la ISO 832, DoctLInen
lation - 8ihliogmPhical Rtferences - Abbreuialio1ls of Typical Words, o 
las normativas nacionales equivalentes. 

Las abreviatu ras utilizadas a lo largo de los ej emplos de las 
ISBDs, distin tas a las prescritas ante riormente en 0.7.2 y 0.7.3, 
se dan a título ilustrativo y no de no rma. 

0.7.5 Excepto para las omisio nes y abrevia tu ras específicamente 
prescritas o pennitidas, la transcripció n de datos en las áreas 1, 
2 Y 6 no se presenta abreviada a menos que aparezca así en la 
fue nte . 

0.7.6 Abreviaturas que se encuentran en la publicación 

Cuando se encuentran contracciones y abreviaturas que conti
núan la tradición manuscrita de abreviar las palabras largas y/ o 
de uso frecuente, se pueden dejar como aparecen o desarrollarlas 
cuando sea posible. Cada desarro llo debe indicarse con cursivas, 
subrayados, entre corchetes o en una nota en el área 7'. 

, Si lo~ títulos no se han desarrollado, será neccsario constru ir títulos uniformes 
para ascb'1.lrar su correcta in tcrcalació n. 
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ej . Boetij vi ri celebe rrimi de [con ]solatio[ n ]e phylosoph ie 
liber: cu[m] oplimo [com]me[ n ]to beati Thome 

Dialogus beati Cregorij Pape : eiusq [ue] di aconi Petri 
in quauu o r libros diui sus : de vita [e t] mirac uli s 
patru [m] italicor[um ] : [et] de eternitate a[ n ]imarum 

Cuando se supo ne el significado de una abreviatu ra o contrac
ción , se da el desa rrollo supuesto seguido del signo de inte
rrogación, por ejemplo, amico[rum?], e tc. Cuando e l signifi
cado de una abreviatura o contracció n no se puede determi
nar se da el signo de interrogación entre corchetes para cada 
abreviatura o contracción inde terminada, por ejemplo, ami
col?], [?]s, o se deja la abreviatu ra o contracción con'lO apare
ce. 

Las iniciales, siglas y acrónimos se anotan si n espacios de sepa
ración, sin tene r en cuenta como se presentan en el docume nto . 

ej. Pel battesimo di .A. R. Ludovico ... 
K.L lanuarius habe t dies XXXI 
J J. Rousseau 

Las abreviaturas de más de una letra se tratan como palabras 
distin tas, separadas por espacio de las palabras o iniciales que 
les preceden o sigue n. 

ej. Ph . D. 
Mr.JJ. Rousseau 

Cuando dos o más abreviaturas, siglas, etc. distink"lS aparecen 
yuxtapuestas, cada grupo se separa del o tro por espacio. 

ej. par R.F. s. d . C. 
M.J.P. Rabaut 

0.8 Uso de mayúsculas 

En gene ral, la primera le tra de la prime ra palabra de cada área debe 
ir en mayúscula; la primera letra de la primera palabra de algunos ele
mentos también debe ir en mayúscula (por ejemplo , designació n ge
ne ral del mate rial, título paralelo, título alte rn ativo, título de sección) . 
Cualquie r o tro uso de mayúsculas se hace siguiendo el uso apropiado 
de la le ngua(s) y/ o escritura (s) de la descripción (véase 0.6). Cuando 
aparecen en la descripción más de una le ngua y/ o escritu ra, cada ma
yllscula debe ir de acue rdo con el uso de la lengua y/ o escritu ra, in-



26 ISBD(A) , DESCRIPCiÓN BIBLIOGRÁFICA INTE RNACIONAL NORMALIZADA 

cluso cuando esto produce una inconsistencia en el esquema de uso 
de mayúsculas para la descripción como un lodo. 

Sin e mbargo. las letras minúsculas no se transcriben jamás a mayús
culas. En la transcripción de mayüscula a minüscula se sigue (inclu i
dos los signos diacrílicos) el uso de la publicación descrita . Cuando no 
hay una práctica regula,'izada se recomienda la siguicme regla para la 
conversión de I, j , ,V Y W: 

I o j como i (pero IJ fin al como U y I larga maytlScula final como 1); 
U Y V como u (pero la y V inicial como v); 
W como lIU (pero como vv si es inicial). 

Las capitales gólicas j o U se lranscriben como I O V. Las le lras con va
lor numérico en un cronograma en el título o en el pie de imprenta 
o e n e l texto de un poema se dan en mayúsculas. Las interpolaciones 
usadas por la agencia catalográfi ca deben seguir el uso aClual'. 

0.9 Ejemplos 

Los ejemplos que se dan e n las I BOs son ilustrativos y no normativos, 
excepto cuando la nonna especifica que debe seguirse la fanna que 
aparece en el ejemplo(s). La mayoría de ellos se basan e n la descrip
ció n de publicaciones existentes, aunque se incluye n alguno ejemplos 
ficticios. 

En ellexlO espao'iol de las ISBOs, los lérminos ulilizados y las palabras 
que se añaden a los ejemplos en las áreas 5 y 7 están en espailo l. 

En algunos ejemplos se ha insertado el signo de omisión para abreviar 
los lílUlos largos cuando el ejemplo trata sobre OlrO elemelllo de la 
descripción . El signo de omisión no implica necesariamente que en 
una descripción completa deba hacerse esta omisión (véase 0.4. 1). 

La puntuación que se da en los ejemplos no es necesariamente la que 
apa rece en la fuente de información. Así los dos primeros ejemplos en 
lengua inglesa del Apénd ice e se dan con su propia punlUación com
plela y los olros con la punluación no rmalizada (véase 0.4.1). En al
gunos casos se puede necesi tar la puntuación que aparece e n la fuen
te de info rmación para disunguir ediciones difere ntes de una misma 
obra, ej. 1Mbunler~ weddillg, y 17l1!blm ll!T~ llJelldillg. En lales casos se de-

t La normaliva en 0.6 se aplica a la lengua. escrilura, ronna de las lelras y signos 
diacríticos utilizados para la lranscripción. 
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be dar una nOla en el área 7 indicando que se ha mantenido la pun
tuación original. 

0.10 Erratas 

0.11 

Las in correcciones o palabras mal escritas se transcriben como apa
recen en la publicación . Pueden ir seguidas por "sic" o"!", entre cor
cheles precedidos y segu idos de espacio ( [sic] o [!] ). A1lernativa
me nte, se puede añadir la corrección enrre corchetes, preced ida por 
"i.e." O su equivalellle en Olra le ngua y/ o escrilura. Cuando la erra
ta consiste e n la omisió n de algunas letras, éstas se pueden inse rtar 
e nlfe corchetes (en este caso no van ni precedidos ni seguidos de es
pacio). 

ej . An hnmble [sic] address 
The nOlled [i .e. nOled] hislOry of Molher Crim 
To my loaing [!] friend 

Cuando el impresor ha dejado un espacio e n blanco para insertar una 
letra inicial hecha a mano, la letra se añade entre corchetes y la inter
polación se explica en el área 7. 

ej. [T] he lrue hislory of recelll evenLS 
Nola: Espacio de la letra inicial dejado en blanco por el impresor 

Símbolos, etc. 

Un símbolo u o tro conte nido que no se puede reproducir mediante 
las posibilidades tipográfi cas disponibles (normalmenle, caracleres 
que no son ni numéricos ni alfabéucos) se sustituye por su descrip
ción o su equiva lencia en letras o palabras, como sea apropiado. La 
susutución se coloca enrre corchetes y si es necesario se da una nota 
explicativa. 

ej. / by [E.B.C.] 
ola: Iniciales del aUlor representadas en portada por notas 
musicales 

[3rd] editio n 
Nola: Número de edición representado e n portada por tres 

aste riscos 
Splinters. historical,sacred and profane, partly froln orrthatstan

dard [oak], our blessed conslilulion 
ola: "oak" (roble) represe ntado en portada por un grabado 
xilogr-J.fi co del árbol 



28 ISBO(A): OfSCRIIlC)ÓN BIBLlOCRÁFID \ I ~'TERNACIONAL NORMAU ZAOA 

0.12 Ejemplares incompletos 

L~s ISBDs tienen po r objeto describir eje mplares perfectos de docu· 
me rllOS y no prevén no rmas pard los casos e n los que no exista el ejem
plar ideal o completo, o para cuando un ejemplar inperfecto se tenga 
q ue catalogar sin la ayuda de un regislro bibliográfi co de un ejemplar 
completo. En el prill'lc r caso, los compiladores y usua rios de bases de 
datos tanto Il'lanuales como automatizadas, deben darse cuenta que 
las descri pcio nes que consideran alte raciones dura nte la impresión, 
ejemplares con ded icatorias especiales, la pl'esencia de hoj as insel'ta
das, e tc. pueden no correspo nde r a todos los ejemplares de una mis
ma edición. En el segundo caso, se ha de buscar e n prime r lugar el re
gistro de un ejemplar completo y desc ribir en nota las defi cie ncias y 
otras caracte rís ticas peculiares; pero cuando no se puede n e ncontra r 
detalles de un ejemplar completo, la información deducida po r el ca
talogador en el área de título y me nció n de respo nsabilidad debe dar
se entre corchetes con un a no ta explicativa. Las difere ntes posibilida
des se un en por "o". Cuando no se puede faci litar una info rmación de 
este tipo, las lagunas se indican con el signo de omisión e ntre corche
tes ( [ ... ] ) con una nota explicativa si es necesario . La extensión de 
los ejemplares incompletos, si no se puede infe rir la extensió n com
pleta, se debe dar registra ndo el núm ero de hoj as y/ o páginas de acuer
do a lo prescrito en 5. 1, pe ro precediendo "h." o "p." a las cifras, que 
a su vez van precedidas o seguidas del signo + (ej . p. 1-200+, o p. +4 1-
200), o en el caso de obras no paginadas ni foliadas según lo prescri
to e n 5. 1.2.6. En estos casos y cuando la exte nsión se ha to mado de un 
ejemplar completo, debe darse una no ta explicativa. 

ESPECIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

ÁREA DE TÍTULO Y MENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Contenido 

Norma de 
puntuación 

1.1 Título propiamente d icho 
1.2 Designación general del mate rial (opcional) 
1.3 Títulos paralelos 
1.4 Información comple me ntaria del ú tulo 
1.5 Menciones de responsabilidad 

A. La designación general del material va entre corchetes, el pri
mer corchete va precedido de espacio y el segundo seguido 
de espacio ( [1 ). 

B. Cada útulo paralelo va precedido de espacio, signo igual, 
espacio ( = ). 

C. Cada unidad de información complementaria del título va 
precedida de espacio, dos puntos, espacio ( : ), excepto cuan
do figura en la publicación una palabra o frase que enlaza 
un segundo ele mento o siguie nte con el que le precede. 

D. La primera mención de responsabilidad que sigue a cual
quier título va precedida de espacio, barra, espacio ( / ) . 

E. Cada siguiente me nción de responsabilidad va precedida de 
espacio, punto y coma, espacio ( ; ), a no ser que constitu
yan una sola frase. 

F. Los úlulos de obras individuales de difere ntes auto res con
tenidas e n una publicación, van separados por punto, espa
cio (. ), excepto si están enlazados en la publicación po r una 
palabra o frase . 
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G. Los útulas de obras individuales de un mismo autor conten i
das en una publicación, van separados por espacio. punto y 
coma, espacio ( ; ). 

H. En el caso de útulos compuestos por un título común y ú
tulos depe ndientes, cada designación de úLUlo dependie n
te, si la hay, o cada úLUlo depe ndiente que sigue al útulo co
mún , va precedido de punto, espacio (. ) . 

1. Cada título dependiente que sigue a una designación de tí
tulo dependiente, va precedido de coma, espacio (, ). 

Ejempws 

Título propiame nte dicho [Designación general del material ] = 

Título paralelo = Título paralelo / me nción de responsabilidad 

Título propiamente dicho [Designación general del material ] : 
información comple mentaria del útulo : informació n comple
mentaria del título / menció n de responsabilidad 

Tímlo propiamente dicho [Designación general del material] : 
informació n complementaria del úLUlo = Título paralelo: in
formación complementaria del útulo paralelo / mención de res
ponsabilidad 

Título propiamente dicho [Designació n general del material] / 
mención de responsabilidad = Título paralelo / me nción para
lela de responsabilidad 

Título propiamente dicho [Designación general del material] / 
mención de responsabilidad ; segunda mención de responsabilidad 

Tímlo propiamente dicho [Designación general del material] / 
mención de responsabilidad. Título / mención de responsabilidad 

Título propiamente dicho [Designación general del material] = Tí
tulo paralelo; Título = Título paralelo / mención de responsabilidad 

Título común. Designación de útulo dependiente, Título de
pendiente [Designación general del material] 

Título común. Título dependiente [Designación general del ma
terial] 

prescrita Po rtada 

La infonnación que se encuentra en la publicación pe ro no en 
la portada se da en e l área 1 entre corchetes. Disposicio nes es-
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pecífi cas de terminan las limi taciones con respecto a la informa
ción registrada e n el área l (por ejemplo, 1.1.3.3). 

La información externa a la publicac ió n se da en el área 7. 

1.1 Título propiamente dicho 

1.1.1 El úlulo propiamente dicho es el primer ele me nto de la des
cripción, incluso cuando e n la parlada va precedido de men
ciones de responsabiJidad. mencio nes de edición. men cio nes 
de serie , pie de imprenta. fecha, precio u o tra mate ria que no 
sea tÍwlo. 

1.1.2 El título propiame nte dicho es el útulo principal de la publi
cació n. Puede tene r va.rias formas: 

1.1.2. 1 El título propiamente dicho puede consistir sólo en 
un ténnino(s) que indican e l tipo de obra o su co n
tenido intelectual o artístico. 

ej. Actas 
Teatro 
Obras completas 

1.1.2.2 El útulo propiamente dicho puede consistir en el nom
bre de una persona O entidad cuando en la portada 
no aparece más título que e l no mbre. 

ej. Salustius 
Tabby 10 Pindar 
Diss büch heyssset Lucidarius 
Museum diluvianum quod po sidetJoh. Jacobus 

Scheuchzer 
Towns of Hounslow and Heston, and parts adja

cent, in the County of Middlesex, Association, 
for defending Liberty and Property 

11 Petrarca 

1.1.2.3 El título propiamente dicho puede ser, o incluir en él, 
un conjunto de iniciales o un acró nimo destacado en 
la portada. 

ej. P.M.S.: an elegiac poem in me mory of ... 
William WhiUlwre Esquire 
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Se da la fonna desarro llada como in form ación com
pleme nlaria del lílulo (véase 1.4.3) o como me nción 
de responsabilidad (véase 1.5.4), cuando se presenta 
en la portada y no se toma como título propiamente 
dicho (véase 1.1.3). 

l . l .2.4 El tílulo propiamenle d icho puede conslarde dos par
les (cada una de las cuales se puede considerar lílulo) 
unidas por la palabra "o", "esto es", e le. (o sus equiva
lentes e n otras lenguas). La segunda parle se define 
como útulo alle rnativo (pero véase además 1.4.4 .3). 

ej. Christianograph ie, o r The descriptio n o f lhe 
multitude and sund rysorts o f Chrislians in lh e 
world nOl subjecl lo the Pope 

RechLSchalfe ner Tan LZmeisler, oder Gründliche 
Erklii rung de r franLZosische n Tan LS-Kunsl 

Théologie pOrlative, OU Dictionnaire abrégé de 
la religion chrétienne 

Le rnyste re d'iniquité. c'est a dire L'hislo ire de 
la Papaulé par quels progrez elle esl monlée 
a ce comble 

ApH .... l'TK .. CKp<'"b Hoyro "HCIKTeUHO. 

1.1.2.5 El lílulo propiame nte d icho puede incluir números o 
letras, cuando son información esencial para distin
guir el útula propiamente dicho de otros tí tulos. 

ej . In Caii Plinii Secundi Naluralis Histo riae 1. & 11. 
cap. Libri XXX. comm entarius 

l . l .2.6 El título propiame nle dicho puede inclui r una me n
ción de respo nsabilidad, el nombre del edi tor o deta
lles relativos a o tros elemel1los de la descripción (por 
eje mplo, mención de edición) cuando esta informa
ción es parte li ngüísticamente integrante del útula. 

ej . T he posl-humous works of Robe rl Hooke 
Monsie ur Bossu's treatise o f lhe epicke poem 
Thomas Maslerson his firsl booke of arilhmeticke 
A sennon, wrille n by lhe lale Samllel J ohnson, 

L.L.D. , fo r the fun eral of his wife 
Lucidario in musica di akune oppe nioni anli

che, e l modem e con le loro oppositioni, & re
solutioni 
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The a pio io n , judgement and detcnllin auo n of 
t \\10 reverend, learned and conformable divi
nes of the Chmch of England, concerning bo
win g allh e name, o r naming o f JeslIs 

Le premiervolume de messireJehan Froissart Je
quel t .. aiete des chases dignes de Ill cmo ire 
aduenues u.'lnl es pays de Fra ilee 

M. William Shak-speare : his trlle chronicle his
loire ofthe Iife and dealh of King Lear and his 
th ree dallghle rs 

Elega[ n]s Iibelllls ac nll [n ]c primu [m] impresslls 
de p[rae]cclle mia pOlesla tis imp [e r]alo rie 

M. Tullii Ciceronis De offici is libri tres 
$cala spiritualium sa[n]cti loannis Climaci 
Kempis Tamas nak Christvs kove teserül négy 

konyvei 
MblCJ.H )KaH )KaUJ Pycco o pe311Hl.I:Hti X ·UHTPPHAX 

1. 1.2.7 Cuando una publicación contiene dos o más obras in
dividuales y aparecen en po rtada tanto un título co
lectivo como los títulos de las obrdS individuales, se e li
ge el tílulo colectivo como úlulo propiame nte d icho. 
Los tílulos de las obras individuales sólo se pueden in
cluir si están unidos lingü ísticamente al título propia
me nte d icho. Los tílulos de las obras individuales se 
puede n dar en el área 7. Su omisió n en el título pro
piame nte dicho se indica con el signo de omisión. 

ej . The spinning wheel's garland , containing seve
ral exceJle m new songs ... 
Nota: En portada consta: 
1. The good housewife's coal of arms. ll . The 
spinning-wheel's glory. lll. The taylo r disap
pointed ofhis bride .IV. Thechangeable world 

Zweij schone newe geistliche Lieder ... 
Nota: En portada consta: 
Das e rst, Von dem heilige n Martyrer Meynra
do, Grafe n von Sulgen. Das Ande r, Von Maria 
der Alle rseligesle n Gebe rerin 

l . l .2.8 El úlulo propiamente dicho puede constar de un tí
tulo común y un título depe ndiente cuando una sec
ción, suple me nto, parle , e lc., tiene un títlllo o desig
nación insuficiente para ide núficarlo, siendo necesa-
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rio la inclusió n de l título común de la publicació n 
principal. 

ej. Die Missio nsgeschichte spate re r Zeiten, oder Ge
sarnmehe Briefe der kalho lischc ll Missionare 
aus allen Theile n der Welt: e in wichtiger Bey
trag zur atur- Uinde r- und Vólkerkunde, vor
züglich aber zur chris¡Jichen Erbauung. Der 
Briefe aus Ostindien erster Theil 

1.1 .2.9 El título propiamellle d icho puede constar del título 
de una secció n, suplemento. parte, etc., sólo cuando 
este título puede disociarse de l úlula común o del tí
tulo de la publicación principal . El útulo común se da 
en el área 6 si es apropiado. 

ej . De puiterveense Helleveeg 
En área 6: (Toneelspeele n ; l. 6) 

Cuando el título común o el título de la publicación 
principal es parte lingüísticame nte integrante del ti
tulo de sección, suplemento, parte, etc., el título prc>
piamente dicho consiste en la mención conj unta de 
ambos titulos. 

1.1.2.10 No existe título propiamente dicho para una publica
ción que contiene dos o más obras individuales y ca
rece de título colectivo . Para la transcripción de tales 
útulos véase 1.1.4.2.1. 

1.1.3 Elección del título propiamente dicho 

1.1.3. 1 Publ icación con una portada 

Se selecciona como útulo propiamente dicho el pri
me r título que aparece en la portada. 

La información perte neciente al útulo y que aparece 
en la portada delallle del útulo por el que la obra se 
identifica comúnmente, se incluye en el tílulo pro
pianlc nlc dicho de la descripción tal y como aparece, 
aún cuando la tipografía indique la nalUraleza subsi
diaria de tal información. 
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ej. Qu~contineant duodecim ~neidos libri ... P Vir
gilij Maronis Herafte r roloweth a lite l boke 
called Colyn Clonte 

Las invocacio nes piadosas, le mas. y declaraciones (co
mo epigramas y ded icatorias) nose incluyen , salvo que 
constilUyan e l único título o formen parte del útulo 
propiame nte dicho por la ti pografía o significado. 

ej. HaubLSchluessel d e r teuLSchen vnd ita liae nis
chen Sprache 
Comenlario editorial: La invocació n A.M ,A.D. 
precede al útulo 

Informacio nes tales como una mención de respo nsa
bilidad que no está unida lingüísticamente al título 
propiamente dicho, o una menció n de edición, una 
mención de serie , pie de imprenta, fecha o precio. que 
figuran en la cabecera de la portada o preceden al ú
tulo propiamente dicho en el sustituto de po rtada, se 
transcriben e n el área apropiada (véase 1.5.4.6) y su 
posición se indica en el área 7, 

1.1.3.2 Publicación con más de una po rtada 

Cuando una publicación tie ne más de una portada, 
como en e l caso de publicacio nes e n diversas lenguas 
o escrituras con una po rtada en cada lengua o escri
tura, el útulo propiamente dicho se toma de la porta
da que está e n la le ngua y/ o escritura del contenido 
de la publicación. 

Cuando este criterio no se puede aplicar, (bien po r
que la publicación no tie ne texto o porque presenta 
su conte nido en dos o más lenguas o escrituras, po r 
igual), el útulo propiamente dicho se LOma de la pá
gina derecha (recto) en caso de dos portadas encara
das, y si hay dos O más portadas todas ellas impresas 
en el recto, se to ma de la primera salvo que ésta sea 
claramente desechable. Se prefie re una portada im
presa a una portada grabada. (Para publicaciones e n 
sentido inverso que contengan dife rentes o bras, véa
se 0.5. 1) . 

1.1.3.3 Cuando aparecen en la portada va riantes del título y 
útulos o rigi nales en la le ngua del título propiame nte 
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dicho (que no son lílulos paralelos, véase 1.3) no se
leccionados como título propiamente dicho, se tratan 
corno inform ación complementaria del líwlo. Las va
rianles de l úlula que aparece n en cualqui er luga r de 
la publicació n se dan e n e l área 7. 

ej . Hodoegus : 19azsagra vezerlü kalauz 

1.1.4 Tra nscripció n 

Seculum Oavidicum redivivum : lhe divine righl 
or lhe revoluuon scrip lUra lly a nd ralio na lly 
evinced and applied 
Comenta rio editorial: El título in glés se destaca 
lipográricamcnle del latino. 

Phiala san CLOrum ... Modlitby nábozné ... 
Comen llUio edilorial:. Se om ite la refere ncia bí
blica "Apoca1.5" 

1. 1.4. 1 EI lílUlo p ropiamellle di cho se lranscribe de la po n a
da exactamente como aparece en cuanto a las pala
bras, pero no necesariamente en lo que respecta a rna
yúsculas y punlUación (véase además 0.4, 0.6, 0.7). Ex
ce pc io na lm e nte, se pu e d e abrev iar un tí lul o 
pro piame .ue dicho muy la rgo e n medio o a l fin al del 
mismo. si no cam bia su se nlido , sin perder info rma
ció n ese ncial y sin inlro ducir in correcciones gramati
cales. La o misió n se indica con e l signo de o misió n. 

ej . Elemems o r mineralogy 
A view o r Sir Isaac Newlo n 's phi losophy 
To Sir Richa rd HiII, Bael. 
Abslracl o r an ACl or Parliame m , 27 Ceorge 2d , 

1754 
1 am a jolly hUnlsman 
My vo ice is shrill and clear 

Nola: Tíllllo LO mado del comienzo del poema 
Sir, Wilh submissio n, 1 have round oul ways and 

means lO add firty lho usand pound pe r annum 
fo r eve r lO lh e Cro wn 
Nola: TílUlo lo mado del comienzo de llexlo 

Alexande r Duke o r Co rdo n , a nd his curaLOrs, 
- appellanls.James Earl o r Mo ray, and William 
Earl orFire[!l. in lhe Kingdo m ofl reland,- lhe 
responde nts case 

To lhe inhabitants o f Londo n and its enviro ns. 
Awakel Arisel o r be ro rever ra l!'n l 
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The fo llowing was, as nearly as we could colleCl, 
lhe words and ci rcu.mSlances auendanl o n lh e 
pro posal ro r peace 

Unlo lh e righl ho no urable lh e Lords or Council 
and Session, lh e petitio n of lhe Conveno r and 
nine lrades or Dundee 

Abriere descriplio n or lhe whole worlde 
Comme ntairesaux coustumes du duche de Bo ur

bo nno is, rappo n ees aux moeurs & obse r
ua n ces d es p ays d e Bo urgo n g n e, Be rry, 
Allue rgne , La Marche , ille rn o is, & alltres 
pe u plus eslo ngnez 
Comentario ellilorial: En la po n ada se encue n
lra "rappo n ees" y "duche" sin acento, V ma
yúsculas para las seis primeras letras transcri
tas en u, )' u mi núsculas por la v moderna de 
"Auvergne" y" iverno is" 

Tarif provisio nn e l sur le prix de tro is sorles de 
pai n , que doive nl débile r les boulangers de la 
ville de Lyon & Fauxbourgs d ' icelle 

1 dieci libri di a rchile ltura 
Varias antiguidades de POl"lugal 
By lhe King, a p roclamalio n ro r a general rasl 
Der verka nnle Werlh des saechsischen bergba-

nes und desselbe n gUle Sache 
KpaTl:oe pyro804cTBO r: r: pOCHOpeq HD 

1. 1.4.2 Publicació n sin lílulo p ropiamenle d icho 

1.1.4.2. 1 Cuando la publicación contiene dos o más 
obras sin LÍtulo p ropiamem e dicho (véase 
1.1.2. 10), los lílulos d e las o bras indivi
duales se dan en e l o rden indicado por la 
secue ncia de útulos en la po rtada, o la se
cue ncia d e po rladas e n la publi cac ió n 
cuando varias págin as se consideran co
lectivame nte como una única fuente de in
ro rmació n. (Véase 1.3.4.3, 1.4.4 .4, 1.5.4. 13 
para la lranscri pció n de lílUlos parale los, 
de info rmació n complementaria del títu
lo, de útulos alte rnativos y de me ncio nes 
de respo nsabilidad para t.a les obras). 
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ej. The fl oures of philosophie ; with The 
pleasures o f poelri e ann exed villa 
the m o •• 

The servin g-man become a qucen. 
J ockeyofthe green. The lassofRich
mond Hill 

EpisLOlarum D. Erasmi Roterodami li
bri XXXI . et P. Mclancthonis Lib .. i 
IV. Quibus adjiciuntu r T. Mo ri & 
Lud. Vivis epistolae 
Comentario editoriat. En la portada se 
inicia una nueva frase con "Quibus" 

The humble petiti on of a beautiful 
young lady. The Rvnd. Dr B= .. k---y's 
answer to lhe young ladies petion 
Nola: Ambos útulos son títulos de 
partida en la misma página. 

Cuando figuran obras adicionales en la pu
blicación además de las nom bradas en la 
po rtada, con o sin portada propia, los títu
los de estas obras se indican según lo pres
crito anteriorm ente o se registran en el 
área 7. 

ej. Prima [-decimal egloga della bucolica 
di Virgilio / pe r B. Pulci dilatino in 
""igare traducta. Elegia di Be rnardo 
Pulei a Lore nzo de Medeci pe r la
ma rte di Cosimo; Bernardus Pulcius 
florentinus de a bitu diuc Simoncuc. 
Fran cisci de Ar ochis senensis car
me n bucolicum egloga prima [-iiii] 
incipil. Bucolica di Hieronymo Be
niuione fi orentino. Bucolica di Ia
copo Florino 
Nota: Títulos obtenidos de las hojas 
a6, e6, f2, gl , h7, m4 verso 

Cuando son muchas las o bras individuales, 
puede n darse los tres prime ros titulos se
guidos por el signo de omisión. El conte
nido completo se puede dar en el área 7. 

En e l caso de publicaciones en más de un 
vo lumen, en las que la numeración de l vo-
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Illlnen forma parte de l título propiamente 
dicho, la numeración del (¡Itimo volul1'le n 
se da entre corche tes y detrás de un guión, 
después de la num eración de l primero . 

ej. Quinti Horati Flacci episLOlarum libe r 
prim us [-secu nd llS] 

Excepcionalmente, cuando la portada y los 
titulos de las otras obras no pe rmiten de
duci r que se trata de una colección, o cuan
do hay muchos títulos incl uidos e n la pu
blicación, se construye un título para e l 
conj unto de la publicación. 

ej. [A collecLio n of Acts of Pa rliame nt 
enacted in 1732] 

1.1.4.2.2 Cuando la publicación prese nta texto sin 
titulo propiame nte dicho (como en el ca
so de a lgunas hoj as sueltas), el lexto se 
tra nscribe bien completo o abreviado. Las 
omisiones se indican con e l signo de o mi
sión. El orden de las me nciones en la des
cl;pc ión está determinado po r la secuen
cia de info rmación en la publicación. 

1.2 Designación general del material (opcional) 

1.2. 1 El objetivo de la designación general del material es indicar, e n 
té rminos generales y al principio de la descripción, la clase de 
docume nto a la que pe rte nece la publicación . Se da inmedia
lamente después del título propiamente d icho, en la lengua y 
escritura de la agencia bibliográfica. 

1.2.2 Para monografias impresas puede utilizarse la designación "tex
to impreso" o su equivalente en o tras lenguas y escrituras. 

1.2.3 Cuando la publicación consta de un compone nte primario 
acompañado de componente(s) comple mentario(s), que per
te necen a otra clase de docume nto (por eje mplo, una mono
grafía impresa acompañada de un mapa impreso), la designa
ció n gene ral de l mate rial se re fi ere sólo al compone nte pri
mario. 
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1.2.4 Cuando la publicación contiene dos o más obras sin título pro
piamente dicho (véase 1. 1.2. 10), la designación genera l del ma
terial se da después del prime r título. 

1.3 Títulos paralelos 

1.3. 1 Cuando en la portada de la publicación hay títulos e n más de 
una lengua y/ o escritura. los títulos no elegidos como título 
propiame nte dicho (véase 1. 1.3) se tra nscribe n como título(s) 
paralelo(s). 

1.3.2 n título paralelo, como equivale nte del título propiamente di-

1.3.3 

cho, puede tener su misma diversidad de forma (véase 1.1.2). 
na mención de responsabilidad, una mención de información 

comp1cmental-ia de l lÍlulo, o una mención relativa a la publi
cació n , e lC., pueden estar lingüís ticamente unidas al tíLUlo pa
ralelo, y por tanto se u'"3nscribe n como parte de él. 

ej. ' Ivotttout"a 8EOeplAOU 'AvnKTÍaaoopoc; = Instilulio nes iuris 
ciuilis in graecam linguam per Theophilum Anteces
sarcm olim lrad UClae ac fus issime planissimeque ex
pl icate 

Nóvvou n aV01tOAlt"OU Ó,l OVUOl <XKá = Nonn i Panopoli Lac 
Dio nysiaca : nunc primum in lucem ed.ita, ex bi bli<r 
theca loannis Sambuci Panno nij 

El útulo o riginal e n una lengua distinta a la del útulo propia
mente dicho, se trata como título parale lo si aparece e n la po r
tada y si no está unido lingüísticamente a otros elementos de la 
descripción (por ejemplo, como un ú tulo alternativo, véase 1.1; 
como parte de la info rmación compleme ntaria de l título, véa
se 1.4; como parle de una menció n de respo nsabilidad , véase 
1.5; o como parte de un a mención de edició n, véase área 2) . 

ej. A1exandri Aphrodisiensis in Sophisticos Aristo te lis ele n-
ch os comm e ntar ia = l'.AEE,ávopou l'. $pOOtaíEroe; 
.mo<JTlIlEUíaEte; Eie; , oUe; aO$t<m 1COUe; ÉAJÍyxoUC;. 

I I 
El útulo o riginal en una le ngua distin ta a la del título propia-
mente d icho cuando no aparece en la portada se puede dar en 
el área 7. 
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ej. Leonardi aretin i i[n) opusculu [m] magni Basi lii de le
ge[ n )dis poetis prefatio incipi t felicite r. Incipi t libellus 
magni Basili i. Apolo logia [sic) Socratis incipit 
Nota: Títulos o rig inales: l . npOc; ,oUe; vrouc; limoe; av Él; 
EÁAllVIKWV Úl<pEJ..ciiv,o Aóywv 2. A1<OAo'(Ía I:roKpmoUe;. 

Para el título origi nal en la le ngua del título propiamente d i
cho, véase 1.1.3.3. 

1.3.4 Tra nscripció n 

1.3.4. 1 Un título paralelo tomado de la portada se tra nscribe 
exactamente como aparece e n cuanto a las palabras, 
pero no necesariamente en lo que respecta a maylls
culas y puntuación. Excepcionalme lue puede abre
viarse un títu lo parale lo. L.c."1S o misio nes se indica n con 
e l igno de om isión. 

ej. n EpI Alerov = De lapid ibus 

1.3.4.2 Cuando un a po rtada lleva más de un tíLUlo pardlelo, 
éstos se transcribe n e n e l o rden indicado po r la se
cue ncia de info rmació n en la po rtada. Cualquier o tra 
info rmació n relativa al área de ú tulo y mención de res
po nsabilidad, e ntre un título pro piamente dicho y un 
título paralelo, o entre útulos parale los, se transcribe 
en e l o rde n indicado po r la secuencia de información 
en la portada y va precedida de la puntuación pres
crita. 

1.3.4.3 

ej . Joh . Amos COI1'le nii Orbis sensualium pictus tri
linguis, hoc est Omnium fundame ntalium in 
Il'llllldo rerum & in vi ta actio num pictura e l no
me nclatu ra Latina, Ge rmanica & Hungarica ; 
cum titulo rum j uxta atq [ue] vocabulo rum in
dice = Die sichtbare Welt in dreyen Sprache n, 
Das ist Aller Vornehmste n Welt-Dinge und Le
bens-Ve rrichtunge n Vo rbildung und Lateinis
che, De utsche und Vngarische Be namung ; 
sampt e ine m Tilte l-und WOrler-Regisle r = A' 
Látható világ háromféle nyelven, az-az Minden 
derekassab ez világon lévó dolgoknak és az éle t
be n va ló cse le ke d e te kn e k le-á b rázo lása és 
Deák, érne t és Magyar rnegnevezése ; A' fe ll
yül való irásoknak és szóknak laystro mával. 

Publicacio nes sin tíwlo pro piamente dicho. 
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1.3.4.4 

Cuando la publicación contiene dos o más obras sin 
título propiame nte dicho (véase 1.1.2. 10), los títulos 
para lelos se dan e n el orden indicado por la secue n
cia de información en la publicación. Cuando hay ulla 
portada para el conjunto de la publi cación, los títulos 
parale los se dan e n el o rden indicado po r la secuen
cia de info nllación en la portada. Cuando no hay por
tada para el cOI~un LO de la publicació n, pero las obras 
contenidas tie nen sus propias portadas, que se han uO
li7..ado colectivame nte como una (mica fuente de in
fonllación, los títulos parale los se dan e n e l orde n in
dicado por la secue ncia de info rmación en cada por
tada. 

ej . TáliE ÉVEOtlV Év t .pOE t <i' ~í~ Aq>. AOUKlá vou . 
<l>I AootpmOU EiKOVEc;. ... t oll aVrOTlPwIKá, ... Bío, 
o oi?íotwv. <l>I AOOtpá tou vEWtÉpOU EhoVE~. 
KcU.AIOtpmOu EKcppá:JEl~ = Que hoc volumine 
continentur. Luciani opera. leones Phi)ostrati ; 
eiusdem He roica; e iusdem uilae sophistarum . 
leones iunioris Philostrati . Descripti o nes 
Callistrati 

Cualquie r otra información relativa al área de título y 
me nción de responsabilidad que esté entre el título 
de una obra y su título paralelo, o entre los títulos pa
ralelos, e tran cribe en el orden indicado por la se
cuencia de información en la portada y va precedida 
de la puntuación prescrita. 

ej. Directio mClhodica processus iudiciarii iuris 
consue tudinarii inclyti Regni Hungariae / 
per M.J oannem Kithonich de Koztanicza ... 
= Róvid igazgatas a' nemes Magyar O rszag
nak es hozzá, tartozó Részeknek szokott tó r
vény folyasirol / mellyet deákbol magya r 
nyelvre fordított Kaszoni Janos 

Los títulos paralelos que aparecen e n las po rtadas no 
elegidas como fue nte principal, se pueden dar bien 
e n e l área 1 e ntre corchetes o en e l área 7. Los útu10s 
paralelos que aparecen e n cualquier o tro lugar de la 
publicació n sólo se puede n dar e n el área 7. 
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1.4 Información complementaria del título 

1.4 .1 La información compleme ntaria del título puede aparecer e n 
conjunción y subordinada al título propiamente dicho, al tílU
lo(s) paralelo(s) o a los tílulos de las obms individuales conte
nidas en la publicación. 

1.4 .2 na me nción de información comple mentaria del úlula pue.-
de incl uir una menció n de respo nsabilidad, una fanna alter
nativa de tílulo , una mención re lativa a la publicación o distri
bución O detalles re lativos a o tros e leme ntos de la descripción 
(po r ejemplo. me nción de edición), cuando son parte lingüís
ti camente in tegrante de la información complementaria dellí
lulo. Se da como infonllación cOlllplc mc nlaria del título la in
fonllación que, rcgisu-ada en e l o rde n de la secuencia de in
fo rmación en la portada, puede lambié n dar lugar a un título 
alternativo o a de talles de apé ndices u Olro mate rial suple
me ntario (véase además 1.5.3.3). 

ej . Les pomm es de terre , considérées re lalivement a la santé 
& a I'économie : o uvrage dans Jeque l o n lraile aussi du 
rroment & du riz 

Discours sur la nécessilé de l' éLUde de I'archilcclure : dans 
lequel on essaye de prouver combie n iI est impo rlanl 
pour le progres des arLS que les ho mmes e n place en 
aquierent les co nno issances é léme ntaires 

An exposiLio n vpon lhe Prophe tlonah : contained in ccr
ta_in sermons, preached in S. Maries ChUfCh in Oxford 

The m. id 's tragedy altered : with some other pieces by Ed
mund Walle r, Esq., not before prillled in th e several edi
Lions o f h is poems 

C06pDIIH E' n HCtl t-C A 6cDbR p AB H 3 l10H3U : C npHcoBO'-yDD E' HHE' t-C 

onHCDHHR )lH3"H CHX Hí'LA.8CTll bl X DD60BlIHX:OB I nepeBeD C 

+p8H~yX X: 8ro A U~r.cDIIAp lluHTpHí'B 

J o hann GOltfried Jugels Entdeckllng de r verbo rge ne n 
SchaLZkammc r de r Natur ... : nebst e in em Anhang ... 

Chemische Erfahrungen bey meinem und andern Fabri
ke n in Deutschland : nebsl ei nem Anhang besonde rer 
chemische r Gehe imnisse / von J. A. Weber 

Théatre de Pie rre Corne ille: avec des cOIl'lmentaires e l au
tres morceaux inté ressans 

1.4.3 La fo rma desarro llada de un título propiame nte dicho qllecons
ta de un grupo de iniciales o un acrónimo, se trata como in
formació n compleme ntaria del título cuando aparece en la por
tada. 
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1.4,4 Transcripción 

104.4. 1 Las me nciones de información complementaria del tí
tulo se tra nscribe n e n e l o rde n indicado po r la se
cuencia de infonllación e n la portada. Para la tra ns
cripción de la in fo rmación del título que precede en 
la portada a la pa rte más destacada del tílUlo, véase 
1. 1.3. 1. 

1.4.4 .2 U na 1l1cnción de información complementaria del tí
tulo se transcribe exactamente como aparece en cuan
to a las palabras, pero no necesariamente en lo que 
respecta a mayúsc ulas o puntuación. Excepcio nal
mente, se puede abreviar una información comple
menta ria del título que sea demasiado larga. La O llli

sió n se indica con e l signo de omisión. 

1.4 .4 .3 na fo rma alternativa d e l título que comienza después 
de la infonllació ll comple ll'le ntaria de l ÚlUla, se trata 
como info rmación complemeluaria de l tílUlo . 

ej. A Christian fune ral : a brief essay on th at case, 
whal should be lhe behaviour of a Christian al 
a funeral? : or, Some directions how la regula
le a fune ra l by lhe rules of re ligion 

Becll6 . nO) ),I 6 r . KlIeACT8 : HI H HJ06pa:.:ellHe npHRTII OC 

TeR cero Spet.4 .... II H C"046 C BU B04Ht.4YUH HJ OH U X 

BHlllIUMH paJI"n i WlIt'H HRMH 

1.4 .4.4 Publicación sin lílulo propiamente dicho 

1.4.4.4 .1 Cuando la publicación no tie ne úlulo pro
piamc nte dicho (véase 1. 1.2. 10) Y hay me n
cio nes de info rmación comple me ntaria 
de l título relativas a uno o más tílUlos de 
las o bras individuales presentes, estas men
ciones se dan en e l o rden indicado po r la 
secuencia de info rmació n en la portada. 
Esto se aplica incluso cuando la info nl'la
ción comple menta.tia d e l tí lulo se re fie re a 
más de una o bra. 

ej . Les Akan~as: prologuc mél<KIra mati
que, en un acte Cl c n prosc ;suivi Dcs 
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Espagnols dans la Flo ,;de : panlo
mim e e n trois aCles e t a spectacle 

Vo rtigcrn : an histo rical tragcdy, in fi
ve acts ... ; and He011' me Second : 
an histo rical dnllna 

1.4.4.4.2 Cuando la re lación entre la mención que 
constituye la infonnación complementaria 
del lílUlo y los lílUlos de las obras indivi
duales no cstá clara, se pucde ailadir entre 
corchetes una breve aclaración. Alternati
vamente, la mención de info rmación com
plementaria del lílulo se puede dar en el 
área 7. 

1.4.4.5 T ílUlos paralelos e informació n compleme ntaria de l 
lítulo paralela 

1.4.4.5. 1 Cuando en una po n ada fi guran uno o más 
títul os parale los e info rm ació n comple
me ntaria d e l título en ulla o más lengua(s) 
y/ o escritura (s), cada mención se transcri
be en e l o rden indicado por la secuencia 
de info rmación en la portada. 

ej. 11 fanatico burlalo : dramma giocoso 
in due atti .... = L'enliché de no
blesse dupé: opera bouffon e n deux 
actes 

nEpí 1..íeCJJv = De lapidibus : poema 01'
pheo aquibusdam adscriplum 

1.4.4.5.2 Cuando un lílulo paralelo recoge ellílulo 
pro piamente dicho y la info rmación com
pleme ntaria del lílulo escrita en la le ngua 
del úlUlo propiame nte dicho, la informa
ción compleme nlaria de ltílulo se da e n e l 
o rde n indicado por la secuencia de infor
mación en la po rtada. 

ej . Haubtschluessel de l' le utschen vnd ita
liaenische n prdche, dass iSl, Volls
lacndiges Wonbuch alle r leutsche n 
vnd italiaenische n Stamm = La chia
ve maestra della lingua lodescha & 
italiana 
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1.4.4.5.3 Cua ndo no hay lílUlo paral elo, pero las 
menciones de información complementa
ria de l ululo aparecen e n la po rtada e n más 
de ulla le ngua y/ o escritura, ésta se regis
tra e n el o rden indicado por la secuencia 
de info rm ación e n la po n ad a. Se da la 
pl-imera mención de información comple
mentaria de l ululo que apa.rece en la po r
tada. Tambié n se puede n dar las mencio
nes pa ralelas de la información comple
mentaria del LÍltalo, precedidas cada una 
de espacio, signo igual, espacio. 

1.4.4.6 Cuando el tílulo propiamente dicho consta de un tí
lulo común y olro depe ndie m e (véase 1.1.2.8), las 
menciones individuales de info lmación complemen
laria del LÍlUl o se dan en el o rden indicado po r la se
cuencia de información en la po nada. 

1.4.5 Una me nción de información complementaria del útulo que 
aparece en la publicación, pe ro no e n la pon ada, se puede dar 
er lre corchetes siguiendo al título propiame nte dicho o al tí
tu 'o paralelo al cual complementa, sie mpre que se conside re 
impo rtante para la ide ntificació n de la publicación o la clari
dad de la descripción. Normalmente esta mención se da en el 
área 7. 

1.5 Menciones de responsabilidad 

1.5.1 Puede darse un a me nción de respo nsabilidad con respecLO a 
cualquie r auLOr (personal o corpora livo) que es responsable o 
que contribuye a la creación del conte nido intelectual o arús
lico de la obra incluida en la publicación que se describe. Tam
bién puede darse con respecto a cualquier aportación en la 
reali,.ación de la obra. 

1.5.2 Una mención de respo nsabil idad pued e referirse a cualquie r 
auto ría: escritores, artistas, etc., que han partici pado en la obra, 
bien directame nle (por ~emplo, au LO r del leXlO, edilo r, com
pilador, Lraduclor, iluslrador, grabado r) o ind irectamem e (por 
ejemplo, adaptadores de una obra ya exislenle bien al mismo 
med io bien a o lro); o rganizaciones (entidades) o palrocina
dores del LJ<lbaj o de cualquiera de los ame rio rmellle citados. 

Una me nción de responsabilidad puede presentar varias for
mas: 
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1.5.2. 1 Puede consistir en el nombre(s) de pe rsona(s) o e n
tidad (es), estando o no unidas po r una palabra O fra
se corta indicativa de la función de la persona o enti
dad (véase además 1.5.2.6) . 

ej . Comus: a mask / J ohn Millon 

En una disertación académica el nombre del presi
dente o director se trata como una mención de res
ponsabilidad . 

ej . Hanc disse rtatio nem medicam de hydrope tym
pa.nite / publicae artis cul torum ve nlilationi 
sllbmilLil ad diem Manii MOCLXX II ... David 
Riclller, Ziuá- LusalUS AUlor ; Praeside ... On. 
J ohanne Am oldo Friderici 
No/a: Nombre del presidenle en cabecera de 
portada 

1.5. 2.2 Puede consistir en una frase sin un nombre, cuando 
ta l frase desclibe una contribución intelectual o es de 
o tro modo significativa. 

ej . / embellished wilh CUIS, and ill llSLJ<l led with noles 
and maxims hisLOrical, philosophical and critical 

The fo llowing of Chrisl / Lranslaled oul of Lalin 
into English, newlie corrected and ame nded 

A parallel oflhe antielll archilecture wiLb Lbe mo
dern ... / wrille n in French by Roland Frean , 
sieur de Chambray ; made English for lhe be
nefil of builders 

HCTH HH~A cnoc06 y IC pen llPHHA repo doa / H3AellHuA OT 
C::a 6SHOro HHzeHepe 806eHe He + peHLUX ICOt.A AJ WJ:P ; 

HblHP :fE' n pe.OllE!'H e +peHu,yX tD ro Ha pocCHAnH A 

AJ tlJ: 

1.5.2.3 Puede incluir un sustantivo o frase nominal además 
de un nombre(s) cuando indican la fun ción de la per
sona o entidad. 

ej . Paradise LOSI : a poem in twelve books / lh e 
author John Millo n 

/ opera del P. Ardelio della Bella 
/ COIl HHE!'H MP MHXaJt n JlO.,OHOCOIUI 

/ Tpy Aa., H ... q'PAOpe HaaHOIIHlla COAUOHOIUI 
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Otros sustantivos o frases no min ales se lratan nor
malmente como ¡nfonnació n comple me ntaria de l tí
tulo (véase l A). 

1.5.2.4 Puede incluir informaciones re la tivas a otros e lemen
tos de la descripc ió n (po r ejemplo, título origina l, in
formación sobre la edición de la obra traducida) cuan
do fonnan pa rte lingüísticame nte integrante de la 
me nción de respo nsabilidad . 

ej. L' hymn e au sole il / lraduiL e n vers launs, sur la 
troisie m e édiuo n dutexte rran~ois. par M l'Al>
bé Métivier 

/ translatcd & emprynted by me William Cax
to n ... 

/ COOpGHY, M Upp .... "'A .. "' fII CTaMA M JK>ilOUD HCne '4DTlIIHW 

np" <:toM DTE> • THnorPII+"H 

1.5.2.5 Puede consistir en menciones re la tivas a apéndices y 
o tro material suple me ntario cuando aparecen e n la 
po rtada (véase además 1.5.3.3). 

1.5.2.6 Puede consistir en e l no mbre(s) de una entidad que 
pa trocina una publicación , si la entidad aparece en la 
po rtada y la re lació n entre e l patroci nador y la publi
cación está explícitamente form ulada (o se puede acla
rar añadiendo una palabra o frase corta explicativa). 

Cuando el no mbre de una entidad patrocinadora fo r
ma parte integrante del pie de impre nta (es deci r, in
troducido po r una frase como · publicado po r ... ") se 
incluye en e l área 4. 

1.5.2.7 o se considera mención de responsabilidad una me n-
ción que no eslá re lacio nada con la respo nsabilidad 
de l contenido inte lectua l o arústico de la publicación. 
Me ncio nes como lemas, dedicato rias y mencio nes de 
mecenazgo o financiación se pueden o mitir o dar e n 
e l á rea 7. Una información del tipo "con 33 mapas" se 
da en e l á rea 5 . 

ej . : nebst Urkunde n und e inem Kupfe r 

1.5.2.8 No se considera menció n de responsabilidad el no m
bre de un responsable cuando fonl13 parte lingüísti
camente integra nte de o tros eleme ntos de la descrip-
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ció n y se trdnscribe como tal (por ejemplo , como par
te de un título pro piamente dicho, véase 1.1.2.6; co-
11''10 parte de la info n1'lación comple me ntaria deltÍtu
lo , véase 1.4.2; como pa rle de la menció n de publica
ción , etc., véase .irea 4), excepto cuando este no mbre 
e repite explícitamente como mención de responsa

bilidad formal en la portada. 

1.5.2.9 No se considera mención de responsabilidad elnom
bre de una entidad que aparece en la portada sin es
pecificar su función y sin pode r determin arla ni por 
la publicación que se describe ni po r o trdS fu entes. El 
no mbre se da en e l á rea 7. 

1.5.3 Una o más menciones de responsabilidad 

1.5.3. 1 Una menció n de responsabilidad es única cuando la 
redacción de la fuente de información prescrita la pre
senta como ta l. Cuando varias personas o e ntidades 
desempcJian la misma func ión , se considera que for
man la misma me nció n de respo nsabilidad , igual que 
cuando sus no mbres eslán unidos por una conj unción 
aunque desempeñen funciones dife rentes. 

ej. A new meth od o f discoveri ng th e lo ngitude both 
a t sea and land .. . / by William Whisto n and 
I-Iumph rey Oitton 

A treatise of health and lo ng lire, with the sure 
means of attain ing it : in two books / the fiest by 
Leo nal'd Lessius, the second by Lewis Comaro ... 

Trois premie rs Iiures de la Métamorphose d 'Oui
de / traduicLZ en vees fra[nl~ois, le premier & 
second par CI. Marot, le tiel" par B. Aneau .. . 

Apophthegmes ... / fi est gathered and compiled in 
Latine by ... Maister Erasmus ofRo terodam e, and 
now translated into Englyshe by Nicholas dall 

1.5.3.2 I-Iay más de una menció n de respo nsabil idad cuando 
la redacción presenta múltiples me ncio nes, as í como 
cuando varias pe rsonas o e ntidades desempe ñan di
fe re ntes funciones y las me ncio nes no están unidas por 
un a conjunción. 

ej. O pOJy .... e 3lU:OII08 I COI.l HIIL'lI Hl' r . M OHTec a::DK H ; 

IICP"'H"' 4 "'1I0 e + p6HLl.p C[ Oro BOcHlIHe .... (pOM8 

pc llJ:::OHN J.I 
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1.5.3.3 L'l.S informaciones sobre apéndices y 0 0-0 material su
ple me ntario se transcribe n según el orden indicado 
por la secuencia de infonnación en la portada. Con
secuentemente, si estas me nciones preceden a la men
ción de respo nsabilidad , o si no existe me nció n de res
po nsabilidad separada, se las considera como infor
mación complementaria del título (véase 1.4.2); si son 
posteriores a la mención de responsabilidad. se las 
considera como siguientes menciones de responsabi
lidad. Cuando se toman de otra parte de la publica
ción, siguen a las me ncio nes de responsabilidad rela
tivas al conjunto de la publicació n, a la parte princi
pal de ésta o a las partes a las que se re fi ere la mención. 
El material suplementario debe distinguirse de los tí
lulos de las o tras obras que tengan igual importancia 
tipográfica que la primera obra del documen to. Este 
material se describe según 1. 1.4.2 (y se registra en el 
á rea de título y me nción de respo nsabilidad sólo 
cuando hay una mención explícita). 

ej. High life below stairs : a farce / by J ames Town
ley; with a variety of Cerman notes explanatory 
of the idioms ... alluded LO by John Christian 
Hüuner 

Somc rcmarks o n lhe BarrierTreaty. bCl,,,een Her 
Majesty and the States-General / by the author 
of The conduct of the allies ; to which are ad
ded the said Barrier-Treaty, with the IwO sepa
rate articles o •• 

Mo nsieur Bossu 's treatise oflhe epick poem ... / 
done in LO English fro m lile French, wilh a ocw 
original preface upo n the same subject, by W. 
J. ; to which are added , An essay upon Satyr, by 
Mo nsieur d'Acier ; and A trcatise upon paster 
rals, by Monsieur Fontanelle 

Epitome rervrn Vngaricarum velut per ¡ndices 
descripta / avtore Petro Ranzano o • • nunc pri
mum edita ; vna cum append-ke quadam ope
ra Ioannis Sambvci Tirnaviensis. Pan. ; adiecta 
est rervm ad Agriam gestarum an no 1552 . 
breuis e iusdem Sambuci narratio 

lIne HpoH4Y . H:lH liBO nHCbUD 4 peOUH X UpoHUb / 

COllHIICIIII U (' ny6.aH(, J.I OO HAHl' t.4 ¡¡beC llo ,", : (; IIpH06 

ua.C IIHI' .... l1UTopoouA )ll;H 1 I1H, C04 C'p:C(IIfH A. H UY.IIPA 

WHX 110 lOllC4oe nHCb WC H l'LRCItí'II HA 
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1.5.4 Transcripción 

1.5.4. 1 na mención de respo nsabilidad se transcribe exac-
tamente en los términos e n que aparece en la publi
cación. 

ej. I dieci libri di arch itettura / di Leon Batusta Al
berti ... 

The history of lhe lo ng captivity and adve mures 
of Thomas Pellow, in South-Barbary ... / writ
ten by himself 

De indiciis et praecognitio nibus, o pus apprime 
utile medicis / Dauide Edguardo Anglo autho
re 

The patrician ... / by one who is neither a knight, 
nor a member o f the Ho use of Commo ns 

Though LS on education / by the late Bishop Bur
ne t 

Poems, wilh a dramauc e nte rtainment / by **** 

1.5.4.2 Una mención de respo nsabilidad que aparece en la 
publicació n pero no en la po rtada, se transcribe entre 
corche tes. La fue nte de esta menció n se da en el área 
7. Las me nciones de respo nsabilidad tomadas de fuen
tes exte rnas a la publicación se dan e n e l área 7, con 
su fuente de infonllación si se considera apro piado. 

ej. Vita della Beata Colomba da Rieto dil TerLO or
dine di S. Do menego sepolta a Perugia / [per 
... F. Leandro delli Alberti] 
Nota: Mención de responsabilidad tomada de 
comienzo de l texto 

Essais de sermons po ur tous lesjours du Care me 
... / [par feu M. I'Abbé de Bre tteville] 
Nota: Mención de responsabilidad tomada de 
la portada del tomo 4 

Candide, ou, L'optimisme 
Nota: Por Vol tai re 

1.5.4.3 Cuando los nombres de varias pe rsonas o entidades 
fo rman una única me nció n de respo nsabilidad (véa
se 1.5.3. 1) se transcriben preferentemente todos. Si se 
añaden palabras de e nlace, éstas van entre corche tes. 
Las o misio nes entre nombres, o de no mbres, se indi
can con e l signo de o misió n yen e l segundo caso, se 
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anota además "e l aL" o su equivalente en otra escritu
ra, entre corchetes. 

ej. Eas twa rd hoe : as il was playd in lhe Black-rriers 
by lhe Children or Her Maieslies reuels ; ma
de by Ceo: Chapman , Ben: lo nson , loh: Mars
ton 

Mallle maticallables ... ; by Mr Briggs ... [el al. ] 

1.5.4.4 Los desarro llos , explicaciones y correcciones a las 
menciones de responsabilidad se dan e n el área 7. 

ej. One Cod, o ne faylh ... ; wrillen by W.B. Priesl 
Nola: W.B. Priesl es seudónimo de Laurence 

Anderlon 

1.5.4 .5 Cuando los no mbres de personas o entidades apare
cen en una mención de responsabilidad de forma no 
completa, por ejemplo. en forma de acrónimo, la for
ma desarrollada puede darse en el área 7 (véase 7.1.5). 

1.5.4.6 Las iniciales que indica n pe rtene ncia a sociedades, tí
tulos académicos, etc., y menciones de función o car
go que siguen al nombre de una persona, se transcri
ben cuando las iniciales, etc., son necesarias tanto lin
güísticamente, como para ide ntificar a una persona o 
para establecer su contexto de actividad. 

En los demás casos, las iniciales, etc. , no se consideran 
parle de la mención de responsabilidad y se omilen 
(véase 1.5.2.7). Las omisiones se indican con el signo 
de omisión. 

1.5.4.7 Una mención de responsabilidad que precede a1 lílU
lo propiame nle dicho en la portada se transcribe a 
conlinuación del úlulo propiamente dicho y de la in
formació n comple mentaria del título, salvo que exis
ta una unión lingüística (véase 1.5.2.8). 

La posición original de la mención de responsabilidad 
se indica en el área 7. 

ej . Delia proportio ne et proportionali tii communi 
passioni del quan to libri lre ... ; Silvio Belli Vi
centino 
No/a: AUlor precede a lílulo 
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1.5.4.8 Una me nción de respo nsabilidad que incluye el nom
bre de una entidad depe ndie nte de o tra, se transcri
be en la rorma y en el orde n dados e n la publicació n. 

1.5.4.9 Cuando la mención de responsabilidad no tiene una 
relación lingüística con el título al que se refi ere, e l 
nombre de la persona o e ntidad se da a continuación 
de la barra. 

ej. Songs orinnocence and of experience ; William 
Blake 

1.5.4. ] O Cuando la relación e ntre una me nción de responsa
bilidad y un ú lulo no está clara, puede añadirse una 
palabra o frase corta de unión entre corche tes, o da.r 
una explicación en el área 7. 

ej. MOrle Anhure ; [ediled by] J ohn Finlayson 

1.5.4. 11 Cuando hay más de una me nció n de respo nsabilidad, 
las menciones se transcriben en el orde n indicado por 
la secue ncia de información en la portada. 

ej. The beau ideal ; by .. . Lambe rl Hermanson le n 
Kale; lranslated from lile origi nal French by J a
mes Chrislopher le Blon 

Cua ndo las me nciones no constan e n la portada se dan 
en el orde n de sucesión en la fue nte de información 
utilizada O según un orde n lógico cuando se ha recu
rrido a varias fuentes de información. 

ej . A summarie and true discourse of Sir Frances 
Drakes W esl Indian voyage ; [begun by cap
taine Bigges ; fin ished by .. . Maisler Crorles ; 
ediled by Thomas Cales] 
No/a: Me nciones de responsabilidad lomadas 
del prólogo de Cales 

Cuando en una disertación acadé mica se da el candi
dalo y el preside n le, sus nombres y las palabras que in
dican su función se consideran como parle de una úni
ca mención de responsabilidad (a no ser que exista 
una unión lingüística con el útulo propiamente dicho 
o con la info rmación comple mentalia del título). 
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ej. / p ro disputatione publica proponebatur praesi
d e jacobo Fa bri cio, resp o nde nte j o h a nne 
Reembbelt 

pero 
De peripn eumonia disputationem, .. . sub praesi

dio ... Dn. j acobi Fabricii ... publice examinan
dam proponitj ohannes Hellinger 

1.5.4 .1 2 Títulos paralelos y menciones paralelas de responsa
bilidad 

1.5.4. 12.1 Cuando e n una portada aparece un o o 
más útulos paralelos y/ o menciones pa
rale las de información complementaria 
del úlulo, y también menciones de res
ponsabilidad e n más de una lengua y/ o 
escritura, los distintos útulos y me nciones 
se transcribe n en e l orden indicado por la 
secue ncia de información en la po rtada. 
Excepcionalme nte, una me nción de res
ponsabilidad que aparece delante de su tí
tulo paralelo asociado o de su menció n pa
ralela de info rmación compl eme ntari a 
del título, se da después del título parale
lo o de la mención de infonnación com
plementaria del útulo con el que se aso
cia, precedida de espacio, barra, espacio . 

ej. Anatomia uteri humani gravidi tabu
lis illustra la / auCLOre Guli elmo 
Hunter .. . = The a natomy of the 
human gravid uterus exhibited in 
fi gures / by William Hunter 

Cuando las menciones paralelas de info r
mación complementaria del útulo apare
cen a conunuación de la informac.ión com
plementaria del Úlula, cada mención pa
ralela va precedida de signo igual. Cuando 
las me nciones paralelas de responsabili
dad aparecen a continuación de una me n
ción de responsabilidad, cada mención pa
ralela va precedida de signo igual. 

1.5.4. 12.2 Cuando en la po rtada aparece uno o más 
útulos paralelos y/ o me nciones paralelas 
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de infornlación complementaria del título, 
pero la mención de responsabilidad está só
lo en una lengua y/ o escritura, la mención 
de responsabilidad se da después del título o 
de la me nción de in formación complemen
taria del título con e l que se asocia. 

ej. Nouum Testa.me nLUITI seu quattuor 
euangelio ru [m] volum ina Iingua 
Hun ga ri ca do n a ta / Ga bri e le 
Pa n no n io Pesthin o inte rpre te = 
Wij Testamentum magijar nije luen 

Cursus math ematicus ... = Cours 
mathématique .. . / par Pierre He
rigone 

Frederici Ru.ischii ... Thesaurus ani-
malium primus ... = He t eersle ca-
bine l de l' di e re n / va n Frede ri k 
Ruysch 

1.5.4.1 2.3 Cuando en la po rtada aparecen mencio
nes de responsabilicl ad en más de una len
gua y/ o escritu ra pero no hay título pa
rale los ni ¡n fo rmación comple mentaria 
del título paralela, todas las menciones de 
responsabilidad se dan a continuación del 
título propiamente d icho y de la infor
mación comple me ntaria del útulo. Cada 
mención paralela de responsabilidad va 
precedida de espacio , signo igual, espacio. 

1.5.4 .1 3 Publicación sin título propiamente d icho 

1.5.4. 13. 1 Cuando la publicació n no tiene título pro
piamente dicho (véase 1.1.2.1 0), Y cuan 
do todas las obras individuales comparten 
la misma mención de responsabilidad, la 
mención de respo nsabilidad se registra 
e n e l orden indicado po r la secuencia de 
información e n la po rtada. 

ej. Les Akan~as : p rologue mélo-d ra ma
lique. en un aCle e l en prose ; sui
vi Des Espagnols dans la F10 ride : 
panlo mime en tro is aCles e l fa spec
tacle / par J.G.A. Cuvelier 
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3e4Hr H:lH Cy ,ab6o : BOCT 0 4HHA n OBeCTb: 

H C ne T (0(0 0 ('CTl> : OHd{'IIHe 506yr.o . 

n HCallllO(' Ha.. c nWH'" I COll HHe HHR r . 

BoJlTepO 

na mención de respo nsabilidad que pre
cede a los títulos se da después de los tí
tulos, útulos paralelos y menciones de in
fonl1ación complementaria del título. 

1.5.4. 13.2 Cuando las obras individuales, que no son 
ma le ri al suple me ntari o (véase 1.5.3.3), 
no se pueden atribuir al mismo autor, lo 
títul os, útulos parale los, info rm ac ió n 
compleme ntariadeltíluloy me nciones de 
responsabilidad , se dan e n el o rden indi
cado por la secuencia de información en 
la portada. 

ej . 1. Catonisdisticha de Moribus. 2. Dic
ta insignia seplem Sapientum Gra
eciae. 3. Mimi Publiani , sive Sene
cae prove rbia, anglo-Iatin a. Cato 
ítc m grammatice interpretatus, la
tinís & ve rnaculis vocibus, parí or
dine, sed dive rsis Iine is alte rnaos o , , 

a Carolo Hoolo 
La fauconnerie I de F. lan des Fran

chieres ... : recueillie des liure de 
M. Martino, Malopin , Michelin & 
Amé Cassian . Avec, Une autre Fau
connerie I de Guillaume Tardif ... 
Plus, La volle rie I de messire Arte
lo uche d 'A1ago na ... D'avanlage, 
un recue il de laus les oiseaux de 
proyc, seruans a la fauconne rie & 
vo lle rie 

1.5.4. 13.3 Cu a ndo las o bras individuales tie ne n 
menciones de responsabilidad relativas a 
algunos pero no a todos los útulos, cada 
me nció n se da después deltítulo (s) al que 
se refi e re . 

l.5.4.1 3.4 Cuando las obrdS individuales tie nen su 
propia me nción (es) de responsabilidad y 
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la portada lleva también una mención (es) de 
respo nsabilidad aplicable al conjunto de la 
publicación, esta última(s) se dan en el o r
den ind icado por la secue ncia de informa
ción en la po rtada. La relación en lre cada 
persona o e ntidad y la obra ind ividual debe 
acla rarse, cuand o sea posible, añadie ndo 
una palabra o frase corta de unión enlre cor
cheles. i eslo no es posible , la relación se ex
pli ca en el área 7. 

ej. T he natu ral history of Ice land ... ; lO 
which is added, A meleorological la
ble, Wilh re ma rks I [bo lh \Yo rks] 
lranslaled from the Danish o rigi nal of 
Mr. . Horrebow 

1.5.4 . 14 Cuando el tílulo propiamenle dicho consisle e n un 
lílulo común y un úlula depe ndienle, las menciones 
de responsabilidad se dan después de las partes del 
LÍlulo propiamenle dicho a las que hacen referencia. 
En caso de duda o si la me nció n de responsabilidad 
se refi ere altílulo propiamenle dicho e n su conjun
lO, se da después del título propiamente d icho. 



2 ÁREA DE EDICiÓN 

Nota 
introductoria 

Contenido 

Pueden dar lugar a descri pciones indepe ndientes no sólo edi
ciones, sino también e misiones, impresio nes y estados de las pu
blicaciones monográficas antiguas. Se puede considerar que lo 
prescriLO para el área de ed ición incluye la información relativa 
a la em isión, im presión o estado que se describe. 

2. J Me nció n de edición 
2.2 Mención paralela de edición (opcio1lal) 
2.3 Me nciones de responsabilidad relativas a la ed ición 
2.4 Mención adicional de edición 
2.5 Menciones de responsabilidad que sigue n a una me nción 

adicional de edición 

Norma de 
puntuación 

A. El área de edición va precedida de punto, espacio, raya, es
pacio ( . - ). 

B. Cada mención paralela de edición va preced ida de espacio, 
signo igual, espacio ( = ). 

C. La prime ra me nción de responsabilidad rela tiva a la edición 
(o que sigue a una mención adicional de edición) va pre
cedida de espacio, barra, espacio ( / ). 

D. Cada siguie ntc menció n de rcsponsabilidad relativa a la edi
ción (o que sigue a una mención adicional de edición) va 
precedida de espacio, punto y coma, espacio ( ; ). 

E. Una me nción adicional de edición que sigue a una mención 
de edición, o a una me nción de respo nsabilidad relativa a 
la edición , va precedida de coma, espacio (. ). 
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Fuente 
prescrita 

Ejemplos 

· - Mención de edición 

· - Me nción de edición = mención paralela de edición 

· - Mención de edición / me nción de responsabilidad 

· - Mención de edición / mención de responsabilidad; segun
da mención de responsabilidad ; tercera mención de res
ponsabilidad 

· - Mención de edición / mención de responsabilidad = men
ción paralela de edición / mención de responsabilidad 

· - Mención de edición, mención adicional de edición 

· - Mención de edición / mención de responsabilidad, me n
ción adicional de edición / me nción de responsabilida d 

Portada 

2.1 Mención de edición 

2. 1.1 La mención de edición consiste en un término, frase o grupo 
de caracteres re lativos a: 

A) Todos los ejemplares de una publicación identificados for
malmente como parte integrante de una edición, 

o 

B) Todos los ej emplar es de una publicación con una fonna 
particular de presentación que tienen diferencias signifi
cativas e n el conte nido intelectual o arLÍstico con o tros 
ejemplares, emisiones, estados o ediciones con la misma 
forma de presentación, tanto si aparece o no en la publi
cació n una mención fo nnal al e fecto . 

La mención de edición comprende no rmalmente e l té rmino 
"edición" (o su equivalente en otra lengua), un término rela
cionado con un número en forma ordin al ("segunda edición", 
e tc.) o un término que indique la difere ncia con o tras edicio
nes (" nueva edición, "edición revisada", "revisión", e tc.) . Una 
me nción del tipo "nuevamente impreso" se debe considerar co
mo una mención de edición cuando parece indicar la existen
cia de una edición anterior y escá asociada al título; pe ro se de
be tratar corno parte de l área de publicación, e tc ., cuando apa
rece asociada a esta á,·ea. 
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La mención de edición también puede incluir otras frases, que 
pueden estar lingüísticame nte asociadas, y que une n la edición 
a OlroS ele mcnlos de la descripción (po r ejemplo, ú lulo o rigi
nal en la fo rma "compend io de ... ·). 

Se transcribe una mención de edición que ide ntifica la prime
ra edición. 

2. 1.2 La mención de edic ión se transcribe en los tén11in os en que 
aparece en la publicación. Si no aparece en la fuente de infor
mación prescrita. se coloca e ntre corchetes. Se reproduce exac
tame nte si se to ma de la fuente de infonllación prescrita. Cuan
do la mención de edición se obtiene de o tra fuente, se pueden 
utilizar las abreviaturas no rmalizadas e indicar la numeración 
en cifras árabigas. Se puede n incluir las frases explicalivas que 
acompañan a la me nción de edición si se consideran necesa
rias para la idenlificación de la edición (véase 2.3.3) . Cuando 
la me nció n de edición no se toma de la portada, la fuente de 
la me nción se indica en el área 7. 

ej . . - The second edilion 
· - Cinquiesme édiúo n, re ue ue, corrigée, & augme ntée 
· - Newly imprenled and ve r)' necessary mlO all youlhe 
· - Edilio ad usum Oelphini 
· - Ce4 b MblM T HCllell He M HJ.48111100 D nOllbJy Jlo6 HTeJle A 

HCTOpHH 

· - [2nd rev. ed.] 
Nota: Mención de edición LOmada del prólogo 

Si la me nción de ed.ición consiste sólo o princ ipalmente en ca
racte res que no son numé ricos ni alfabé ticos, y que no se pue
den reproducir lipográficame nle (cfr. 0.11 ), los caracleres se 
sustituyen por palabras O núme ros, como sea apropiado, entre 
corche les.Se puede dar una explicación e n el área 7 (véase 7.2). 

2. 1.3 Cuando se sabe que la publicación conliene cambios significa
tivos respecto a ediciones ante riores, se puede dar entre cor
chetes una mención de ed.ición adecuada, en la le ngua de la 
portada y de acuerdo con lo previslo e n 2. 1.2, aunque no se es
pecifique esle dalo e n la publicación. o puede completarse 
numé ricamente la edición, salvo que esté claro que la publica
ción ocupa un lugar en la secuencia de las ediciones numera
das. Se puede dar una explicación en el área 7. 

ej. . - [Rev. ed. ] 
· - [WiLll a new appe ndix] 
· - [Reproduclion en fac-similé] 
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2. 1.4 o se transcribe n en e l área de edición las siguientes mencio-
nes de ed ición: 

2. 1.4. 1 na mención d e edición que es parte inlegranle de 
un elemento de otra área (como e l tílUlo pro piamen
le dicho) y que se ha lralado como lal (véase 1.1.2.6) 
no se repite en e l área de edición. 

ej. Chirurgia / nun c iterum non mediocri studio at
que diligenlia pluribus me ndis purgata 

2. 1.4.2 Una mención de edició n asociada con unao más obras 
o menciones incluidas e n una publicación que carece 
de título colectivo, no se da en e l área de edición, si
no e n e l área 1, con la puntuació n conve ncional 
(véase 1.1.4.2). 

ej. An examin ali on of Dr. Bumel's lheory of lhe 
earLll ... 1 by J. Ke ill, The second edilion co
rrecled ... To lil e whole is annexed A disserta
lion on lhe differelll figures of lile coeleslial bo
dies, &c ... 1 by Mons. de Maupe rtuis 

2. 1.5 Cuando la información que perte nece a OlrOS eleme nlos de la 
descripción (por ejemplo, el úlulo o riginal u Olra infonnació n 
relaliva a la obra o riginal) es parte lingüíslicame llle inlegrallle 
de la mención de edición, se registra como tal. 

2.1 .6 Cuando una me nción de edición, o parte de e lla, fi gura en la 
portada precediendo al lítulo y a la mención de respo nsabili
dad, esta circunstancia se hace constar en no ta. 

2.2 Mención paralela de edición (opcional¡ 

Cuando e n la portada aparece n me nciones de edición en más de una 
le ngua y/ o escritura, se da la m ención que aparece en prime r lugar. Se 
puede dar la me nción (es) paralela (s); si es así, se regislran en el orde n 
indicado por la secuencia de info rmación en la fue nte. 

ej . . - Troisie me edilion = The lhird edilion 
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2.3 Menciones de responsabilidad relativas a la edición 

2.3. 1 Las menciones de responsabilidad relativas a la edición pueden 
referirse a personas O entidades e indicar funciones como la de 
revisor de una nueva edición , o nombrar a la persona o enti
dad responsable del malerial suplementario, apéndices, elC., de 
una nueva edición . 

ej. . - The second edition / wilh nOles ofvarious aUlhors by 
Thomas Newlon, 0.0. 

· - The second edilion ... / lO which is prefixed lhe life 
of lhe aUlhor, revised , correcled and en larged by Mr. 
des Maizeaux 

· - Honoe HJl5.8HHe / HcnpoBlIeH Hoe .. . Alrer.cOH.4pOJ •• 

50PCOBfi N 

2.3.2 Las informaciones de apéndices y otro malerial complementa. 
rio referentes a la ed ición que se describe, pero no necesaria
mente a todas las ediciones de la obra, se registran como men
ciones de responsabilidad relativas a la edición, i) cuando se en
cuenlran en portada; o ii) cuando hay e n la publicación (por 
ejemplo, en los preliminares o el colofón) una mención formal 
que se refiere a e llas, sie mpre que se nombre o identifique co
mo responsable de su creación a una persona O e ntidad. 

ej. . - The founh ed itio n / wihl a new epi logue by lhe 
author 

· - Editio altera, ab innumeris erroribus emendata / huic 
editioni accessére J acobi Bongarsii excerptiones chro
nologicae ad Justini hislOrias accommodatae 

Cuando estas menciones se cambian de si tio porque preceden 
a la mención de edición, se indica en e l área 7. 

2.3.3 Las menciones de responsabilidad, detalles de apéndices, otro 
material complementario, etc.) que claramente se refieren a la 
edición en cuestión (como se describe en 2.3.2), pero que no 
mencionan ni identifican a ninguna persona o entidad, se dan 
como parte de la mención de edición (véase 2.1.1) . Estas meno 
ciones aparecen a menudo como frases explicativas. 

ej. . - The fourth edition, with noles 
· - A new edition / by Grace WebSler, lo which is added a 

life of lhe author 
· - DTo¡:xx' Hcnp88HeAWP(> H34811He, c: .tKpUDIIUblU 8T1I8CO U 
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2.3.4 Las siguientes menciones de responsabilidad y/ o detalles de 
apéndices u o tro material complementario relativo a la edició n 
no se transcriben en esta área: 

2.3.4. 1 Las menciones de responsabilidad y/ o delalles de 
apéndices u otro material compleme ntario que se re-
fieren claramente a la primera edición publicada o a 
todas las ediciones de una obra, se dan e n el área l . 

2.3.4.2 Las menciones de responsabilidad )' / 0 de lalles de 
apéndices u otro material complementario que no se 
refieren claramente a una o algunas ediciones de una 
obra, se dan e n el área 1. 

2.3.4 .3 Cuando esla información se loma de un lugar posle· 
rior a la menció n de edición, esta posició n se da en el 
área 7. 

ej. . - An enquiry into lhe original slale and for
mation ofthe eanh; deduced from lhe facts 
aboul lhe laws o f nalure / by John Whi
lehursl. 

- The second edition, considerably enlarged, 
and illuslraled ,vilh plales 
Nota: La mención de edición precede al aulor 

2.3.5 Cuando la misma fuente de información prescrita para la meno 
ción de edición incluye mención(es) paralela(s) de responsa
bilidad relativas a la edición,la me nción (es) paralela(s) se pue· 
den dar en el orden indicado por la secuencia de información 
en la fueme. Cada mención va precedida de espacio, signo igual, 
espacio. 

2.4 Mención adicional de edición 

2.4 .1 Una mención adicional de edición se da 

A) Cuando la publicación lleva una mención formal que la 
identifica como pe rtenec iente a una edición o impresión 
dentro de una edición, o como una edición equivalente a 
la primera edición mencionada, 

ej. . - The third edition, reprimed wilh a new preface 

o 



64 ISBP(A) : DESCRII'CIÓN BIBLlOCRÁFICA ¡, r ERNACIONAL NORMALIZADA 

B) Cuando la publicación presenta dife rencias significativ-dS 
de conte nido con respecto a olras impresiones de la edi
ción más amplia a la que pertenece 

ej . . - The third ediLion , [WiLh an appe ndix ) 

2.4.2 Las menciones adicionales de ed ición se dan según se estable
ce e n 2. 1.2 y 2. 1.3. 

Cuando una me nción adicional de edición (por ejemplo, una 
me nción de reimpresión) aparece en el contexto de otra área, 
se da como parle de esa área, salvo cuando aparece e n cabece
ra de portada, en cuyo caso se transcribe e n el área de edición 
siguiendo la pun tuación prescrita. Esto se señala en e l área 7. 

ej. "nouvelleme[ n)L i[m)primee a Paris" se tra ta como un a 
me nción del lugar principal de publicación. 

2.4.3 Las impresiones idénticas de una edición se dan como men
ciones de edición o como me nciones adicionales de edición, 
según sea apropiado. 

ej . . - The fifLh impression 

2.4.4 Cuando la n"lisma fuente de información prescrita para la men
ción de edición incl uye mención (es) adicional(es) paralela(s) 
de edición, la mención (es) paralela (s) se puede n dar en el o r
den indicado por la secuencia de infonnación en la fue nle. Ca
da mención va preced ida de espacio, signo igual, espacio. 

2.5 Menciones de responsabilidad que siguen a una mención adicional 
de edición 

2.5. 1 Las me nciones de responsabilidad que sigue n a una mención 
adicional de edición se Lranscriben de acuerdo a lo establecido 
en 2.3. 

ej. . - The second edition, reprinted I wiLh a new preface by 
Dr. Horace Smith 

2.5.2 Cuando la misma fu ente de informació n prescri ta para la men
ción adicional de edición incluye mención (es) paralela(s) de 
responsabilidad , la me nción (es) paralela(s) se pueden dar en 
el orden indicado por la secuencia de infonnación e n la fuen
Le. Cada me nción va precedida de espacio, signo igual, espacio. 

3 ÁREA ESPECÍFICA DEL MATERIAL (O TIPO DE PUBU CACIÓN) 

Nota general 

En general, esta área no se utiliza para la descripción de publicaciones 
monográficas antiguas. Sin embargo, sí se utiliza la ISBO (A) para des
cribir documenlos que, por su conlenido, e nlran en el campo de apli
cació n de OLras ISBOs especializadas (por ejemplo, un aLias) , se reco
mienda seguir las disposiciones de la ISBO correspondiente para esta 
área. 



4 ÁREA DE PUBUCACIÓN, IMPRESIÓN O DISTRIBUCIÓN, ETC. 

Nota 
introductoria 

Contenído 

Norma de 
puntuación 

Las funciones actuales de impresor, editor y distribuidor no se 
diferencian en las publicaciones monográficas antiguas. En las 
in truccion es que siguen, el nombre y localización del impresor 
reciben el mismo tratamiento que los del editor o distribuidor. 
Salvo que se indique otra cosa, expresiones como "lugar de pu· 
blicación, etc." y "editor, etc." se utilizan para referirse a la loca· 
lización y nombre del editor, distribuidor o impresor. 

4.1 
4.2 
4.3 
4.4 
4.5 

4.6 

4.7 

A. 

B. 

Lugar(es) principal(es) de publicación, etc. 
Mención de publicación, e lC. 

[ o usado) 
Fecha de publicación, etc. 
Lugar(es) de impresión dados en una fuente de informa
ción distinta a la primera fuente de ¡nfonnación prescrita 
elegida 
Otra información sobre la impresión dada en una fuente 
de información distinta a la primera fuente de información 
prescrita elegida 
Fecha de impresión dada en una fuente de información dis
tinta a la primera fuente de información prescrita elegida 

El área de publicación, etc. va precedida de punto, espacio, 
raya, espacio (. -). 

El segundo lugar O siguientes van precedidos cada uno de 
espacio, pUlllO y coma, espacio (;). salvo que esté n unidos 
por una palabra o frase en la publicación. 

C. Cada nombre va precedido de espacio, dos puntos, espacio 
( : ), sa lvo que el segundo editor, etc. o siguientes, estén uni
dos por una palabrd o frase en la publicación. 
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Fuente 
prescrita' 

---

O. La fecha va precedida de coma, espacio (, ). 

E. El lugar de impresión, el nombre del impresor y la fecha de 
impresión van en un único par de paréntesis ( O ). En el in
terior de los paréntesis, se sigue la misma puntuación que 
en B, CyO. 

Ejempl1Js 

· - Lugar principal de publicación, etc.: nombre del editor, etc., 
fecha 

· - Lugar principal de publicación, etc. ; segundo lugar princi
pal de publicación, etc. : nombre del editor, etc., fecha (lu
gar de impresión; segundo lugar de impresión : nombre del 
impresor, fecha) 

· - Lugar principal de publicación , etc. : nombre del editor, 
etc. ; segundo lugar principal de publjcación, etc. : nombre 
del segundo editor, etc., fecha 

La portada es la fuente prescrita elegida para cada elemento de 
esta área (a menos que se haya descartado la portada en el caso 
de ciertas publicaciones o rie ntales, definidas en 0.5. 1). Si no hay 
portada, osi la información relativa a cualquiera de los elementos 
no aparece en la portada, para cada elemento se utiliza aquella 
fuente de entre las siguientes que con tenga la información más 
completa: colofón, anteportada, otros preliminares, útulo de 
partida, sumario en documentos legales, incipit, explicit, co
mienzo del texto, comienzo de la publicación, final del texto, fi
nal de la publicación. Si dos o más fuentes contie nen la misma 
información o información complementaria, se utiliza la pri
mera que aparece en la lista anterior. 

. . : Par;:¡ aclarar este pumo y previa consulta al pre ¡dente de la Comisión para la Re
VlSlon ~e la ISBO(A), se añade la illlcrpretación que del mismo se hace en DescriPlion 
cala!ogrflg o/ rore~. secon~ ~edilion, ~ashington . Libr.1rr of Congress. 1991: 

Las fuen~cs de mfonna~lo.n presentas para el área de publicación, elC. son la por
tada. e l coloro n y Otros preJllmnare . en este orden de preferencia. i la infonnación 
para algún elemento (lugar, editor o fecha) no aparece en estas ruentes, puede usar
se otra fuente para facilitar esta necesidad de infonnadón, la cual , entonces, se e ncie
rra el1lre corchele : 

"Eslo significa que cuando se encuentran mcnciones de elemel1los difcrentcs e n 
fue ntes separadas , podemos combinarlas para Cl"car un área de publicación, elc. COIll . 

ple la, con corchete cuando sea necesario. En general , no se combinan menciones de 
un único elemen to cuando aparecen en diferentes fuentes de ntro de la publicación." 

.. i alguna parle del área de publicdción, etc. se 10l11a de una fuente distinta a la 
ponada, esta fucnle se indica e n nota." (Nota de los tmdtu:tores.) 
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Si se transcribe en esta área la información de cada elemento 
tomada de una fuente no utili7..ada como fuente prescri ta para 
ese ele mento, e da e ntre corchetes. Así se puede n utilizar dis
ti ntas fuentes para los diferentes eleme ntos de esta área. 

4. 1 Lugar(es) p rincipal(es) de publicación, etc. 

4. 1.1 El lugar principal de publicació n , e le. es e l nombre más desla· 
cado (generalmenle e l primero) de la ciudad u Olra localidad 
do nde se ha publicado la publicació n, ta l y como fi gura en ella. 

ej . - Londo n 
. - Baltimo re 
. -MoCKBa 

Cuando la información se toma de una fuente distin ta a la por
tada (o el colo fó n de un pliego suello), se indica la fu ente e n 
e l á rea 7. 

4. 1.2 Cua ndo e sabe que la informació n que fi gu ra en la publica
ción es incorrecta se puede dar la forma corregida entre cor
cheles (véase 0.1 0) o en e l á rea 7. 

ej .. - Pa ri s [ i. e . Le ide n ) 
Comentario editoria l: Se sa be que h a s ido e dita d a 
en Leiden 

.- Lo nd o n 
No ta : Publicad o e n Age n 

,- Printed overseas , in Eura pe, within lwo furl ongs 
o f a Bo unsin g Pries l 
No ta: Impreso e n Eas l Mo lesey 

4.1.3 Cuando dos o más lugares parecen le ner, por la tipografía u 
otras razones, la misma importancia como lugares principales 
de publicació n , eLC. y cuando e l segundo lugar y siguie ntes son 
se parables del nombre del edilor, e lC., se dan lodos en e l o rde n 
e n que aparecen en la fu ente utilizada. 

ej. . - Londo n ; Yo rk 
. - A Lausanne & se tro uve a Paris 

4.1.4 Cuando un segundo lugar o siguie nles parecen no lene r, po r 
la tipografia u olras razones, e l mismo rango que e l lugar prin
cipal de publicación, e le.) de la publicación, se dan como par
le del nombre del edilo r, e lc. (véase ejemplos en 4.2.3). 

4 .1.5 El lugar princi pal de publicación, e le. se da en la fo rma o rtográ
fica yen e l caso gramatical e n que aparece en la ruenle uti li7.ada. 
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ej . . - FrankfurL am Main 
· - Pestini 
· - Auguslae Taurino J'ulll 
· - Colo niae Allo brogum 

Se incl uyen las preposicio nes que precede n a l nombre d el lu
gar p rincipal de publicació n, e lC., as í como lodas las palabras o 
frases ~e ~c~o~pañamienL? asociadas a eSLe nombre y que no 
vayan hng lllsucamenLe Unidas al nOll'lbre , dirección o lema de l 
e~iLor, eLe. Las palabras o frases que eSLán así unidas, se Lrans
Criben con e l nombre del edilo r, e lc. (véase 4.2.3.1 ). 

ej . . - A Lyon 
· - In Lo ndo n 
· - In Lione 
· - fmpli med al London 
· - Impressu_m .. . Ve netiis 
· - Nouvelle me[ n )L i[m ) primee a Paris 
· - Londo n prinled 
· - Londo n primed , Dublin repl';'lled 
· - B Call~'TneTep6ypre 

Cuando e l nombre del lugar de publicación, e lC., se lo ma del in
le rio rdel nombre del edilor, eLC., va enlrecorcheles (véase 4. 1.9) . 

4. 1.6 El nombre del lugar principal de publicación, elC. va seguido 
del país o de otra indicación similar cuando aparece en la fuen
L~ uti lizada. Si es necesario para su identificación se puede aña
dir enLre corcheLes una aclaración al nombre del lugar. 

ej . . - Cambridge, MassachusellS 
. - I ewpo n , [R L) 

Cuando una dirección o un le ma de l edi Lor princi pal, eLe. fi
gura e n la publicación sin e l no mbre de la ciuda d o dislrilO, e l 
n.ombre de la .ciu~~d se indica entre corche tes como lugar prin
cipal de pubhcaclo n, e lc. y la di recció n o e l le ma se indica e n 
la menció n de publicació n , e le. (véase 4.2.3.3) . 

ej. . - [Londo n) 
Comentario editorial: En pie de impre nta se lee: J. PillS, 
Prime r and Toy Wareho use, 6 Creal Sl. Andrew Slreel, 
7 Dials 

. - [Paris) 
Comentario editorial: En pie de impre nta se lee: a I'e n
seigne de I'éléphanl (lema comercia l de un impresor 
parisin o) 
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. - [London] 
Comentario editorial: En pie de imprenta se lee: sold in 

t. Paul 's Churchyard 

4.1.7 i se considera necesal-io para la identificación, se puede aila
dir entre corchetes una forma alternativa o corregida del nom
bre del lugar (véase 0.10) . 

ej. . - Christian ia [i .e. Osi o] 

4. 1. Cuando el no mbre del lugar principal de publicación , ele. apa
rece en la fuente de información prescrit.a en más de ulla len
gua y/ o escrilura, se da la fonna del nombre que aparece pri
mero, seguida por las Olras fonnas del nombre en el orden in
dicado por la secue ncia de información en la fuente prescrita, 
precedida cada una de espacio, signo igual, espacio. 

4.1.9 

ej . . - Brussel = Bruxelles 

El lugar(es) de publicación, e lC. que aparecen con el nombre 
de un ediLOr, elC., se Lranscribe como parle del nombre del edi
LOr, elc. y se dan lambié n en lre corcheles como lugar(es) p";n
cipal(es) de publicación, elC. 

ej . · - [London] : sold by T. Richardson in London 
· - [Bresslaw] : bey Caspar Closemann , Buchhandlern in 

Bresslaw zubefinden 
· _ [London] : Philadelphia prillled, London reprinLed 

for C. Oilly 

Cuando el nombre del lugar aparece en ellex lo de ambas men
ciones, se recoge en las do . 

ej. . - In Fiorenza : SLampalO in Fio renza appresso Lorenzo 
Torrentino 
Nota: Mención de impresión LOmada del colofón 

Cuando el lugar principal de publicación, elC. aparece sólo 
formando parle de Olra área en la que se regislra, o se loma 
o inJiere de l nombre del editor, etc., o se conoce por una fuen
te de información distinta a la prescrita para esta área (incl u
so exlerna a la publicación), se da entre corcheles y en la fo r
ma apropiada a la época, escrilura y lengua de la publicación . 
(Excepcionalmenle, se puede utilizar la lengua de la agencia 
bibliográfica si la lengua del reslo del área no es de uso cc>
rriente) . 
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ej . . - [London] 
Comentario editorial: Aparece en los repertorios de li
breros como nombre de un librero de Londres 

· - le. neTep6ypr) 

Cuando el lugar de publicación, ele. es dudoso o desconocido, 
se da el nombre del lugar probable seguido de un signo de in
terrogación y entre corchetes. 

ej. . - [Amslerdam?] 
. - [Fawsley?] 

Cuando el lugar de publicación o dislribución es desconocido, 
pero e l lugar de impresión se conoce por una fuente de infor. 
mación distinta a la prescrita para esta área (incluso externa a 
la publicación), se da entre corcheles y en la forma apropiada 
a la época, escrilura y lengua de la publicación. 

4. 1.1 0 Cuando no se puede dar el nombre de un lugar, se da el nom
bre del estado, provincia O país, de acuerdo con lo prescrito en 
el caso de nombre de lugares. 

ej . . - Nelherlands 
Comentario editoriaL· Conocido como lugar de publica
ción; aparece en la fuente prescrita 

· - [Aragón] 
Comentario editorial: Conocido como lugar de publica
ción; aparece fuera de la fuente prescrita 

· - [Preussen?] 
Comentario editorial: Dudoso como lugar de publicación 

4.1.11 Cuando no se puede averiguar ningún lugar se anOLa, entre 
corcheles, la abrevialura ·s.l. · (sine loco) O su equivalente en Olra 
escritura. 

ej. - [S.l. ] 
- [fiM.] 

4.2 Mención de publicación, elc. 

4.2.1 Esle elemenLo incluye el nombre(s) del edilor(es). disLribui
dor(es), librero (s) , y (si aparece en la primera fuente de infor
mación prescriLa elegida para eSle elemento), impresor(es) de 
la publicación, así como la infonnación asociada que concier· 
ne a sus lugares de actividad y me nciones de impresión y de 
reimpresión. 
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4.2.2 Cuando una publicación tiene más de un edito r, e le. siempre se 
hace constar e l primero. cualquiera que sea su función; se pue
den dar los demás. Cuando se omiten los siguie ntes editores, c tc., 
la omisión se indica con el signo de omisión seguido de ·'etc." o 
su equivalente en una escritura no latina, o una frase indicando 
la extensión de la omisión, entre corche tes. 

ej. : chez Claude Barbin ... [elc.) 
: chez Claude Barbin .. . J ean Boudol ... George & Louis 

J osse 
: chez Claude Barbin .. . [el 3 aUlres) 

Comentario editorial: Los eje mplos ante riores represe n
tan tres formas dife re ntes de u-anscribir e l mismo pie 
de impre nta 

: pri nled for J. ewbery ... [and 10 olhers) 
: primed for Jam es,J ohn and Paul KnapLOn .. . T. Becke l ... 

T. Davies ... W.Jackson, in O xford, and A. Kincaid , and 
Compan y, in Edimburgh 
Comentario editorial: Las omisiones corresponden a las 
direcciones de los libreros 

4.2.3 ombre del edilor, elC. 

4.2 .3.1 Los nombres de los edi LOres, elC. se dan en la forma 
orlográfica completa y e l caso gram atical en que apa
recen en la primera fuente de información prescrita. 
elegida (precedidos de las palabras o frases necesa
rias) . 

ej. : chez Augustin Courbé 
: e n casa de Guillielmo Roville 
: no offi cina de Anlonio de Sousa da Sylva 
: par lan de Tournes pour Anloine Vince m 
: a I'enseigne de I'éléphanl 
: de l'imprimerie de BaBeu, se trouve chez Mar

cilly [el chez) les marchands de nouveaulés 
Comentario editorial: Las dos me nciones de 
distribuidor se agrupan con una ll ave si
guiendo a ·chez' 

: prinled for J. Warner 
: prinled for J. RoberlS and A. Dod 
: prinled for the edilor, and sold by him 
: by lhe widow of J ohn Mommarl 
: prinled for the execulors oflhe lale ,vidow Kelly 
: HJ .d IlIlU nOl1 Ct.l OTJ)C IIII C' t.I H IIn tI*.dIIIlt.'U IiH 'h'04 0pu 

T yt.l 6 l1cr.u ro 
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Generaln"lente se omite n expresio nes como "impresor 
del rey' y las di recciones. Sin embargo, se pueden dar 
las direcciones cuando ayudan a identificar o datar la 
publicación. Se omite n info rmaciones poco impo r
tantes en medio o al final de la me nción de publica
ción, etc. Cada omisió n se indica con el signo de omi
sión. 

4.2.3.2 Cuando se sabe que la información dada en la publi
ú,ción es fi Clicia o incorrecta, se puede añadir una co
rrección enlre corcheles (véase 0.10) o en el á rea 7. 

ej . . - A1biono poli : apud Ruard um Phigrum 
Nola: Falso pie de imprenta: impreso en Lon
d res por E. Griffin 

4.2.3.3 Cuando la dirección o el le ma del edi LOr, elC., apare
ce e n la primera fuente de información prescri ta ele
gida, si se conoce el nombre del edito r, etc. , se regis
tra entre corche tes después de la dirección. 

ej . : primed allhe Blew Bible [by William Sheares) 
ComJmtario editorial: The Blew Bible es el le
ma de William Sheares 

: prostam in Coemele rio D. Pauli [apud Abele m 
Swalle) 
Nota: El nombre del librero aparece e n el ver
so de la portada 

: ne\L H npo4 . no H e BCt OR nepcnPtTHDP y AHH\lt OBC 

t81~O Jr.1 OCTy 8 .. :!O".e l h,fHTpHA A.u PI:C8H4poSHlo!8 

3y6oBO [11. H. 5or~.lIoBH.1 

Comentario editorial: El nom bre del librero no 
se ha lomado de la publicación 

4.2.3.4 Las parles de una mención de publicación, elC. com
pleja se separan por la puntuación prescrita sólo si se 
presentan separadas en el docume nto . 

ej . . - Au Orleans : chez Couret de Villeneuve ; [se 
trouve a Paris : chez yon ainé ... [el 5 au
tres)) 
Nota: Segundo pie de imprenta lomado del 
verso de la anteportada 

. - Prostant Pestini : apud Autho rem el Mauss 
Biblio polam ; Budae : typis Leopoldi Fran
cisci Landerer 
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4.2.4 Cuando la información sobre el edito r, e tc. aparece sólo en otra 
área en la que se incluye o se conoce por una fuente de infor
mación distinta a la prescrita para esta área (incluso exte rna a 
la publicación ). se da entre corchetes, en la forma apropiada 
más breve y en la lengua y escritura del útulo propiame nte di
cho. Cuando la fuente de información no es la portada, esta 
fuente se registra en el área 7. 

ej. . - [Paris : Philippe Pigouchet pour Symon Vostre, 25 
avril 1500] 
Comentario editoriat La marca de Pigo uchet se e n
cuentra en la portada. En el título consta: Ces pre
sentes he ures a lusaige du Mans fure[n] t acheuees 
lan Mil. cincq ce[n] s le XXV jour dapuril pour Sy
mon Vostrc ... 
[London: Francis Barlow]' 1605 
Comentario editoriaL' Al final del útulo se precisa: illus
trated with ... sculptures by Francis Barlow and are to 
be sold at his house 

El nombre del edito r, etc. no se abrevia si la información rela
tiva a un autor se repite en tanto que editor, ni se desarrolla si 
esta infonnación se presenta omitida. 

ej. . - Trykt udi London : af Frys, Couchm an og Collier paa 
Forfatterens egen Bekostning 

4.2.5 Cuando el nombre del editor, etc. aparece e n la fuente de in
formación prescrita en más de una lengua y/ o escritura se da 
la forma en que aparece primero, seguida por las otras formas 
del nombre en el orden indicado por la secuenda de informa
ción en la fuente , precedida cada una de espacio, signo igual, 
espacio. 

4.2.6 Cuando el nombre y/ o dirección del impresor aparece en la 
ptimera fuente de información prescrita elegida con o sin otros 
nombres de editor, elC., se da como nombre de editor, e tc., o 
como parte de él. 

ej. : printed and are to be sold by Randal Taylor 
: printed by J. and H. I-Iughs ... and sold by T. Payne 
: J. Grundy, printer 
: printed and sold at 60, Old Street 
: tryckt hos Lars Salvius 
: printed , and re-printed by E. Wate rs 
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: de I'imprimerie de J. Barbou 
: typis exscripsitJoachimus Redanus 
: 8 BOIIoHOA THnorp8+HH y r. r811l,1eH~0B6 

En algunos casos el nombre y/ o dirección del impresor aparece 
en la primera fuenle de infonnación prescrila elegida sin el nom
bre, dirección o lema del edilor o librero. Si se conoce eSle últi
mo, se regislra entre corcheles después del nombre y/ o direc
ción del impresor, precedido de espacio, dos puntos, espacio. 

ej. : acheuee de imprime r par maisu'e nicole de la banoe : [chez 
J ean Pe tit] 
Nota: Mención de impresión lomada de colofón; la úl
tima hoja lleva la marca de J ean Pe tit, librero 

4.2.7 Cuando el nombre del editor, etc. se conoce po r una fuente de 
información dislinta a la prescrila para esla área (i ncluso ex
le rna a la publicación) se da enlre corcheles y en la forma apro
piada a la época, escritura y le ngua de la publicación. La fuen
te de info rmación se registra e n el área 7. 

ej. . - [London : Paul Linley andJohn Flaske tt] 
Nota: Pie de imprenta tomado de STC 

Cuando el nombre del edilOr, e lC. es dudoso o desconocido, se 
añade el nombre del editor probable seguido de un signo de 
interrogación o bien el de varios edita re alternativos, entre cor
che les. 

ej . . - Uohn Smith?] 

4.2.8 Cua ndo se desconoce el nombre del editor, d istribuidor o li
brero, pero se sabe el nombre del impresor por un a fuente de 
informació n distinta a la prescrita para esta área (incluso ex
te rna a la publicación) , éste se da entre corchetes. La fuente de 
información se registra en el área 7. 

ej . . - [East Molesey : Robert Waldegrave] 
Nota: Mención de publicación tomada de STC 

. - [Geneve : Cramer] 
Nota: Mención de publicación tomada del catálogo de 
la Bibliotheque Nationale 

4.2.9 Cuando no se puede dar ningún nOlllbre como editor, etc. se 
coloca la abreviatura "s.n ." (sine nomille) o su equivalente e n otra 
escritura, e nlre corchetes. 
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ej. . - Paris : [s.n .] 
. - [S.1. : s.n .] 
. - [Ii". : 6.H.] 

4.3 [No usado 1 

4.4 Fecha de publicación, etc. 

4.4. 1 Se da la recha de publicación o im presión de la edición o im· 
presión descri ta. 

4.4.2 Las fechas se dan como aparecen en la publicación, incluyen
do el d ía y el mes. 

Cuando la recha de publicación aparece de lllro del lugar o de 
la mención de edilor, se registra como elemento fecha en el 
área de publicación, elC. y su omisión se indica con e l signo de 
omisión en el lugar o en la mención de edi tor. Pero si la fecha 
está li ngüísticame nte unida al lugar o a la mención de editor, 
se registra con la mención y también se da como fecha de pu
blicación, entre corche tes. Cuando la fecha no aparece en e l 
pie de imprenta, pero se ha incluido en el área 1 o 2, se da tam
bié n como fecha de publicación, entre corchetes. 

Los a.ños de la era cristiana y las fechas lomadas de un crono
grama se dan en cifras arábigas igual que los días del mes, los 
nombres de los meses se dan en la lengua de la me nción, abre
viados si es apro piado. Se omiten generalmente frases como 
"impreso e n e l año ..... y "anno ... n •

6 Cuando la mención de la fe
cha de publicación es muy larga, se puede fo rmalizar. 

ej. , 1614 
, 1732, reprinted 1734 
, 7 July 1766 
, 18 Maij 1507 

Comentario editoriat En colo rón: Anno gratiae millesi
mo quingentesimo septimo die vero decimoctavo Maij 

, [1788] 
Nota: Fecha dada en un cronograma en el úlula 

• Un pie de imprenta como "London pri lu ed, in the year 1742", se transcribiría 
"Lolldon printed : [s.n.], in the year 1742" (err. 4. 1.5, 4.2.9) Y "London, printcd in the 
year 1742", como "London : (s.n.], printed in lhe ycar 1742". 

ESPECIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 77 

C07llmtario editorial: En título aparece: NoMIna CLerl 
IVnl o rls HVngarlCI eX benIgno faYo re Caesareo reglo 
In arCe Posonl ensl CoLLoCatl 

Las fechas que no son de la era cristiana, y las menciones de l 
día de publicación o im presión expresadas en términos distin
tos a los meses de l calendario, se dan como aparecen en la pu
blicación. Si es necesario, se añade entre corchetes la fecha(s) 
equivalente(s) en la cronología mode rna. 

ej . • an 6, 1797 
,an VII [1798 ó 1799] 
,5530 [1769 Ó 1770] 
, prid . Kal. Dec. 1488 [30 nov. 1488] 

Comentario editorial: La fo rma romana de datar no se ba
sa en los meses de l calendario 

, die visita tionis Beatae Yirginis Mariae 1497 [2 jul. 1497] 
, d ie natalis Christi 1498 [25 dic. 1498] 
.7144 [1 636] 
, 1507 on !he feast or Saint Luke [18 oct. ] 

Las fechas de la era cristiana, tanto las que fij an el comienzo del 
año el I de enero como las otras, se transcriben en la fo rma e n 
que aparece n, con una barra e ntre las cifras. Puede añadi rse 
entre corchetes la fecha de l calendario moderno. 

ej. , 1690/ I 
, 1690/ 1691 [1691] 
.2/ 13 Sept. 1750 

Cuando el año de publicación, e tc. dado en la publicación se ba
sa en un calendario que no comienza el 1 de e nero, y se sabe 
que la publicación ha sido publicada en el año siguiente según 
e l calendario actual, se puede añadir entre corchetes e l último 
año. Las fechas del mes del calendario juiiano no se corrigen. 

ej . , id. Mart. 1502 [15 marzo 1503] 
Comentario editanal: No 25 marzo 1503 

4.4.3 Cuando se sabe que el año de publicación o impresión es erró
neo o aparece de fOnl'la incorrecta, se transcribe como apare
ce y la corrección se da entre corchetes . 

ej . , DMLII [i.e. 1552] 
, 1703 [i.e. 1730] 
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4.4 .4 
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Cuando en la publicación no hay fecha de publicación, se da 
en su lugar, si se conoce, la fecha de la concesió n de un privi
legio para imprimir y se indica como tal. 

ej. , priv. 171 9 

4.4.5 Puede añadi rse una fecha de privilegio a la fecha de publica
ción cuando la agencia bibliográfica lo considere importante. 

ej . , 1720, pliv. 1718 

4.4.6 Cuando en la publicación no aparece fecha de publicació n, pe
ro se puede dete rminar po r datos inte rnos O por obras de re
ferencia, esta fecha se da e ntre corchetes. La fuente de la fecha 
se indica en e l área 7. 

Cuando no se puede detenninar una fecha de publicación, se 
da enlre corcheles la fecha aprox.imada. Se puede n dar en el 
área 7 los dalos que aclaran la fecha. 

ej. ,[ 1 560?] 
, [ca. 1560] 
, [no poslerio r al 2 1 de agoslo de 1492] 
, [entre 1711 y 1715] 
, [ 1727 ó 1760] 
, [ 16-] 

4.4. 7 Al describir una publicación e n varios volúme nes, partes o fas
cículos, publicados en dive rsos años, se registran las fechas de l 
primer y último volume n, parte o fascículo publicado, unidas 
por un guión (véase además Apé ndice A). 

ej. , 15 13-1524 

Cuando el o rden de las fechas de publicación nose corresponde 
con el orden de nume ración del vo lumen, la fecha de cada vo
lumen se puede dar en el área 7 e n el orden de numeración de 
los volúmenes. 

eJ. , 1560-1564 
Nota: Vol. 1 publicado en 1561; V. 2: 1564; V .3: 1562; 
Vol. 4: 1560 

Cuando las pa n es de una obra tienen pon adas individuales con 
fechas dife rentes a la de la po nada común, estas fechas se in
dican en el área 7. 
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4.5 
&4.6 

Lugar de impresión 
Nombre del impresor 

4.5. 1 
& 4.6.1 

4.5.2 
& 4.6.2 

4.5.3 
& 4.6.3 

El lugar de impresión yel no mbre del impresor se dan después 
de la fecha si aparece n en la pu blicación pero no en la pt;me. 
ra fue nte de infonnación prescri ta e legida para los e le mentos 
luga r de publicación , e lC. o nombre del edi lOr, e lC., o cuando 
no apareciendo en la publicación son conocidos y la agencia 
bib liográfica los considera impo rtantes. 

El lugar (es) de im presión y el nombre(s) del impresor(es) se 
dan de la misma manera que ellugar(es) principal(es) de pu
blicació n, e le. y el nombre del ed ilOr, e lc. 

ej. A Paris: chez Nyon I'ainé, 178 1 ([ Paris] : de I' imprimerie 
de la veuve Thibousl) 
Nota: Impresor lomado de colofón 

Francofuni : prostal apud lonam Rosam, 16 16 ([ FrankfurL: 
Abraham ScullelusJ) 
Comentario editorial: El impresor no figura e n la publi
cación 

[ Parrhisiis] : venales inveniuntur in vico sancti lacobi apud 
Leonem Argenteum Uohannem Peti lJ. 1508 (Parrhi
si is : impressae in Be llovisu [apud] J oha nn em Mar
chant) 
Nota: El nombre de Pelil, lugar, fecha y me nción de im
presión, se han tomado de colofón 

Venundatur Parrhisiis: in vico sancti lacobi sub Leone Al'· 
gemeo,J ehan Pe lil, [ca. 1509] ([ Paris :J ean Marcham ]) 
Nota: En la última hoj a aparece la marca tipográfica . 
El nombre de Petil aparece e n un a ma rca e n po rtada 

Cuando se sabe que la infonnación que aparece en la publica
ción es incorrecta, se puede añadir una corrección entre cor
che les (véase 0.10) o en el área 7. 

Cuando se dan varios lugares de impresió n y varios no mbres de 
impresor, se uliliza la n"lisma pun tuación que para varios luga
res de publicación, e lC. y varios nombres de editores, e tc. 

4.7 Fecba de impresión 

4.7.1 La fecha de impresió n se da como e1emem o separado sólo cuan
do no aparece en la primera fuente de infonnación prescri ta 
elegida para el área, y cuando difie re de la fecha de publica
ción, e lC. 
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4.7.2 La fecha de impresió n se puede dar a continuació n del no m
bre del impresor o sola. En este último caso se añade una pa
labra o frase breve, bien de la misma publicación o por la agen
cia bibliográfica, que clarifica la fecha. 

ej. , 1786 (1788 reprinted ) 
Nola: Fecha de reimpresió n tomada del pró logo 

, 1786 ([ 1788 reprint]) 
Nola: Fecha de re impresió n to mada de los catá logos de 
edito r 

Si la fecha de re impresió n aparece en la po rtada, se registra co
mo parte de l e lemento fecha de publicació n (véase 4.4 .2). 

5 ÁREA DE DESCRIPCIÓN FÍSICA 

Nota 
introductoria 

Contenido 

Norma de 
puntuación 

El documento físico desa; to es la publicación tal y como la publicó 
el editor. Si se sabe o se considera que el ejemplar descrito ha sido 
modificado después de su publicación (por ejemplo, encuadem a
doo desvirado), la información que se daen e l área 5es la del ejem
plar tal como se publicó y la info rmación sobre la modificación se 
trata como referente al ejemplar y se da en e l á rea 7 (véase 7.9) . 

5.1 Designación específi ca del materia l y extensió n 
5.2 Mención de ilustración 
5.3 Formato y/ o dime nsione 
5.4 Mención del material anejo (opcional) 

A. El á rea de descripció n física va precedida de punto, espa
cio , raya, espacio (. - ). 

B. La menció n de ilustració n va precedida de espacio, dos pun
tos, espacio ( : ). 

C. El fo rmato y/ o dimensio nes va precedido de espacio, pun
to y coma, espacio ( ; ). 

D. Las dimensiones van a continuación del fOlmato, e ntre pa
réntesis ( O ). 

E. La me nció n del material anej o va precedida de espacio, sig
no más, espacio ( + ) . 

EjempÚJS 

. - Designación específica del material y extensión : mención de 
ilustración ; formato (dimensiones) 
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. - Designación específi ca de l material y extensión : me nció n 
de ilustración; fo rmato (dimensiones) + mención del ma
terial anejo. 

Fuente 
prescrita La publicación en sí misma. 

5.1 Designación específica del material y extensión 

5. 1.1 La designació n específi ca del male rial identifica la clase parti
cular de material al que perte nece la publicación y se da en la 
le ngua de la agencia bibliográfica. 

5. 1.2 Publicación en un volumen 

5. 1.2.1 Para una publicación en un volumen, la extensión, es 
decir el número de páginas, hojas y/ o columnas dadas, 
re presenta tan LO la designación específi ca de l material 
como la exte nsión del vo lumen (excepto en el caso de 
un volumen con paginación irregular, véase 5. 1.2.7). 

5.1.2.2 Cuando las hoj as de una publicación están numeradas 
por las dos caras, la exte nsión de la publicación se des
cribe en términos de páginas. 

Cuando las hojas están numeradas por una sola cara, 
la extensión se describe e n términos de hojas. 

Cuando las hojas están impresas por una sola cara, se 
hace constar en el área 7. 

ej . No/a: Versos de las hoj as e n blanco 

5. 1.2.3 Cuando una publicación tiene más de una columna 
po r página, siendo las columnas y no las páginas las 
que están numeradas, se describe en té rminos de co
lumnas. Cuando hay más de dos columnas po r pági
na, se hace constar en e l área 7. 

ej . . - 840 columnas 

5. 1.2.4 Se registra el núme ro de la última página, hoj a o co
lumna de cada secue ncia nume rada. Las cifras ará
bigas y romanas se transcriben e n la forma e n que 
aparecen e n la publicación . Cuando las hoj as o pá
g in as en lugar de estar nume radas se desig nan por 
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le tras, se señala la prim era y última le tra, precedidas 
de la palabra o abreviatura que indica que son hojas 
o páginas. 

ej. . - 328 p. 
. - [V, 328 p . 
· - 16 h ., 328 p. 
· - 328 p., 52 columnas 
· - 32, 328, 40, 16 p . 
. - P. a-h 
. - P. A-H 
.- Hoj as A-H 
· - P. A-H, 128 p. 

Cuando la publicación contiene más de una secuen
cia de difere nles tipos (por ejemplo, columnas y pá
ginas), designadas po r números o letras, y la segunda, 
etc. , secuencia es corre lativa a la designación por nú
meros o letras de la secuencia ante rior, se señala e l pri
mer y último número o le tra de la segunda, e tc., se
cuencia, precedido de la palabra o abreviatura de pá
ginas, hoj as o columnas. 

ej . . - 320 columnas, p. 32 1-400 

Cuando la numeración en cifras arábigas es correlati
vaa la de cu ras romanas, la nume ración de lasecuencia 
lOlal se da en cifras arábigas. 

ej. La eXlensión de una publicación con 16 páginas 
numeradas [-XVl y 3 12 páginas numeradas 
17-328, se registra como: 

. - 328 p. 

5. 1.2.5 Cuando el número de la última página, hojaocolumna 
numerada de una secuencia es incorrecto, se da como 
aparece en la publicación. El número correcto se da 
entre corchetes, con una no ta explicativa en e l área 7 
si es necesario, o bien se dan las secuencias exactas de 
paginación para indicar donde está el erro r. 

ej . . - XN, 823 [i.e. 328] p. 
No/a:. P. 328 numerada erróneamente como 
823 

· - XIV, 832 [i.e_ 848] p. 
No/a: P. 16 1-176 repe tidas en la numeració n 

· - XIV, 1-176, 16 1-832 p. 
Comenlarioeditorial:. Alternativa al ejemplo an
terior 
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5.1 .2.6 Cuando alguna página, hoj a o columna no numera
da, que forma parte de la publicación tal como se pu
blicó, no se computa como parte de la secuencia de 
paginación, foliación o numeración de columnas, se 
con tabiliza de acue rdo al términ o(s) usado(s) para 
describir la publicación. Se cue ntan las hojas o pági
nas tanto impresas como en blanco. El núrnero de es
tas páginas, hoj as o columnas se da en cifras arábigas 
Clllre corchetes. 

A. 

B. 

ej . . - 93, [3] p. 
· - XV, [1], 160 p. 
· - [8], 328 p. 

Comentario editorial: Me nció n de exte nsión 
para una publicación con 8 págin as sin nu
merar y 328 páginas numeradas 1-328 

· -IV, [100] p. 
Comentario editorial: M ención de extensión 
para una publicación con 4 páginas nume
radas I-IV y 100 páginas sin numerar 

. - 328 p. 
Comentario editorial: Mención de exte nsión 
para una publicación con 8 páginas sin nu
merar y 320 páginas numeradas 9-328 

Cuando alguna página, hoj a o columna no numerada 
se encuentra dentro de una secuencia numerada se 
da de la manera siguiente : 

ej . . - 1-200, [8], 201-232 p. 

Cuando la to talidad de la publicación no está ni pagi
nada ni foliada ni numeradas las columnas, se usa uno 
de los métodos siguientes y e n este o rden de prefe
rencia: 

Se cuentan todas las hojas o páginas y se registra el to
tal , en té rminos de hoj as o páginas, e n cifras arábigas 
entre corchetes. El cómputo de signaturas se puede 
dar también en e l área 7. 

ej . . - [80] hoj as 

Se estima el número de hoj as o páginas y se da el to
tal como núm ero apro ximado . 

ej. . - ca. 400 hoj as 
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5. 1.2.7 Cuando una publicación tie ne más de ci nco secuen
cias, todas num eradas como páginas, hojas o colum
nas, o cuando tiene secuencias de págin as numeradas 
combinadas con dos o más secue ncias mayores de pá
ginas no numeradas, se puede utilizar como allerna
tiva al regisu'o de todas las secuencias, uno de los mé
todos siguientes e n este o rden de prefe rencia: 

A. Las secue ncias se suman y se da el total seguido de las 
palabras "'en paginación variada" (o su equivale nle e n 
otra lengua) . 

ej. . - 1000 p. en paginación variada 
Comentario editorial: Las secuencias son: 48, 
54,98,300,410,90 p. 

B. Cuando hay una secuencia clarame nte principal, se 
da el número de esta secue ncia precedido y/ o segui
do, según correspo nda, del núme ro total de las res
tantes secue ncias entre corchetes. 

c. 

ej . . - 400, [96] p. 
Comentario editorial: Las secuencias son 400, 
18, 40, 20 p. Y 18 páginas sin numerar 

La designación específi ca de l material y la ex tensión 
de la publicación se describe así: 

ej. . - 1 v. (paginación variada) 
. - I carpeta 

En todos los casos se puede dar el cómputo de signa
turas e n e l área 7. 

5.1.2.8 Cuando las páginas, hojas o columnas de una publi
cación están numeradas como parte de una secuencia 
mayor (por ej emplo, un volumen de una publicación 
en varios vo lúme nes), se dan los números de la pri
mera y de la última página, hoja o columna. En esle 
caso, la palabra o abreviatu ra que indica págin as, hc:r 
j as o coluulI1as se coloca anles de los nllmeros. 

ej. . - Hojas 81-96 
. - P. 713-796 
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Cuando una publicación está nume rada a la vez po r 
separado y como parte de una secuencia mayor, se da 
la numeració n propia de la publicació n y se anota la 
de la secuencia mayor en el área 7. 

ej .. - 84 p. 
Nota: Páginas también num eradas 32 1-404 

5. 1.2.9 El número de hojas o páginas de láminas no incluidas 
en la numeración de hoj as o páginas de texto, se da a 
continuación de la última secuencia de pagi nació n, tan
la si las láminas van lodasju 11 laS como si se encuentran 
dispe rsas en la publicación, incluso cuando se trdla de 
una sóla lámina. Las secuencias de hojas o páginas de 
láminas in nume rar se tratan de manera similar a las 
secuencias de hoj as o pági nas no numeradas (véase 
5. 1.2.6) . Se aplican nonnas similares a hojas O páginas 
de mapas, de tablas genealógicas, e tc., que no eslán in
cluidas en la numeración de hojas o páginas de texto. 

ej . . - 248 p., 24 hojas de láminas 
· - X, 32, 74 p., ( 1) hoj a de láminas 
· - 248 p., 12 p. de láminas 
· - 248 p. , 36 hoj as de láminas, 24 p . de láminas 
· - 16 p. , 28 p. de mapas 
· - 24 p. , (1 6) hoj as de tablas genealógicas 

5.1.3 Publicación en una unidad fTsica dife rente al volumen. 

5. 1.3.1 Se da la apropiada designación específi ca del material 
para una publicación en una unidad física diferente al 
volumen (unacarpelilla, un a hoja suelta, un pliego, un 
rollo, una carpe ta) precedido de la cifra arábiga l . 

ej. . - I hoj a suelta 
.-1 pliego 

5. 1.3.2 La mención de paginación, fo liación, e tc. que sigue a 
cada designación específi ca del mate rial va entre pa
réntesis. 

ej. . - I carpeta (26 hoj as) 

La paginación de un pliego se da e ntre paré ntesis 
cuando e l texto está impreso po r ambas caras, O cuan
do se dispone en páginas. Cuando se considere apro
piado se describe como un pliego plegado. 
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ej. . - I pliego (2 p.) 
· - I pliego ple¡rddo ( ( 16) p.) 

5. 1.4 Publicación e n más de una unidad física 

5.1.4.1 Cuando una publicación se publica en más de una uni
dad fís ica separada, se da la designa ión específi ca del 
material que le corresponde precedida de una cifra 
arábiga que indica e l núme ro de tales un idades (el ma
terial anejo no va in cl uido en la num eración, véase 
5.4). 

ej . . - 3 v. 
· - 2 carpetas 
· - 6 hoj as sueltas 

Las peculiaridades e n la numeración de las distin tas 
unidades físicas se dan en e l área 7, salvo que éstas se 
den e n e l segundo nivel (veáse Apéndice A) o e n una 
nota de conte nido (veáse 7.7). 

ej .. - 5v. 
Nola: Volúme nes numerados 1, 2A, 2B, 2C, 3 

. - 6v. 
Nola:: La portada del sexto volume n lleva la 
designación "Bde 6-7" 

5.1 .4 .2 Cuando sólo la prime ra unidad tie ne una secue ncia 
de páginas, hoj as o columnas preliminares numeradas 
por separado, que precede a la paginación, foliación 
o numeración de columnas corre lativa de la principal 
secuencia numerada, se da la paginación, fo liación O 

numeración de columnas de las secue ncias pre liminar 
y principal. 

ej . . - 3 v. (XX, 804 p.) 
Comentario editorial: Secuencia pre liminar só
lo e n el v. I 

Cuando cada unidad tiene una secuencia de páginas, 
hoj as o columnas prel imina.res numeradas por sepa
rado, que precede a la pagi nación, fo liación o nume
ración de columnas corre lati va de la princi pal se
cue ncia num erada, sólo se da el to tal de la secuencia 
principal. Se puede dar un registro completo de las s~~ 
cuencias en e l área 7. 
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ej .. - 3v. (96 p. ) 
Nota: Paginació n de los volúmenes: v. 1: XX, 
200; v. 2: XX, 20 1-5 12; v. 3: XXI , [1], 513-896 

5. 1.4.3 Cuando la paginación o ro liación de una publicación 
en más de una unidad física no es correlativa, se pue
den dar las disun ú'lS paginacio nes o fo liacio nes a con
tinuación de l nüm ero de unidades, e ntre paréntesis. 

ej. 5 v. (32,36,48,36, 20 p. ) 
3 v. (VI , 310; VI , 434; VIII , 492 p .) 
2v. (X, 2 10 p.; V,3 11 p.) 
2 carpelaS ( 12, 18 hojas) 

. - 3 v. (VI , 3 10 p. , 20 hojas de láminas; VIII , 
432 p., 32 hojas de láminas; X, 490 p., 52 ho
jas de láminas) 

Si e considel'3 necesario señalar la presencia de lá
minas pero no la paginació n de cada volumen, éstas 
se pueden dar e ntre paréntesis. 

ej. . - 4 v. (con 24 hojas de láminas) 

5. 1.4.4 Si se prefiere, loda la informació n que se refi ere a una 
sola unidad y no a la publicación entera (como la men
ción de paginació n) puede darse en un "segundo nivel", 
de acuerdo con el método sellalado en el Apéndice A. 

5. 1.4.5 Cuando la publicación ha sido publicada en fascícu
los con la inlención de e ncuade rnarse en una o varias 
unidades físicas, el número de páginas, hoj as y/ o vo
lúmenes se da en los términos correspo ndie nles a su 
forma definit.iva, con una nota indicando que se pu
blicó e n rascículos. 

5.2 Mención de ilustración7 

5.2. 1 Cuando una publicación está ilUSU'3da se pone la abreviatura 
"il. " (o su equivale nte en oU'3 lengua y/ o escritu ra) después de 
la me nción de paginación. Se pueden o bviar las ilustraciones 
secundarias. 

7 Para hojas o páginas de láminas, mapas, ele., no incluidas en la numeración de ho
jas o páginas de texto, véase 5. 1.2. 10. 
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ej . . - 8 v. : il. 
. - 492 p. : il. 

5.2.2 L., idcm ificación de los tipos particulares de ilusu'3ción (por 
ejemplo , mapas, planos, retratos, partituras musicales) se pue
de especificar después de la abreviatul'3 "il." (o su eq uivale me). 

ej. . - 492 p. : il. , mapas 

5.2.3 Cuando se da la identidad de los tipos particulares de ilustra
ciones y son éstas las únicas ilustracio nes de la publicació n , se 
suprime la abreviatura "¡l. " (o su equivalente) . 

ej. . - 492 p. : mapas, planos 

5.2.4 Se puede dar el número de ilustraciones o el de un tipo parti
cular de ilustraciones. 

ej . : 31 il. 
: il. , 17 racs. 
: 12 mapas 

5.2.5 Cuando es evide nle que alguna o lodas las ilUSU'3ciones están 
coloreadas en lodos los ejemplares de la edición, se puede in
d icar. Si sólo algunas de las ilustraciones están en color y esto 
se especifi ca, la info rmación se da entre paréntesis. 

ej. : il. e n col. 
: il. , 3 1 mapas e n col. 
: il. (algunas en coL) 
: il. , 31 mapas (algunos e n coL) 

5.2.6 Cuando una publicación consta principal o totalmente de ilus
traciones, se hace constar e n la mención de ilustración. 

ej. . - 500 p. : todas il. 
. - 500 p. : pri ncipalmente mapas 
.-14 p.: 38 mapas 

5_3 Formato y/ o dimensiones 

5.3.1 El rOl-mato bibliográfico del docume nto se da en términos de 
una cifra (que represe nta una fracción ) seguida de una o ele
vada o de una abrevialura similar. 

ej . ; 2· 
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5.3.2 Se da la alw ra de la cubierta de la publicación, medida parale
lamente al lomo, o la de la publicación si no está encuaderna
da, redondeando hasla el cenúmclro superior, e ntre parétllC
sis y después del fo rmato. 

ej. ;4" ( IScm) 
Com.entario edil011al: U na publicación en cuarto que mi

de 17'2 centímetros 

Cuando se han dado las dime nsiones y es evide nte que el ejem
plar que se describe ha sido recortado o es un ej emplar de fo r
maLO prolongado, se hará constar en el área 7. 

ej. . - Recortado al pie 

5.3.3 Cuando las dimensio nes o la fo rma de la publicación son ¡nu
suales (po r ejemplo, cuando la anchura es l1"1 a)'or que la altu
ra) se dan entre paréntesis después de l fo nllato, indicando pri
mero la altu ra. 

ej. ; 4" (2 1 x 30 cm) 
; 2" (2S cm plegados en 10 cm) 

5.3.4 Cuando no se puede determinar el formato, sólo se dan las dimen
siones sin paréntesis y si es posible una explicación en el área 7. 

ej . ;30 cm 
; 4 x 6 cm 

5.3.5 Cuando los vo lúmenes de una publicación en varios vo lúme
nes, tienen dife rentes formatos y/ o dimensiones, se dan todos 
los formatos con sus dime nsiones co rrespondientes, pero cuan
do todos los vo lúmenes tien en el mismo formato, só lo se indi
can las dimensiones del menor y del mayor. 

ej . ;4" (I Scm),S" ( 16cm) 
; 2" (33-37 cm) 

El fo rmato y/ o dimensiones de cada vo lumen se pueden dar 
en el área 7, O e n un "segundo nivel" (véase Apéndice A) o e n 
una no ta de contenido (véase 7.7). 

5.4 . Mención del material anejo (opcional) 

5.4.1 Se puede dar precedido del signo más (+) una menció n que se 
refie re al mate rial que acoll'lpaña a la publicación que se des-
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cribe, publicado (o destin ado a ser pu blicado) al mi mo tie m
po que la publicación y pe nsado para utilizarse con e lla. Como 
alternativa, esta mención puede hacerse en el área 7. 

5.4.2 El material anejo se describe con una palabra o frase que indi
ca su naturaleza. 

ej. . - 272 p. : il. ; S" (24 cm ) + lis ta de precios 

5.4 .3 Se puede dar una breve descripción fís ica del material an ejo 
después de la palabra o frase que sirve para caracte ri7-'\r10. El 
material se describe de acue rdo con lo previsto e n los pun tos 
5.1 a 5.3 de la ISBD correspondie nte . 

ej. . - 272 p. : il. ; S" (25 cm ) + 1 mapa: col. ; 65 x 40 cm 
. - 272 p. ; S" (24 cm) + lista de precios (2S p.) ; S" (24 

cm) 

5.4.4 El material anejo se puede describir tambié n po r separado o 
po r el método de descripción en va rios niveles (véase Apé ndi
ce A). 



6 ÁREA DE SERIE 

Nota 
introductoria 

Contenido 

El área 6 se utiliza sólo cuando todas las pan es de la publicación 
están publicadas (o se ha tenido la intención de publicarlas) en 
la misma serie o subserie. En otros casos la (s) mención(es) de 
serie o subserie se pueden dar en e l área 7. 

Cuando una publicación penen cee a más de una serie y/ o sulr 
serie, se repite e l área. El orden de las menciones se dClcnllina 
por el orden de preferencia de las fuentes para el área; en caso 
de que sean equivale nLCs, e l o rden sigue la secuencia de info r
ma ió n en la fuente elegida. 

En e l caso de serie y suhserie, para un mejor entendimiento de 
los elemel1lOS del área 6 (por ejem plo, selecció n de fuentes, 
transcripción de datos), es necesario consultar la I BO(S). Es es
pecialmente importante tener en cuenta la explicación de los 
té rminos "título común" y "título depe ndiente" en 0.3.3. l de la 
ISBO(S), que aclara que estos térm inos, tal como se utilizan en 
las no nnas prescritas cubre n a) todos los títulos comunes/ de sec
ció n y b) aquellos útulos principales/ de sub erie en los que el 
título de subserie es depe ndiente . 

En las publicaciones monográficas antiguas no es frecuente en
contrar menciones de serie. Hay que te ne r cuidado en la dis
tinción entre un verdadero título de serie y una infonnación 
complementaria del título. 

6. l Título propiame nte dicho de la serie o subserie 
6.2 Título paralelo de la se rie o subserie 
6.3 Información comple me nteria del útulo de la serie o sub

serie (o/Jeional) 
6.4 Menciones de responsabilidad re lativas a la serie o subserie 
6.5 ISSN (Número Internacional Nomalizado de Publicacio

nes Seriadas de la se rie o subserie) 
6.6 Numeración dentro de la serie o subse rie 
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Norma de 
puntuación 

A. El área de serie va precedida de punto, espacio, raya, espa· 
cio(.- ). 

B. Cada mención de serie va entre paréntesis ( O ). 
C. La segunda y w.1.da una de las siguientes mencio nes de serie 

van precedidas de espacio. 

O. Cada título paralelo va precedido de espacio, signo igual, 
espacio ( = ). 

E. Cada menció n de informació n complementaria de l título 
va precedida de espacio, dos puntos, espacio ( : ) . 

F. La primera mención de responsabilidad va preced ida de es
pacio, barra, espacio ( / ). 

G. Cada siguie nte me nción de responsabilidad va precedida 
de espacio, punto y coma, espacio ( ; ) , salvo que se consi
dere que estas menciones fonnan una sola frase. 

H . El ISS (Núme ro Internacional o rmalizado de Publica
ciones Seriadas) va precedido de coma, espacio (, ) . 

1. La numeració n dentro de la serie o subserie va precedida 
de espacio, punto y coma, espacio ( ; ). 

J. La designación de sección o subserie o de título depen
diente que sigue a un Útu)o común va precedida de punto, 
espacio (. ) . 

K. El útulo depe ndiente que sigue a una sección o designación 
de subserie va precedido de coma, espacio (, ). 

EjemplDs 

· - (Primera serie) (Segunda serie) 

· - (Título propiamente dicho de la serie = Título paralelo de 
la serie) 

· - (Título propiamente dicho de la serie: información com
pleme ntaria del útulo de la serie / mención de responsabi
lidad relativa a la serie; numeración dentro de la serie) 

· - (Título propiamente d icho de la serie, ISS ; numeración 
dentro de la se rie) 

· - (Título C01l1lan . Designació n de sección o de subserie. T ítu
lo de pendiente) 
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. - (Título común . Título dependie nte = Título común parale
lo. Título dependie nte paralelo) 

Fuente 
prescri ta 

Parlada, otros preliminare . cubierta, lomo, colofón. 

La cubie rta y/ o el lomo se consideran fuentes prescri tas sólo si 
el documento se publicó con esa cubierta y/ o encuadernación. 

Cuando se transcribe en esta área la info rmación tomada de una 
fuente distinta a las fuentes prescritas, se da enlre corche tes. 

Cuando cualquier info rmación de esta área, excepto el lSSN, no 
se toma de la portada, su fue nte se indica en el área 7. 

6. 1 Título propiamente dicho de la serie o subserie 

6. 1.1 El útu lo propiamente dicho de la serie o subserie corresponde 
al título propiamente dicho e n la descripción bibliográfi ca de 
la serie o subserie cuando se describe como una publicación se
riada de acuerdo con lo previsto e n el á rea l de la 15BO (5). Lo 
previsto e n el área 1 de la 15BO (A) se aplica a la transcripción 
de los dato elegidos para el útulo propiamente dicho de la se
rie. 

6. 1.2 El título propiamente dicho se da como aparece en la fuente 
de información prescrita. e tran cribe exactame nte como apa
rece en cuanto a las palabras, pero no necesariamente en lo que 
respecta a 1l1aytlSculas y puntuación. 

6. 1.3 Cuando una subserie tiene un útulo distintivo se da en el área 6. 
El título de la serie principal se da en el área 7. 

6. 1.4 Cuando el título propiamente dicho está fo rmado por un tílU
lo común y el título de una sección o tÍLUlo dependie nte de una 
subse rie, el útulo común se da prime ro, seguido por la desig
nación de sección o subseJie y/ o el título de sección o subse
I;e . El útulo común no se repite e n e l área 7. 

ej . . - (Bell 's British T healre. Volume the first, Tragedies ; v. 1) 

6. 1.5 Cuando la publicación descr ita es una parte separada de un a 
publicación en varios volúm enes, el título pro piamente dicho 
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de la sel;e es el título propiame nte dicho de la publicación e n 
varios volúmenes, descrito como un todo de acuerdo con lo 
prescrito e n el área 1 de la 15BO (A). 

6.2 Título paralelo de la serie o subserie 

6.2. 1 Cuando el úlUlo propiamente dicho de la serie o subserie apa
rece e n la fuente de información prescri ta e n más de una le n
gua y/ o escritura, se dan los títulos paralelos. 

6.2.2 Cuando el título pro piamente dicho consta de un úLUlo comün 
y un tílUlo dependie nte, el título común paralelo y el úlUlo de
pe ndie nte paralelo se da n después de todo el úlUlo propia
mente dicho. 

6.3 Información complementaria del titulo de la serie o subserie (opcional) 

6.3. 1 La información complementaria del útulo de la serie o subse
rie se puede dar cuando aparece en la fue nte de info rmación 
prescrita y se considera necesario para la identificación de la se-
rie . 

6.3.2 Cuando e l título pro piamente dicho cansú'l de un título común 
y un úlUlo dependiente . si se da la info rmación compleme nta
ria del título, sigue a la parte del título propiamente dicho al 
que complementa. En caso de duda, se da después de todo el 
título pro piame nte dicho. 

6.3.3 La me nción de edición re lativa a la serie se tra ta como in for
mación compleme ntaria de l útu.lo. Se da de acue rdo con lo 
prescrito en el área 2. 

6.4 Menciones de responsabilidad relativas a la serie o subserie 

6.4. 1 Cuando el título propiame nte dicho de la serie o subserie es un 
término gené rico, la prime ra mención de responsabilidad es 
obliga/aria. En otros casos, se pueden dar la primera y siguien
tes menciones de respo nsabilidad cuando aparecen en la pu
blicación y se conside ran necesarias para la identificación de la 
se rie. 

Las menciones paralelas de responsabilidad se pueden dar pre
cedidas cada una de espacio, signo igual, espacio. 
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6.4.2 Cuando el título pro piamente dicho consta de un título comün 
y un título dependiente, cada mención de responsabilidad se 
da después de la parle de l tí lulo propiamente d icho a la que se 
refi ere. En caso de duda, se da después de todo el título pro
piame nte d icho. 

6.5 ISSN (Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas) 
de la serie o subserie 

6.5. 1 EIISSN (Número Internacional Normali z.~do de Publicaciones 
Se riadas) relativo a la serie o subserie se da cuando se conoce, 
y se transcribe de acuerdo con la norma correspondie nte. 

ej. . - (Transactions of lhe Royal Sociely ofEdinburgh, ISSN 
0080-4568) 

6.5.2 Cuando el título propiamente dicho consiste en un título dis
tintivo de una subserie, el ISSN de la se rie principal se da con 
su título en e l área 7. 

6.5.3 Cuando el ú tulo propiame nte dicho consta de un título común 
y un título depe ndiente, el ISSN del título común se omite e n 
el área 6 y se da en el área 7. 

6.6 Numeración dentro de la serie o subserie 

6.6. 1 La numeración de la publicació n de ntro de una serie o subse
rie se da e n los términos en que aparece e n la publicación. Se 
pueden usar las abreviaturas normalizadas. Los nú.me ros ará
bigos susti tuyen a otras fa nnas nu.me rales y a los números es
crilo con le tras. 

ej. . - (La biblio theque bleue e ntie re ment refondue & con
sidérablement augmentée ; no 3) 

6.6.2 Cuando el título propiamente dicho consta de un útulo común 
y un título depe ndiente, se omite ]a numeración del título co
mún. Se puede dar una nota o colocar la numeración de la se
rie y subserie e n el área 7. 

6.6.3 Cuando las partes de una publicación e n varios volúmenes es
tán numeradas de ntro de una serie, se da el primero y el últi
mo de los números y/ o le tras, unidos po r un guión si ]a nu
meración es correlativa. En los o tros casos, se dan todos los nl1-
meros/ letras. 

7 ÁREA DE NOTAS 

Nota 
introductoria 

Norma de 
puntuación 

Fuente 

Las notas precisan y amplían la descripción fo rmal donde las 
normas prescritas no perm iten in cl uir cierta in formación. Pue
den, pues, relacionarse con cualquier aspecto de la presentación 
fís ica de la publicación o de su contenido. 

Las notas, por su propia nalUrale7..3, no pueden en umerarse ex
haustivamente, pero pueden reagruparse en bloques según las 
áreas de la ISBO (A) . Además de las notas referentes a estas áreas, 
se puede n dar notas relativas a la descripción que no corres
po nden a ningún área específi ca de la ISBO. En algunos casos 
puede ser úlil reagrupar todas las notas referentes a una única 
obra de una publicación o todas las notas basadas en una misma 
fuente, por ejemplo un privi legio, que puede afectar a más de 
un ele mento o área. Excepto cuando se indica lo contrario, las 
notas y su o rden de presentación son opcionales. 

Las notas se separan entre sí por punto, espacio, raya. espacio 
(. - ). Esta puntuación se omite o se suslituye po r pun lO, cuan
do cada nota va en línea aparte. 

Se recomienda que denu·o de cada nota se siga, si es posible, la pun
n13ción prescrita en las áreas 1-6; por ejemplo. un título va separado 
de una mención de responsabilidad por espacio, barra, espacio (/). 

prescrita Cualquier fuente 

7.0 Nota de referencia bibliográfica 

La prirnera no la es la de refe rencia bibliográfica. Contie ne una cita en 
fOfma abreviada y nOfmali 7..ada8

, refe re nte a la descl;pción de la pu-

• La publicación Sla"da,-d citatiorl Junns lor publisW bihliogmPh¡a a,ul caltlWgs ItMd ¡" 
mu book calalogitlg. Washinglon, D.C. : Libnu)' of Congress, 1982, se recomienda corno 
fuente pam las citas . 
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blicación e n un repertorio de pu blicaciones mo nográfi cas anliguas. La 
nota puede tene r más de una cila. 

ej . . - Refere ncia: Hain 7939 
· - Refe re ncia: BMC. 11.437 
· - Refere ncia: STC 14632 
· - Refere ncia: HR 647 1 

o 
· - Referencia: Hain-Reichling 64 71 
· - Referencias: HR 647 1; CW 9 10 1; Coff' D-403 
· - Referencias: BMC (XV ce nl.) 11 , p. 346 ( lB. 5874); Schramm, 

v. 4, p. 10,50, e il. 

Esta no ta debe darse siempre para incunables, y con preferencia en la 
descl-ipción de los libros impresos más anliguos. 

Notas al área de título y mención de responsabilidad 

7. 1.1 Notas al título propiamente dicho 

7.1. 1.1 Nota de traducción 

Cuando se sabe que la publicación que se describe es 
una traducción, e l título original de la obra se da en 
nota. Cuando se sabe que se trata de la traducción de 
una edición concre ta de una obra con su pro pio títu
lo , este título se da e n primer lugar y a continuació n 
se puede dar el útulo o riginal de la obra traducida. 
Cuando la publicació n incluye varias o bras individua
les, la no ta de traducción se puede dar en la nota de 
conte nido. 

ej . · - Traducción de : C uJliver 's lravels 
· - Título o riginal : Disse rta tio physica de natu

ra e l remediis fulminum 

7.) .1.2 o tas a la fuente del útulo propiamente dicho 

Cua ndo la fu ente del título propiame nte dicho no es 
la po rtada, la f ue n le se especifica en no ta. 

ej. . - T ítulo de cubierta 
· - Título de partida 
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7.1.1.3 Notas a LÍtulos transliterados y varian tes 

. - Título de lomo: Bath Road ACLS 

Se puede dar en nota el titulo de una portada adicional. 

ej . . - Título de portada adicional: To the English 
gentrie 

7.1 .2 Notas a la naturaleza, alcance, fo rma litcral-ia, propósiLO o le n
gua de la publicación 

7.1.3 
& 

7.1.4 

ej . . - Texto en alemán 
· - Obra en 3 actos 
· - Tesis de la Unive rsidad de Tübingen 

otas a los títulos paralelos y a la info nnación complementaria 
del titulo 
Se pueden dar e n no ta los títulos paralelos y la info rmación 
complementaria del título que aparecen en la publicación pe
ro no en la portada (véase 1.3.4.4, 1.4.5) . 

ej . . - Título paralelo e n español e n el verso de la portada 

7.1.5 otas a las menciones de responsabilidad 

Pueden incluir me nciones de responsabilidad no LOmadas de la 
publicación, no tas a las variacio nes o fo rmas desarro lladas de 
no mbres de pe rso nas o entidades, notas a seudó nimos, notas a 
las personas o entidades relacionadas con la obra que no se pue
de n in cl uir en otras áreas de la descripció n (porque, po r ejem
plo, no se especifi ca su función), no tas a pe rsonas o entidades 
re lacio nadas con ediciones anterio res pero no con la edición 
que se describe, y notas sobre la posición o riginal e n la po rtada 
de las mencio nes de responsabilidad trasladadas a la posición 
prescrita. 

ej. . - Atribuida a J onathan Swift 
· - Dibujos de Inigo J ones 
· - Traducido de un manuscrito in édito de l autor 
· - Verdadero nombre del auto r: A1exander Wolcot 
· - An terio rme nte publicado baj o las inicialesJ.S. 
· - En cabecera de po rtada: Acade mia Hafniae 
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Puede n darse en nota las mencio nes de responsabilidad relati
vas a apéndices y otro material suplementari o que aparecen en 
la publicación pe ro no e n la portada. 

Cuando la mención de respo nsabilidad se lo ma de una fue nte 
distin ta a la portada. esta fuente se da en nota. 

ej. . - Mención de auto r tomada del verso de la po rtada 

Cuando una me nció n de respo nsabilidad no se da en e l o rde n 
de la secuencia de información en la fuente prescrita (véase 
1.5.4.6) , se da en no ta la posición que ocupa. 

ej . 'ombre de auto r en cabecera de portada 

7.2 Notas a! área de edición y a la historia bibliográfica de la publicación 

Pueden incluir la fue nte de la me nción de edición y de talles sobre la 
re lación de la publicación con o tras publicaciones y otras ediciones, in
cluyendo la edición previa en el caso de rei.mpresiones o reediciones. 

ej. Primera edición: London :J. Tonson , 1747 
Reimpresió n facsímil de la primera edición: SI. Omer : [s. n] 
16 10 ' 
Reimpresión de la segunda edición: Londo n : [s. n.]. 1760 

Cuando la infonnación de edición se o btiene de una fue nte d.istinta a 
la pormda, esta fu ente se da e n nota. 

ej. . - Mención de edición lOmada de colofón 

7.3 Notas a! área específica del materia! (o tipo de publicación) 

Nom w lmente 110 se aPlica. Vi""" la Nota General en el área 3. 

7.4 Notas a! área de publicación, impresión O distribución, e tc. 

Puede n incluir de talles so bre o tros editores, e tc., de la publicación, no
tas sobre cualquie r variación en la info rmació n de publicación, e tc., y 
fechas adicio nales. 

ej. . - En privilegio se nombra al edito r como Sulpice Sabon 
. - En colofó n consta 1723 
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· - La fecha aparece e n fo rma de cronograma 
· - Registrada en Stationer's Registe r, el 22 de julio de 1587 

Cuando la info rmación de publicació n, e tc. se o bLÍene de una fue llle 
distinta a la portada, esta fuente se da e n nota. 

ej . . - Ed itor to rnado de colofó n 

7.5 Notas a! área de descripción f'lSica 

Pueden in cl uir descripciones rísicas adicionales que complementan la 
me nción fo rmal dada en el área 5, y menciones sobre cie rtas particu
laridades físicas. 

ej . · - Versos de las hojas en blanco 
· - Volúme nes num erados: 1, 2A, 2B, 2C, 3 
· - Pábrinas tambié n numeradas 32 1-401 
· - Mapa en la página de guarda 
· - Ilustrac iones colo readas a mano 
· - Encuadernado co n carto né con e tiqueta e n el lomo: Poe n'ls 

of Cay 
· - Po rtada a dos tin tas 

Se dan el número de líneas por pági na y los tipos utilizados si ayuda n 
a la identiJicación de l impresor o se consideran importantes. 

ej. . - 24 líneas por p. ; tipo 24C 

Pueden darse las signaturas. 

ej . ' . . · - Ignatura: a- , x 
· - Signatu ra: A-G' , H' 

7.6 Notas a! área de serie 

Pueden incluir notas re lativas a diversos elementos de l área 6. 

ej . . - Directo r de la colección: amuel J ohnson 

Puede n incluir notas que ¡nfonnan sobre la serie en la que la publica
ción fue publicada anterio rme nte o en la que se publicaron algunos 
vo lúmenes pe ro no todos. 

Cuando la infonnación sobre la serie, que no sea ISSN, se ha tomado 
de una fuente d.istin ta a la portada, esta fuente se da en nota. 
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ej . . - Menció n de serie tomada del verso de la portada 

7.7 otas relativas al contenido 

Pueden incluir la relación de conte nidos y nolaS a Olras partes inclui
das, como índices, ai'iadidos, bibliografias, ele. 

ej . . - Contiene solam ente De coniuratione Catilinae de Salusuo y 
su vida 

· - Contiene: The L-d's address to K.C.II. T he K-'s answer. A new 
bailad 

· - Bibliografía: p. 29 I 
· - umario en inglés: p. 143-146 
· - Incluye índice 

Para la descripció n e n varios niveJes, véase Apéndice A. 

7,8 otas relativas a la encuadernación y condiciones de adquisición 

ej. . - Los primeros 25 ejemplares e ncuadernados en piel 

Pueden incl ui r nolaS de tirada O distribución lim itada. 

ej. . - Edición limitada de 20 ejemplares firmados y numerados 
· - En portada: "Price 4s. plain, or 5s. neatly bound and gilt" 
· - Una edición de 75 ejemplares, no a la venta 

7,9 Notas relativas al ejemplar 

Se han de distinguir de las otras notas, aunque en muchas publicacio
nes antiguas no puede saberse con seguridad si las características del 
ejemplar descrito son comunes a algunos o a todos los ejemplares. 

ej. . - Encuadernación en pergamino estampado en frío 
· - Ejemplar n· 23 de una tirada de 75 
· - Notas manuscritas por el autor 
· - Totalmente incompleto a partir de la p. 3 I 2 
· - Super libris de T heodorin is ab Engelsberg 
· - Hojas 15-16 e ncuadernadas entre h, y h. 
· - Incompleto: fallO de hojas 12-13 (b, Y c l ) Y de la última hoja 

en blanco (S ) 
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. - Con: The Boston Ebenezer. Bosto n : primed by B. Creen & 
J. Allen, for amuel Phillips, 1698 - The cure of sorrow. Bos
ton: printed by B. Creen , 1709 

. - Encuadernado con Olros panfletos e n un volumen de 22 cm 

7.10 O tras notas particulares de las ISBDs especializadas o consideradas 
importantes en el contexto de la agencia bibliográfica u organismo 
catalográfico. 



8 ÁREA DE IDENTIDAD TIPOGRÁFICA (oIJcional) 

Nota 
introductoria 

Norma d e 
puntuación 

Fuente 
prescrita 

Cuando se utiliza la ISBD(A) para describir publicaciones que tie
nen un ISBN ( úmero Internacional 'onnalizado de Libros), se 
debe aplicar la normativa de la ISBD(M) para el área 8 (Número 
nonnalizado (o alternativo) y de condiciones de adquisición). 

El área de ide ntidad tipográfica va precedida de punto, espacio, 
raya, espacio (. - ). 

La publicación en sí misma para el identificador tipográfico. 
Cualquier fuente para el ISBN. 

8.1 Identificador tipográfico 

8. 1.1 Como las publicaciones antiguas no tie nen un sistema de nú
mero normalizado, en los últimos años se ha llevado a cabo una 
investigació n para extraer información que identifique inequí
vocamente cada publicación. El siste ma de identificador tipo
gráfico suple la falta de un número nonnalizado para las pu
blicaciones antiguas. 

8. 1.2 El identificador tipográfi co' consta de un número de caracte
res e xtraídos de diversos lugares, previamente convenidos, de l 
texto de la publicació n, seguido de un número que indica la 
fuente de uno o varios caracteres y/ o una letra indicando la di
rección de los corondeles y/ o la fecha tal como aparece en el 
pie de imprenta. 

8 Qucda por dClcnninar, por acuerdo inlc rnacional, una fórmula definitiva de iden
tificador tipográfico. MienlTas tanlO, se accptarán como válidas las diferenlcs fórmulas. 

La descripción de un mélodo para conslruir el identificador tipográfico se c n
cuclllra c n: Fingerprints - Em/Jrnnus - Impront#!. - Paris : Inslilul dc Rccherche et d'His
loire des Texlcs, 1984.2 v. con un suple me lllo periódico: NOUVi!Lks cks cmpri!inli!S _ Fin· 
gerprinl NewskUer. - nQ I ( 198 1). - Paris: InSlilUl dc Recherche et d'Histo ire des Tcx
les, 1981-

APÉ.NDICE A: 

DESCRJPCIÓN EN VARJOS NIVELES 

La descripción e n varios niveles es una de las alte rnativas para la des
cripción bibliográfica de partes. A título ilustrativo de las distintas formas 
que resultan en las descripcio nes en un solo nivel , véase los siguientes ejem
plos: 

A. descripciones que presentan como título pro piamente dicho e l úlulo 
común a las partes, dando e n una no ta de conte nido los títulos de ca
da una de las partes (cfr. 7.7); 

B. descripcio nes que presentan como útulo pro piame nte dicho el útulo 
de cada parte, dando e n el área de serie el título común a las partes (cfr. 
6.1.5); 

C. descripcio nes que prese ntan como título propiamente dicho una com
binación de: (a) el útulo común a las partes y (b) el útulo de cada par
te (cfr. 1.1.2.8); 

D. descripciones que presentan un asiento analítico (cfr. !FLA Guilklines 
Jor ti .. Applicalion oJ lhe ¡SBDs lO lhe DescriPlion oJ Componenl Parls). 

La descripción en varios nive les se basa en la división de la información 
en dos o más niveles. El primer nivel contiene la información común al con
junto de la publicación. El segundo nivel y siguientes contiene la infonnación 
relativa al volumen u alfa unidad. El proceso se realiza en tantos niveles co
mo se necesiten para describir completamente la publicación y sus partes. 

Se dan en cada nivel los elementos de la descripción e n el mismo orden 
y con la misma puntuació n que en las publicaciones unitarias. AJgunos e le
mentos se pueden registrar en más de un nivel. Cuando e l útulo de un vo
lume n va precedido de un número o designación de volumen, las dos men
ciones van separadas por dos puntos, espacio (: ). 

Las aplicaciones de la descripción en varios niveles en la ISBD(A) son: 

A. La descripción de unidades físicame nte separadas e n una publicación 
en más de un volumen. 
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B. La descripción de documentos ITsicamente separados, que comple~ 
mentan o acompallan a otra publicación (véase 5.4.4 y 7.7). 

ej . Primilive Christianity reviv'd : in four [sic] volumes / [ediled] by 
William Whiston ... - London : pril1led for !he aUlhor, and are 
10 be sold by lhe booksellers of London and Wesul,;nsler, 1711 -
171 2. - 5 v. ; S· (25 cm). - Sólo el v. 1 lleva el SUblítulo "in four 
voJumes" 

Vol. 1: The epislles of Ignalius, Sp. of Antioeh : bolh larger and 
smalle r in Greek and English ... : to whieh is prefi.xed an histo
rieal prefaee .. . as also a preliminary dissertation / by William 
Whislon. - 1711. - [4], VIII , [6], CLXXV, [1], 7S, 39 1, [1], 30 
p. - Tílulo tomado de la po rtada del volumen e n la pági na que 
sigue a p. VIII. 

Vol. 2: The eonstilutions of lhe holy apostles / by Cleme l1l ; in 
Greek and English ; wilh lhe various readings from all lhe ma
nuseripts. - 1711. - [524] p. 

Vol. 3: An essay on lhe apo 10Hcal eonstitutions : wherein is pro
ved !hat lhey are lhe mOSl saered of !he eanonical books of tlle 

ew Testamenl / by William Whiston ... - 1711 . - [6], 71S, 
[2] p. 

Vol. 4: An aeeount of lhe fai!h of the two firsl eenturies, eoneer
ning lhe ever-blessed Trinity, and lhe inearnation of our Lord: 
in lhe words of!he saered and primitive wrilers !hemselves: bo!h 
in their originals ... and in English : 10 whieh is subjoin'd,!he Se
eond Book of!he Apoeryphal Esdras ... / by William Whislon ... 
- 1711. - [4] , 404, 56, 140 p. 

Vol. 5: Containing !he reeognitions of Clemenl, o r The lravels of 
Pe ler, in le n books / done il1lo English by William Whislon ... ; 
with a preface. or preliminary discourse ; as also, 1:\\'0 appendi
xes ... - 1712. - XLVIII, 407, [ 1], 46 p. 

Ahernat.ivamenlC, si se desea, se puede describir toda la publicación en 
un nivel, con los contenidos o la relación de los volümenes individuales en 
una Il Ola de contenido. 

ej. Sammlung merkwuerdiger Reisen in das lnnre von Afrika / Ce
salllm elt und hera llsgegebe n von Ernsl Wilhelm ClIh n ... -
Le ipzig: bey Georg J oaehim Goesehen, 1790-1791. - 3 v. ; S· 
(20 em) 
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Contie ne: Vol. 1: Reise des Pale r Zuehelli naeh Congo und in 
die innern Gegenden \'on Afrika / naeh dem ltalianisehen Ori
gi nal neu bearbeite t - Reise naeh d elll Lande Samboue ... / aus 
delll Franzoesisehe n - hreibe n eines ho llaendisehe n Officiers 
allS dem Fort della Mina ueber die Sitten und Gebraeuehe der 
Einwohner diseser KU CSl e- Beschreibung VDn Nigritien / aus 
dem Franzoesischen des He rrn P. - Poirets Reise durch NUl1li~ 
dien und die Gebirge des Atlas / naeh der Franzoesisehe n Ori
ginal [ete.] . 



APÉNDICE B 

REGISTROS BIDIRECCIONALES 

Los registros bidireccionales son aque llos con más de una escritura que 
se escribe n de izquie rda a derecha y de de recha a izquie rda. 

A me nos que la di recció n de la escritura cambie de ntro de un e leme n
la, cada cam bio de escritura comie nza e n una línea aparte de la descripció n 
respetando e l margen. Se da la puntuación prescrita al comie nzo de cada 
nuevo e leme nto en e l estilo reque rido po r la escritura, excepto en lo pres
crilo para el pun lO, la coma o el punlo y coma que se dan al fin al del ele
mento anterio r en e l estilo reque rido po r la escritu ra (véase además 0.4) . 
Así, el pumo del pumo, espacio, raya, espacio (. - ) fin aliza el elememo an
te rior y la raya inicia el e leme nto siguie nte en una línea aparte con e l mar
gen apropiado. 

= Canl'lCn arabicuffi , sive yerba docLoris Audeddini Alnasaphi de religi<r 
nis sonniticae princi piis nume ro vincla 

(Datos árabes transcritos en primer lugar) 

Carmen arabicum, sive yerba doclo ris Audeddini AJnasaphi de religionis 
sonniticae principiis numero vincta 

..:.-.1\ Jcl U ... \:.I'of..,J I .J}",,",I w vi-,.;JI U JoJ. 11 oJ.-:o..; 1 e--.!.J' L,_.........l::~ CJL .. l~ = 

= (Datos latinos transcritos en primer lugar) 

APÉNDI CE C 
EJEMPLOS 

Ejemplos seleccionados por miembros del grupo de trabajo 

Ejemplos en alemán 

j ohann GOlúried Kiesslings ... Relatio practica de a rte probalOria min e
ralium & mClallo rum , das iSl, Gruend ltche Erzehlung, wle alle und Jede 
mine ralia auf gewisse Metalle ... pro bierc t und geschieden \Ve rden .. . -
Ande re AuOage. - Leipzig: verlegts Michael Blockberge r, 1752. - [ 14), 
304 S., 1 BI. : ill. ; S· ( IS cm). 

2. Kronica von de r Loblichcn Eydlgnoschafl : ir harko [m] llle n vnd SUSl 
sellZam strille n und geschichle n I [von Pelerllla[ n] Ellerlin ]. -In der 
lobl ichen srnll Basel : von Michael Furtler gelruckl durch cie n füme
men herren Pelerman Etle rlyn ... zesame[ n]geuassel vnd Rudolffen Hu
senegk .. . corrigye rl iSl Seliklich vollendell, "ff Frirng nach sanl Tholllas 
lag ImJar als man zalt Tusent Fünfhundert unnd slben, vff den vle r vnd 
ZweinLZignslen lag Dece lllbri . - v, [3], CXXIlIl BI. : ill. ; 2· (2S cm). 
_ Eue rlins ame ist aus der Vo rrede gezoge n. - Variant Il'lil de n 
Holzschnill mildem Reichswappe n e nlhallend und mil der Vorrede El
terlins. 

3. Von Zauberey vnd Zaube rern gruendlich er Berichl : darinn der graw
samen Menschen lhoeriges, fe indseliges, schaendliches vornernmen : 
vnd wie chrisll iche Obe rleil in rechle r AmplSpOege ihne n begegen,jhr 
Werck slraffen, auffhebe n, vnd hindere n solle, vnd koenn e I KurLZ vnd 
ordenllich geslellel durch Anlonium Praelo rium ... ; hiezu iSl geseLZel 
Der 1I1eologen zu Nuernberg gan LZ chlisllich Bede ncken, vnd warhaff
tig Vrlhe il von Zauberey vnd Hexenwerck. - Gednockl zu Heydelberg: 
durchjohann Lancello l : in verlegung Andreae Cambler, 16 13. - [4S], 
334 S.;S· (19cm) . 

Ejemplos en español 

Tragicomedia de Calislo y Melibea : en la qual se contie nen ... muchas 
sentencias philosophales y auisos muy necesarios para mancebos, mos
trando les los engaños que estan encerrados e n siruientes y alcahuetas. 



110 158D(A) : DESCRIPCIÓN BIBLIOGRÁFICA Ii\TTERt'JACJONAL NORMALIZADA 

-Agora nueuame ntc corregida ye mendada de muchos hic lTOS que an
tes tenia. -lmpressa con licencia e n Alcala de He nares: en casa de Her
nan Ramirez, impresor y mercader de libros ... , 159 1. - [2], 3-2 12 [i.e. 
222] h. ; 12". - Manín Abad , 1074. - Colofón. - Sign.: A-S" , T".
Errores de fol. , de h. 217 pasa a 207. - Pon. con ClIalro figuras xiI. 

2. Va"ias anuguedades de Espa" a Africa y Oleas prouincias / po r ... Be r
nardo Aldrele ... - En Amberes : a cOSla de luan Hasrey, 16 14 (An
luerpiae : lypis Gerardi Wolsschaui, e l Henrici Aemii ). - [24], 640, 
[72] p. : il. ; 4". - Exisle emisión con fecha en colofón 16 15. - Sign. : 
0',1 ' ,2

0
' , 2A-4Z' . - Po n . grabo calc. y grabo calc. imercalados en ellex

lO. 

3. Cayda de principes / Uuan bocacio]. -lmpresso en ... Toledo: [suco 
Hagembach], 15 11. - [4], CXXV11 h. , [1] en bl. ; Fol. -El auLOr cons
la en prelim., do nde figuran como lraduclores Pedro Lópes de Ayala y 
Juan GarcÍa. -Impresor LOmado de Norlon, 1072. - Lugar y año cons
lan e n colofón . - Sign.: [J ', a-q' . - Lelra gÓl. - Pon . COIl grabo xiI. 

4. Compendio del despen ado r chrisuano ' .. / y le imprime aora lercera 
vez su aulor ... J oseph de Barúa y Zambrana ... - Van añadidos en esla 
impression los lndices de la Sagrada Escrilura ... - En Madrid : po rJuan 
Garcia Infanzon , 1691. - [8], 479 p. ; 4". - Sign.: 1 ', A-30'. - Pon . 
con orla tipo 

5. Relacion verdadera en que se da cuenla de lodo el daño que causó las 
creciellles del rio Guadalquiuir en la ciudad de Seuilla y Triana eSle a.'o 
de 1626 / por ... luan Beltran de la Cueua ... - Impresso en Lima: por 
Geronymo de Conlreras, 1626. - [4] p.; Fol. -Sign.: A' . - Pie de imp. 
LOmado de colofó n. 

6. Palas y Me rcurio: drama alegorico que represenlaron los cavalleros co
legiales del Colegio de los Salllos Aposloles San Barlholome y Sanuago 
el Mayor de Granada, año MCCDLXI ... / dalo a la luz Don Manuel de 
Roxas y PrieLO ... - En Granada: e n la imprenla de Nicolas More no, 
1762. - [8] , 192 p.; 4" (21 cm). - Sign.: , ', A-2A'. - Esc. real xi I. en 
V. de pon. 

7. La campana de Manfredonia : lalado malhematico en que se resueluen 
las incogn itas proposiciones de la dimensio n de l circulo en dife rentes 
panes iguales, la lriseccion del angulo ... / por ... D. Franc.isco Balbasor 
.. . ·En Sevilla : por luan Francisco Bias de Quesada ... , 1726. - [72], 
135, [6] p., [1] h. de grab., [4] h. de grabo pieg. : il.; 4" (21 cm) . - Pie 
de imp. lomado de colofón. - Sign. : *-3*', 1-61', A-S', 1". -Anlep. 
Pon . con o rla up. - Las hojas de grabo son calco - 11. calco e n 61 ,. 
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8. Samo Tomas y su Teologia en Beseleel y el Tabernaculo y en la Celesual 
muger del Apocalypsis / por ... Fr. luan Claueria de la Orden de Predi
cadores. - Segunda impression / ailadida po r el mismo autor. - En 
Zarago~a: por los herede ros de Pedro Lanaja ... , 1654 (En el Hospilal 
Real y Ge nerdl de nueslra Se ii ora de Gracia, 1638). - [16],560, [56] 
p. ; 4". - Sign.: ", A-2M', 2N-2P', 1_21' . - Es emisió n de la ed . con pie 
de imp.: En Carago~a , e n el Hospilal Gene ra l de Nueslra Se"ora de Gra
cia, 1638. - Colofón. - Pon . con orla up. y grabo calc. que represema 
a Santo Tomás. 

Ejemplos en francés 

l . Le coune leele & coun baron / colleCl per J ohn Kilchin ... Elles cases 
& matlc rs necessaires pUl' seneschals de ceux courtes a scier, e l pUf les 
sludents de les mcaso ns de Chauncerie. - Ore no uelm ent imprimec. 
& per le auclho ur mesme corrigee o uesq; diuers no uel additio ns o •• -

[Londini] : in aedibus Richardi TOlelli , 1587 primo Manij . - [12],289, 
[3] f. ; 8" ( 17 cm). - SignalUres: A', 1 ' , A-Z' , Aa-Nn' , 00' . - Avec: re
tOfna breuium nouelment corigee ... / collecLes per lohannem Kitchin. 

2. Le Roland furieux / de messire Loys Al'iosle noble ferrarois ; lraduil 
d ' ilalie n en fran~ois. - Depuis en cesle ediuon corrigé de plusieurs 
mo ts fran~ois & augmemé de figures & de cinq chants nouvellemelll 
lraduicLZ d'ilalie n du mesme auleur. - A Lyon : pour Banhele mi Ho
norati , 1582. - [18], 702, [2] p. : iII . ; 8". 

3. HisLOire romaine depuis la fondauon de Romejusqu'ií la translauon de 
I'empire par Conslanlin / traduile de I'anglais [par D. Delarroque el 
I'abbé P.F.G. Desfonlaines] de Laurenl Echard ; LOme qualrieme con
lenalll l'hisLOire des empereurs depuis I'an de Rome 727 jusqu'ií I'an 
de J esus ChriSl 69. - Nouvelle édiuon revue el corrigée. - A Paris : 
chez Gabriel Manin, 1737. - [22], 429, [21] p. : ill . ; 12' (17 cm ). 
Signatures: ]t! , A-Zlt., Aa-Ar·", SS·. 

4. Essai sur I'hisloire naturelle des corall ines, el d'aUlres producuons ma
rines du meme genre qu'on trouve communé ment sur les cotes de la 
Grande Brelagne el d ' lrlande; auquel on ajoim une descripuon d 'un 
grand polype de mer .. . / par J ean Ellis ... ; traduil de I'anglais. - A La 
Haye : chez Pierre de Hondl, 1756. - XVl, 125, [3] p., 39 f. de pI. : il! . ; 
4". - Edilé el revue par N. Allamand d'apres I'averussemem; ill. deJa
mes Kirck e l H. Robe rts. - Signatures: o,, "', A-Q'. 

5. Nouvelles avamures de I'admirable Don Quicholle de la Manche / com
posées par le licencié Alonso Fernandez de Avellaneda el traduiles de 
I'espagnol en fran~ois pOUI" la pre miere fois. - A Paris : par la Com-



11 2 ISBD(A): DESCRIPCiÓN BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL NORMALIZADA 

pagnie des libraires, 171 6. - 2 vol. : ill. ; 12" ( 17 cm). - Privilege ac
cardé a la Vcuve Jomben. - Signalure: 1t'\ a4

, A-Z' .., Aa-W" <4 ; 1[\ a,\ A
Z' \ Aa-Vu' 4. - 111 . de Antoine Clouzier. 

6. Hisloriellcs, OU, Nouvelles en vers / par Mr. Imbert. -Seconde édition 
revue corigée el augmenlée par )'auteur. - A Amsterdam, el se lrouve 
a Paris : chez Deialain , 1774. - [2], VIII , 19S, 11 , [ 1] p., 2 f. de pI. : ill. ; 
S". - 111. de Moreau le J eune, Masquelier e t Née. - Signa tu res: 1[ ' , a" 
A-M~ , NI. 

7. Le mystere d ' iniquité, c'est a dire, L'histo ire de la Papauté par quels pro
grez elle est montée a ce comble .. . I par Philippes ele Momay ... - A 
Saulllur : par Tholllas Portau, 16 11. - [2], 14 , [2], 607 [i.e. 6 17], [ 1] 
p. : ill . ; 2". - References: Desgraves, Thomas Portau. Duportal. Tcher
nerzine, lll, p. 353. Haag. - Pagination e rronée et répétitive e ntre pp. 
402 et 420. - Signatures: 1[ ' , A' , S-Z' , Aa-Zz' , Aaa-Eee' , Fff'. 

Ejemplos en húngaro 

l . MClhodica in IV. el ultimum sacratissimi principis Justiniani Inslitutio
num librum commen tatio. nobi lis Hungaricae juventutis usui accom
moelata a praenobili ... viro I Paulo Luca Perghold ... - [Pestini ] : pros
tant Pestini apuel aumorem, et Mauss bibliopolam, 175S (Buelae : t)'Pis 
Leopoldi Francisci Landerer). - 245, [3] p. ; 4." (2 1 cm). - Füzege
lek: A-Z" Aa-Hh'. Aján dékkónjv, hozzákótve: Auditoribus oblata, dUIll 
asse rtio nes ex unive rsa philosophia ... in Monasterio B.M.V. de Pesth an
no 1772 ... I publice defendendas susciperet Thomas Telek ... ordinis 
Sancti Pauli Primi Eremitae professus, praeside R.P. Flo riano Bertoni 
ej usdem ordinis ... - PesLini : Litte ris Eitzenbergerianis, [1772]. - [5] 
lev.; 4" (2 1 cm ). 

2. Az Orras Ovidnak deákból forelíto tt Változási. - Gyórótt : StreibigJó
ser bet(íivel, 1792. - 244, [4], 32 p. ; S" ( IS cm). Tartalom: Az Orras 
O,'¡dnak élete; A· Változasoknak elsó [-ótódik] kónyvók ; Kóvetkeznek 
külómbbféle versek, mellyek jobbára deákból , németból , és frantzból 
magyarra fordítattak . - P. Ovidius Naso Metamo rph osesé nek és a 
Külómbbféle verseknek I fordítója egraránt Sándor István. - Füzege
lek: A-R' , S'. 

3. Imperalore5 Ouomanici a capla Conslantinopoli. Pars sexta. - Hono-
ribus ... Antonii Motesiczky de Fe lsó Motesicz .. . dum in ... Universitale 
Tyrnaviensi, promotore Rev. P. Ignatio Sajgho ... prime AA. LL. e t phi-
losophiae laurea ornarentur. a physicis condiscipulis dicata anno ... 
MDCCLl. mense Majo ... - Tyrnaviae : T)'Pis Academicis SocietaLis J e
su, [175 1] . - [S], 223 p. ; S" ( 17 cm ) . Petrik V. p. 451 , Petrik lll . p. 320, 
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Sommervogel VII. S13. h .: 4sz. -Azajándékkónyvszerzóje Schmitth Mi
klós, nem pedig a baccalaureatusi rOk07-"tot elnyert filozófiai hallgatók 
felavatója. - A mü kilenc részre osztva, millden egyes rész a szerzó ne
ve nélkül , külón-külón Ajándékkónyvként libergradualisként 1747-1752-
igjelent mego - Mt. : Sajgho Ignac (171 3-1754) (promotor). - Moto
siczky Antal (XVI II. sz.) (baccalaureus) . Universitas Tyrnaviensis. - Fü
zeyelek: ." A_O' . 

4. A'tündér-sip: cgy nagy dalljáték két fel-vonásban I magrarrá tette Se
bestyén László ; a Illuzsika néhai Mazan Amadé urnak munkája. - Vál
zonn : Mára marosy Gottlieb Anta!' betüiv. és kólt., IS04. - 6S p. ; S" ( 17 
cm) Eredet címe : Die Zaubernóte. - A szóvegkón)'vet Emanuel Schi
kaneeler ína. - Füzeyelek: A_O', E' . 

5. Libe llus e leganlissim us. qui inscribitur Cato, de praeceptis vitae com
munis. az-az Igen szep konyueczke Il'lely neueztetik Catonak : ki tanit ez 
kózónseges eletben kinek kinek e1eti t es e rkólezet hogy hogy kell)'en es
zessen szabni es hordozn i. - Debrecini : Excudebat loannes Cl.aklorn
yaj, 159 1. - [40] fol. ; S" (15 cm) . RMNy 65g. - Tart. : Bevezetés, 56 
életszabály latin ul és magrarul, majel latin és magrar verses bóles mon
dások: Distichorum elictorum Caton is libri llll. - Az M. Porci us Cato
nak ill . Cato Dionysiusnak tulajelonított aforizmagrú"jtemén)'t iskolai 
használatra szánták. Latin szóvege Erasmus kiadásából száma:Ók. - Fü
zeyelek: A_E' . 

6. Civilitas morvm Erasmi. in succi nc las quaestiones digesta e l locuple ta
ta, I per Reinhardum Hadamarium = Az erkóleznek tiztesseges [em
berseges] volta, kire tanit Erasmvs mely róuid kerdisekre ozlattatot, es 
meg ó regbitte te t Reinharelus Hadamari us al tal. - Debreceni : Excu
debat loannes Czaktornyaj, 159 1. - [40] fol.; S" (15 cm ) 
RMNy 656. - Reinharelus Hadamarius Reinhard Lorich iró i neve. -
Füzegelek: A-E' . 

Ejemplos en inglés 

En los dos primeros ejem plos se da la puntuación original 

1. A briefe description of the whole world. : Whe re in is particularly des
cribed all the monarchies. empires and kingdoms ofthe same, with lhe ir 
academies. : As a150. lhe ir severall tiLles and scituations the reunto ad
joyning. I Written by .. . George Abbot, late Archbishop of Canterbury. 
- The fifm edition . - Lonelon : printed for Margaret Sheares ... and 
John Playfere ... , 1664. - [4] , 340 p. ; 12· ( 13cm) . - Origina))y publis
hed: 1599, this is lhe first eel ition to bear Abbot's name, the first six eeli
tions having been published anonymously. - Signatures: A-O", P'. 
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2. Explicit th e temple of bras. Here nex t foloweth a tretyse. which J o hn 
Gkogall [sic] sente vn LO the Lordes and ge ntilmen o f the kynges hows. 
exorting them to lose no tYlll e in lheyre yougthe , but lO vse ve nues. The 
good ' counceyl of chawcer; Balade o f the vrlage [sic] WitJlOut peynl)01g ; 
Thenuoye of chaucer to Skegan. - [Wesuninster : printed and publis
hed byWilliam Caxton. 1477?]. - Leaves 1-24 ' ; 4· (22 cm). - Refe
re nces: Duff 93. lB 550 16. - The titJes ofthe first two works are taken 
from f. [ 17r] and the titles ofthe othe r works from ff. [21 v]' [22v], [24r] 
respectively. - The 'Temple of brass ' (or 'Assembly of Fowls') and the 
' Bailad ofthe visage without painting' (usually called 'Fortun e') are by 
Chaucer. - 231ines to the page. - Neither the British Library no r Cam
bridge Unive rsity Library copies collta;n any leaves after the 24th. 

3. An introduction LO merchants accounLS : containing (¡ve distincl ques
tions of accounts ... / compiled by J o hn Collins ... ; and may serve as an 
appe ndix to the Merchants myrrour lately reprinted. - London : prin
ted by J ames Flesher for Nicholas Bo um ...• 1653. - [92] p . ; 2· (32 cm ). 
- Refe re nce: Wing C5374. - The Me rchants Mirrour / com piled by 
Richard Daffo rne. originally published: London. 1635. - Signatures: 
B-L'. M' . - List of books sold by N. Bourn: sigo M5a-b. - Errata list: 
M6a. 

4. Mother Goose's melody. 01; Sonnets for the cradle : in two parts .. . / em
be llished with cuts, and illustralcd with notes and maxims, hisloJical , 
philosophical, and cri tical. - The second Worcester edition . - Wo r
cester, Massachusetts : printed by [saiah T homas and so Id at his books
tore, 1794. - 94, [2] p . : ill.; S· (lO cm ). 

5. T he most notable antiquity ofGreat Britain. vulgarly called Stone-Heng. 
o n Sa1isbllry Plain. restored / by InigoJones ... To wh ich are added. The 
Chorea gigantum, or. Stone-Heng restored to the Dan es / by Docto r 
Charle to n . And. Mr Webb's vindication ofStone-He ng restored in ans-
wer to Dr. Charleton 's reflections ... - [The second edition]. - Lon-
don: printed for D. Browne JlInior ... andJ. Woodman and D. Lyon ...• 
1725 (Londo n: printed byJ ames Bettenham ). - [12], 72, [ l O], 4S. [6] , 
22S, [ 16] p. , [ 17] leaves ofplates (4 fo ld .) : ill .• ports.; 2· (36 cm).
The editio n statement is taken from the separate titJe-pages of each of 
the works. - The statement of printing is taken from the colophon. 

6. Travels thro llgh North and South Carolina. Georgia, East and West Flo
rida. the Cherokee country, the exte nsive terri tories ofthe Muscogulges 
ar Creek confederacy, and lhe country of Lhe Chaclaws : contain ing an 
accounl of lhe soil and nalUral productions of these regio ns, logethcr 
with o bservatio ns o n the manners of the Indians ... / by William Bar
tram o - [Lo ndon] : Philadelphia printed by J ames andJo hnson, 179 1. 
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London reprinted for J.Jo hnson ... • 1792. - xxiv. 520. [ 12] p. , [2], 7 
leaves ofpla tes (2 fold.) : ill. , map. , pOrl.; S· (22 cm ). 

7. Certaine rules, direcuons, 01' ad ue rtisments rol' lhe time ofpestile ntiall 
contagian: \Vilh a caUeallQ lhose lhal weare aboul their neckes impo i-
saned amu lets as a presenlatiue rroll"! me Plague o •• / by Francis Hering 
... - First publ ished for the behoofe of the City of Londoll in the last 
visitation , 1603, and now reprinted for the said citie and all o tJ1er parts 
of lhe land al lhis time visi tcd ... , where ull to is added cer13.ine direc
tions, for the poorer sort of people when they sha ll be visited. - Lon
don: printed by William Io nes, 1625. - Signatu res: A-B' , C' (-C') ; 4' ( 19 
cm). -STC 13240. - T he author's name appears betwee n "vis ited" and 
"whereunto". 

S. The campaign : a poem LO his Grace the Duke of Marlborough / by Mr. 
Addison , The fifth editio n ; Rosamond: an opera ... / [by Addison ], The 
third editio n. - Lo ndon : printed forJacob Tonson , 171 3. - [4], 76, 
[4] p .• [2] leaves of plates ; S· ( I S cm). - Add ison 's au thorship of Ro
samond is given of the last page of the list of books prin ted for J. Ton
son . - The titJe of Rosamond is taken from p. [23] . 

Ejemplos en italiano 

l . Trattato de lla pittura / di Lionardo da Vinci ; nOllvamente data in luce. 
colla v1la dell 'islcsso aUlore, scritta da Rafae ll du Fresnev ; Si sano g iun
ti . I tre libri de lla p ittllra ; ed. 11 trattate della statua di Leon Battista Al
berti ; colla vita del medesimo. - E di nuovo ristampalO, correlto, cd a 
maggior perfezio ne condotLO. - In apoli: nella stamperia di Fran
cesco Ricciardo : a spese di Noccola e Vincenzo Rispoli , 1733. - [S] , 
11 5. [9], 55. [9], 55. [9] p .• 2 f. di lamine: ill. vitratti ; 2· (36 cm ) . - "Os
servazion i di ¡colo' Pussino supra la piuura". - p. 5455 bis. 

2. Fabulae [Esopi] / ex g raeco in la tinllm per Laurentium Vallam ... uer
sae. Fabulae / ex graeco in Latinllm per Laurentiu [m] Abstemium ... 
ue rsae. - Venetiis: per Magistrum loannem De Cereto De Tridino. 1495 
die vero iii AlIgusti . - 29, [ 1] f.; 4· (2 1 cm ). - Hain 26. BMC, v. 529, 
lA24050. - "Esopi" da il colofone, f. 29G. 

3. Prosperi Alpini de plantis Aegypti liber ... Accessit etiam Liber de bal
samo alias editus. - Venetiis : apud Franciscum de Franciscis Sen en
sem . 1592. - 88 f. ; 4· (27 cm ) . 

Ejemplos en portugués 

l . Obras / de Luis de Camiies ... com os argume ntos do lecenceado J oao 
Franco Barreto & por elle eme[n]dadas cm esta nova impressao ... -
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Lisboa : Po r An to n io Craesbeeck d 'Mello , 1669. - [6], 376, 78 p . : il. ; 
4· (29 cm ) . - A la n . contem ano tacoes manuscritas sobre a página de 
rostro e texto. - Fo ra m omitidas do texto nesta edic;ao as eSlrOres 9 1-98 
do Canto V ea estro fe numerad a 9 1 d o texto e a n · 99 do poema. -
Assin : A_Z4

, aa\ a-k'. 

2. Primazia se rafica na regiam da America : novo descobrimiento de san
tos e veneraveis re ligiosos da O rdem Serafi ca que enn o brecem o Novo 
Mundo com suas vi rtudes e ac~oens ... / escrita po r Fr. Apo llinario da 
Conce i~ao ... - Lisboa O ccid en tal : a Offici na d e An to nio d e Sousa 
d a Sylva, 1782. - [36). 366, [ 1] p . : il. ; 20 cm. - Pagina d e rosto em 
ve rmelho e pre to. - Encaderna~ao e m ca uro azul com vinhe tas do u
radas, po r Émil e ROllsse lle. 

3. Varias antiguidades de Po rrugal ... / autor Caspa r Esta~o. - Em Lisboa : 
po r Ped ro Crasbeeck, 1625. -1 2, 333, [24], 52 p . : il.; 4· (27 cm ) . 
Página de rostro o rnam entada. - Texto cm duas colunas, com no tas 
margin ais. - Tra tad o d a linhagem dos Esta~os nas 52 páginas fin ais. -
Assin : A-Z\ Aa-Ec\ c;\ C; C;\ a-e4

• 

4. Estatutos da p rovincia de S. An tonio do Brasil : tira dos de varios esta tu
tos da Ordem .. . & aceytos no Capitulo qlle se ee leb rou na caza de ' .P.S. 
Francisco d a cidade da Bah ia aos 14 d e fevereyro d e 1705 ... e o u tra vez 
aceytos em o seguinte Capitulo , que se celebrou e m o Convento de San
to An to nio de Seregipe d o Conde aos 3 d e j anei ro de 1708 .. . [compi
lados po r Frey Cosme d o Espirito Santo] . - Lisboa: dad os a estampa 
Pelo Irmao Fr. Consalo de Santa Isabe l, 1709 (Lisboa : na O ffici na d e 
Manoe! &J oseph Lo pes Ferreyra). - iij , [9], 326, 88 p. : il. ; 29 cm . -
I a n. ij , dedicato ria do compilad o r da o bra, Frey Cosme d o Espirito San
to. - Encaderna~a e m cauro verde com vinhetas do uradas, po r David. 
- Assin : A-T'\ a-g", h' . 

Ejemplos en ruso 

La o rtograña d e las palab ras se mantiene ta l cual aparece e n la publi
cación , aunque las le tras ,,¡n, "6" se tran scribe n respectivamente a sus fo r
mas actua les: "11", "e" ; "6" se o mite al fin al de las palab ras. 

l . HCTapHl.Iec r:oe, r e orp8+Hl.leC[Oe H Tonorp8+H\lect:oe aOHCOHH€' 

e8H'TneTe p6yprc, OT Hcqa •• 38BeaeHHR e ro, c \703 no \751 roa / 
CO~HHeHHoe r . 5orAoHo 8b1 .... co "'Ho rH"'H Hm puseHHRuH ne pbDux 

348HHA ; 8 HUHe Ao nOIHe HHDe H H3A6HHDe .•• &CHIbelrol Py6aHON. -
113aeHHe nepBOe. - B eCHnneTep6ypre : (rCBpHHI DyIHHcrHA, nJ( . 
XIe6HHrOBJ, 1779 ([CaHnneTep6ypr : THn . roe. BOeH. rouerHH)). - [SJ, 
528, [32) c., LXXXIV l. HI .; S· (21 e .. ). - el:: 617. - THn. onpe .. e.eHc no 
WpH+TD ... -nOpTp. H .. n. neTpa 1 rpaa. H. 4eIHuoB"''', HI. - H. 
KHpecHoB"''', A. Pyauoa", .. , H.4eIHcroB ..... 
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2. KOUHtlecr:.8R o nepa M e J:bHHt: . t:O:J.ayH, 06lo18HUl,HI:. H CB8T : B TpE'X 

.aeACTDHRX / COllHHe HH8A A . A6;¡ec HIroi OBIHoI o •• - B CaHt:TneTep6ypre : nell. 

H npo41. no Heacr:.oA nepcner:.THoe y AHHl.lI.OBCI:Oro NOCTy B .dONe 
lI"HTpHA A~ereeHapoBHqa 3yooBe [TI. 11 . ooraeHOBHq), 1792. - 63, [1) e. ; 
S· (21 e .. ). - el:: 7. 

3. n OIHDe COÓp8HHe Bcex 40 HYHe nepeBe.aeHHWX HD poccHAcr:.oA R3H~ H 
B "el.l8Tb H3.48HHblX COl.lHHeHHA r. BoJ:Tepa. - BTOpoe H348HHe C 

nonp8BIeHHelrol npoTHB npeZHHX H C npHcooor.ynIeHHeu IH)HH cero 
JH8t.1eHHTSro nHC8TeJ:A, H "'HorHX BHOBb nepeee4eHHUX ero COl.lHHeHHA, 

r.OH HHr.or48 e~e H348HU He 6b1..IH / C06poHO H H348HO H. P. - B ropo.ae 

KOJ>oBe : [11 . r . Pex .. aHHHoB), 1791 ([J::e3HHu : 11 . r . Pex"cHHHOB)). 
- 3 q. ([6), LXV111, [2), 294 [T.P. 2B2); [6), 347, [1) [T.P. 365); [6), 402 c.) ; S· 
(19 c .. ). - el:: 1086. - nepeBoa~Hu: 11. r. PCX"CHHHOB, H. E. JleBH~uA, B. 
n. Me ... eperHA, H. Hen""'B H Ap. - Hc 06. THT. l . .. cprc THnorpa ..... -B 
1794 r . THnorp8+HR POX .. 8HHH0B8 no pocnopAJ[eHHD BI8CTeA 38r.pHT8, 

"jXl1l0IJ[eHHe H npo.48 .... H3.!8HHA 38npem-eHH . 3H8\1.HTeIbH8A 118CTb 

THpaIC norH6~c B 1797 r . BO ape"A nOIcpa. 

4. P 0 3Mblwn e llHA o rpellec J:o A HCT OpHH, HnH O npHl.IHHOX 6110r0.4eHCTBHR 

H HeCl.l8 CTH A r pe r o o / COl.lHIH?UH e r . o668T8 .4e Mo611H ; nepeBe .4eHO e 
«>pe " ",y3c r e ro. - 8 e eHnneTep6ypr e : HIaHBeHHe .. 06l11,eeTBe CTepe
ow,orOC R a HOne l.lOTOHHH rllHr : npo.40eTCR ... y t:HHronpo.40oll¡o K. 8 . 

MH nJlep. : [llene" .) npH l1 .. nep. Tope wA Are.de .. HH Hey. , 1773. - [2J, 235, 
[3) c. ; 8· ( 19 e .. ). - e l:: 3882. - 3erl! . opHr.: ·Observations sur l'histoire de 
Grece, ou Des causes de la prospérilé el des malheurs des Grecs·. - ne p. A. H. 
P UJJH UJ,P II. • T HpU)K 650 l1:: 3 . 

5. Cro 38HHe o pml ' .4 I?H HH, Boc nHTa HHH H H8pe l.l e HHH 116 BcepoCCHAc r:HR 

~e pe 'HA npeeTon roc y.d. pA neTp. nepBero. e npHeoBoryn~eHHe .. 
Carpaw,e HHoro on HCO HHA )l:H 3HH H .4e ll cer o Be .DHt:8ro HMnepOTOpo ... / 

HJ.48HHOe 8 . 8opo6nes c rHu. - 8TOpliM THCHeHHeM . · MOCt:BO : HlIJlHBeHHe t..t 

rHHrOnpO.d.B~e e . H. : B THnorpe«>HH e. eenHBeHoBnero H TOBep., 1795. _ 
[SJ, 140 c., [1) n. nopTp.,; S· (18 c .. ). - e l:: 3300. - ABTOp n. H. KpeuHH. 
J-h .40TC' llb C . H. H Ht:HtOpO B. ZlllA H3.40IlHR Hc n Ollb30 D8116 

Hep03aWeA.W ORCA l.l6CTb TH p Oll. 6 1787 r . - nOpTp. HMn. n e Tpo l. - Ha c . 59-
140: "Co r. paw,eHlloe o n HC8HH e >lH 3HH H .4e n n e Tpo 8enHroro .. :, OBTOp n. 
O. Anne~. 

6. 11 mondo .lIa roversa : dramma giocoso per musica ... ~ 06pelll,eHHliA "Hp : 
ape ..... yBece~HTenbH.R C " y3IHOO ... - [Moc <Be) : neqeT.H. npH 
' ,'ocroBno .. "' .. nep.Topcro .. yHHBepe HTeTe, [1759). - J03, [1) C. ; S· 
(20 e .. ). - e l:: 1540. - T e<CT nepen . He HT.~ . H pyC. R3. - ABTOp 1:: . 
r o nbAOHH . - 2I6TH pOB8HO no r o .d: y n epooro npe.4CTOBneHHA B Mocl:oe, 
yI:630HHOMy H6 T HT . n . 
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Abreviaturas, 0.7 
Acrónimos 

e n información complemelllaria del 
tílulo 104 .3 
en títulos propiamente dichos 1. 1.3.2 

Área de descripción fisica 5 
notas 7.5 

Área de edición 2 
notas 7.2 

~ea de identidad tipográfica 8 
Area de notas 7 
Área de publicación, impresión o dis

tribución, e tc. 4 
not.:-.s 7.4 

Área de serie 6 
notas 7.6 

Área de título y mención de responsa
bilidad 1 
notas?l 

Área específica del material (o lipo de 
publicación) 3 
notas 7.3 

BibliografTas nacionales 0. 1. 1 
Condiciones de adquisición 

notas 7.8 
Contracciones 0.7.6 
Definiciones 0.2 
Descripción e n varios niveles 5.4.4, A 
Designación específica del materia 15. 1 
Designación general del material 1.2 
Dimensiones del documel1lo 5.3 
Eje mplares incompletos 0.12 
Ejemplos 0.9, e 
Erralas 0 .10 
EscrilUra de la descripción 0.6 
Extensión del documento 5. 1 
Fecha de impresión 4.7 
Fecha de privilegio 40404, 404.5 
Fecha de publicación , etc. 4.4 
Fonnato del documento 5.3 
Fue ntes de info nllación 0.5 
Fuentes de información prescrit.:-.sO.5.2 

Infonllación complementaria del títu
lo l A 
en serie y subserie 6.3 
notas 7. 1.3, 7. 1.4 
transcripción 1.4.4 

Infonllación complementaria del ÚlU
la paralela 
transcri pción 1.4.4.5 

ISBD (G) 
esquema comparativo 0.3 

ISBN 8 
ISSN 

e n serie y subserie 6.5 
Lugares de impresión 4.5,4.6 
Lugares de publicación, etc. 4 .1, 4.2 
Lugares paralelos de publicación 4.1.11 
Mayúsculas 0.8 
Me nciones de edición 2. 1 

en serie 6.3.3 
transcripción 2. 1.2 

Mención de ilustración 5.2 
1enciones de responsabilidad 1.5 

en información complementaria del 
título 1.4.2 

en menciones de edición 2.3, 2.5 
en serie y subserie 6.4 
en título comlm y tílulos dependien-

tes 1.504. 14 
en título propiame nte dicho 1.1.2.6 
notas 7.1.5 
transcripción 1.5.4 

Me nción del malerial anejo 5.4 
Me nciones paralelas de edición 2.2 
Me ncio nes paralelas de responsabili-

dad 
en mención de edición 2.3.5 
tnmscripción 1.5.4. 11 

ombres de impresores 4.2.6, 4.5., 4.6 
ombres de editores, elC. 4.2 
o mbres paralelos de editores, elC. 
4.2.5 

Not.."l.S de traducción 7. 1. 1.1 
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Notas preliminares O 
Notas rela tivas a la encuad e rnación 7.8 
Notas relativas a las condiciones de ad-

quisición 7.8 
Notas re lativas a l contenido 7.7 
Notas rela tivas al ejemplar 7.9 
Numeración dentro de la serie y subse-

.. ie 6.6 
úmero no nnaJizado 8 
úmeros en títulos 1. 1.2.5 

Omisiones 0.7 
Orden d e preferencia d e las fuenles 

0.5.1 
Portada 

más de una 1.1.3.2 
sustilULO de 0.5.2 

PunlUació n 0.4 
Refe rencias bibliográficas 7.0 
Registros bidireccionales B 
Serie 

infonnació n complementaria de l tÍ-
LUlo 6.3 

numeración 6.6 
lÍlulos 6. 1 
lÍlUlos paralelos 6.2 

Siglas 0.7.6 
como info nnación comple melllaria 

de tílUlo 1.4.3 
en lÍlUlos propiamente dichos 1.1.2.3 

Símbolos 0. 1 I 
Subscrie 

info rmació n complementaria d e l tí-
lUlo 6.3 

numeració n 6.6 
títulos 6. 1 
útulos parale los 6.2 

Títulos alte rnativos 1. 1.2.4 
Tiwlos colectivos 1.1.2.7 
Tíwlos comunes 1. 1.2.8 
Títulos d e sección 1. 1.2.9 
Títulos de suplementos 1. 1.2,9 
Títulos parale los 1.3 

e n serie y subserie 6.2 
notas 7.1.3. 7.1.4 
transc ripció n 1.3.4, 1.4.4.5 

Título propiamcluc dicho 1. 1 
e lección 1.1.3 
e n serie y subserie 6. 1 
notas 7.1.1 
sin úlula pro piamente dicho 1. 1.2. 10, 

1.4 .4.4 
Lranscripció n 1.1.4 

Títulos u-anslilcrados 
notas 7. 1. 1.3 

Variantes del ÚtuJo 1.1.3.3 
notas 7.1.1.3 
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